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1. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR (ANÁLISIS DE MERCADO, 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y ANÁLISIS DE LA OFERTA) 

 
Por medio del presente, el suscrito secretario de infraestructura pública y movilidad, con 
fundamento en lo consagrado en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2  y 2.2.1.2.1.5.4 del  
Decreto No 1082 de 2015 y Manual – Guía para la elaboración de estudios del sector Expedido 
por Colombia Compra Eficiente, por medio del presente documento se deja constancia de los 
factores que se constituyen en el estudio del sector económico del Proceso de concurso de 
méritos abierto cuyo objeto será: ““INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE RESULTE DEL PROCESO CUYO OBJETO 
ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO 
DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE 
LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, dentro del cual se considerarán los siguientes aspectos 
acordes con la proporción al valor del proceso de contratación, la naturaleza del objeto a 
contratar, el tipo de contrato y a los riesgos identificados para el proceso de contratación.  
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece: Deber de análisis de las Entidades 
Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.   
 
El presente análisis del sector económico realizara el estudio del objeto a contratar observando 
distintas variables desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de riesgo, de tal manera que nos brinde adecuados resultados para ser exigidos dentro 
de los documentos pre-contractuales y que a su vez, se ajuste a los estándares internacionales 
recomendados al Gobierno Nacional por parte de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), para luchar contra la manipulación de licitaciones en la 
contratación pública. 
 
Este estudio abarca principalmente los aspectos generales del sector, los cuales comprenden 
los aspectos económicos, técnicos y regulatorios, así como el estudio de la demanda y el 
estudio de la oferta. Los aspectos económicos contextualizan el sector a nivel macroeconómico, 
indicando su participación en la economía del país, las principales variables que lo afectan, 
agentes que lo conforman, costos generales, agremiaciones importantes, etc. Por otra parte, los 



 

 

aspectos técnicos hacen referencia a las condiciones técnicas reales de las posibles oferentes 
en el proceso, características y calidad del servicio, condiciones del equipo humano requerido, 
valor agregado del servicio, etc. En los aspectos regulatorios se analizan las principales normas 
que regulan a los prestadores del servicio, al propio servicio en sí, y todo lo que influya de 
manera directa en la prestación del mismo, no sólo desde la perspectiva legal sino también 
desde la perspectiva económica y tributaria. 
 
En adición a lo anterior, el estudio de la oferta investiga las características de los posibles 
oferentes para suministrar el servicio requerido, su tamaño, posibles características financieras, 
etc., mientras que el estudio de la demanda analiza, en lo posible, los procesos similares 
anteriores con el fin de establecer predicciones sobre los requerimientos en referencia al objeto 
del estudio. 
 
El Municipio de Paipa actualmente adelanta el proceso de Licitación Pública cuyo objeto es 
“ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO 
DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE 
LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, con un presupuesto oficial estimado de  TRES MIL 
CIENTO SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($3.161.542.817,75) M/CTE. El 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 reza: “(…) los contratos de obra que hayan sido celebrados 
como resultado de un proceso de licitación o concurso público, la Interventoría deberá ser 
contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del contratista (...)”. 
 
Teniendo en cuenta el alcance de la obra a contratar, es necesario, acorde con las exigencias 
de orden legal, administrativo, financiero, ambiental y técnico, contratar la interventoría del 
contrato de obra pública que se celebre con el contratista ganador del proceso mencionado, con 
una persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, nacional o extranjera y en general 
cualquier persona hábil para contratar con el Estado, para que desempeñe las actividades de 
interventoría indicadas por el Municipio de Paipa. 
 
Las Entidades Estatales están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución de las 
obras públicas y lo deben hacer a través de un supervisor o interventor, según corresponda. La 
supervisión es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico ejercido por 
la entidad directamente. La interventoría por su parte, es el seguimiento técnico, financiero, 
contable, administrativo y jurídico del contrato que realiza una persona natural, jurídica, 
consorcio o unión temporal diferente a la entidad al contrato, quien debe exigir el cumplimiento 
del contrato y de las normas técnicas obligatorias de la obra, certificando el recibo a satisfacción 
únicamente cuando la obra ha sido ejecutada a cabalidad. Por lo que se hace necesario 
adelantar un proceso que permita la escogencia de un proponente que ejecute la 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA 
DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, el cual se convocará 
por la entidad a la luz de lo previsto en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, 
decreto ley 019 de 2012, ley 1882 de 2018, decreto 1082 de 2015, demás normas 
concordantes. 
 
Asimismo, en virtud del objeto contractual, se evidencia que de acuerdo con las obligaciones 
que se desarrollarán durante la etapa de ejecución, estas podrán ser ejecutadas por una 
persona natural o jurídica que cumpla con los requerimientos técnicos solicitados por la entidad. 
 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se 
pretende celebrar. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Guía de Elaboración de estudios de sector, el análisis del 
sector debe cubrir cuatro áreas: 
 

• ESTUDIO DEL SECTOR.  



 

 

• ESTUDIO DE LA OFERTA.  

• ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

• VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El Contrato de consultoría cuyo objeto será: “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE 
SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS 
RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD 
LLAVE EN MANO”, conllevará entre otras, a realizar un análisis de la oferta y demanda del 
sector relativo del objeto de contratación, teniendo en cuenta la justificación de la necesidad 
establecida en el Estudio Previo elaborado por la secretaria de Infraestructura y Movilidad. 
 
Lo anterior en aras de que la alcaldía de Paipa obtenga la mejor oferta económica y seleccione 
el contratista idóneo para suplir las necesidades del Municipio, mitigando el riesgo de 
incumplimiento por parte del contratista seleccionado De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 
2 2 1 1 1 6 1 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector, la 
Entidad realiza el presente estudio para evidenciar el análisis del sector realizado. 
 
El levantamiento de datos financieros, técnicos y ambientales, permiten establecer el estado 
actual del bien y sus distintas proyecciones, teniendo en cuenta los antecedentes y sus 
indicadores, dirigidos a formular y estructurar proyectos de inversión dirigidos al planteamiento y 
cumplimiento de metas apropiadas y viables para el horizonte establecido, en función a las 
exigencias y objetivos normativos. 
 
La visión particularizada de los diferentes problemas identificados y los corregidos, sirve de 
referente para la proyección y estructuración integral de los programas enmarcados en políticas 
y normas nacionales y en documentos construidos en entidades de otros niveles estatales, las 
cuales tienen incidencia técnica, operativa, financiera y/o fiscal en el proceso. 
 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se 
pretende celebrar: 
 
1.1. PERSPECTIVA LEGAL:  
 
Se trata de un contrato de Interventoría cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE 
CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA 
MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO” y conforme lo establece en el Articulo  32 
numeral 2º de la ley 80 de 1993, Artículo 2º numeral 3º de la ley 1150 de 2007 y Artículos 
2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, y por ende la Modalidad de Selección del Contratista 
será el Concurso de méritos Abierto Sin precalificación, dentro del cual se verificaran Requisitos 
Mínimos y evaluación de factores que signifiquen una mejor relación costo beneficio para la 
entidad pública contratante que acrediten la capacidad jurídica, Capacidad Financiera, 
Capacidad Organizacional y Experiencia, en los términos del Art. 2.2.1.1.1.6.2 del decreto 1082 
de 2015 y la ley 1882 de 2018. 
 
De la misma manera, el ejercicio de la profesión como Ingenieros y Arquitectos, y profesiones 
auxiliares está regulado mediante Ley 64 de 1978, es aplicable principalmente a la Ingeniería 
eléctrica y a la ingeniería Electromecánica, puesto que para las demás profesiones auxiliares 
existen leyes específicas; en ella se definen los campos en los cuales pueden ejercer los 
Ingenieros y Arquitectos así: estudio, planeación, asesoría, dirección, gerencia, interventoría, 
ejecución y desarrollo de obras o actividades en concordancia con la clasificación internacional 
del ocupaciones de la OIT, adoptada por el Ministerio de Trabajo mediante Resolución No 1186 
de 1970. Esta ley exige la matrícula para el ejercicio de la profesión de acuerdo con la 
reglamentación que se expida (Decreto 2500/87), señala los casos en los que es obligatorio 
contratar Ingenieros y Arquitectos. Resolución 5923 de 1981. Ministerio de obras Públicas,  
Código de ética profesional por disposición expresamente señalada en la ley 74 de 1978 se 



 

 

ordenó la elaboración de un código que señale las leyes de los profesionales en arquitectura e 
ingeniería.  
Decreto 3154 de 1989 por medio del cual el gobierno nacional aprobó las tarifas profesionales 
de arquitectura. Decreto 609 de 1976 por medio del cual se fijan las tarifas profesionales para 
ingeniería.  
Ley 80, con fecha 28 de octubre de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
-Ley 361, con fecha 7 de febrero de 1997. Por la cual se establecen mecanismos de integración 
social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones. 
-Ley 590, con fecha 10 de julio de 2000. Por la cual se dictan disposiciones para promover el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresa. 
-Ley 850, con fecha 18 de noviembre de 2003. Por medio del cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas 
-Ley 1150, con fecha 16 de julio de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos. 
-Ley 1474, con fecha 12 de Julio de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública. 
-Decreto 4170, con fecha 03 de noviembre de 2011. Por el cual se crea la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura. 
-CONPES 3714, con fecha 01 de diciembre de 2011. Del riesgo previsible en el marco de la 
política de contratación pública 
-Decreto 019, con fecha 10 de enero de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública. 
-Ley 1882 con fecha 15 de enero de 2018. Por la cual se adicionan, modifican y dictan 
disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
-Circulares expedidas por Colombia Compra Eficiente 
 
En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
(modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011) y el Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de 
pliego, los pliegos de condiciones, el contrato y estarán conformados por los documentos 
definitivos que sirvan de soporte para la contratación.  
 
Que el artículo 311 de la Carta Política consagra: “Al Municipio como entidad fundamental de la 
división política administrativa del estado le corresponde prestar servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
asociados y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes de la 
república.”  
 
El ejercicio de la función administrativa implica el desarrollo y realización de las más variadas 
actividades de conformidad con las competencias asignadas al sujeto administrativo 
correspondiente, según el área de la administración a su cargo. Así las cosas, el ejercicio de la 
función administrativa permite distinguir dentro de la dinámica de la administración el 
cumplimiento de unas funciones básicas cuyo contenido se determina en cada caso por la 
materia de la cual debe ocuparse la institución administrativa de que se trate y por las formas de 
actuación que aquella debe adelantar para el logro de sus cometidos, no siendo ajenas a estas 
al ente territorial municipal. 
 
La entidad territorial debe observar y cumplir los fines del  estado  conforme  lo  consagra  el  
artículo  2  de  la Constitución Política Nacional de Colombia: “Artículo 2º C.N: Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 



 

 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  
 
La administración adelanta el presente proceso de selección mediante la modalidad de 
CONCURSO DE MERITOS, con el fin de hacerlo público y en atención a:  
 
De acuerdo con la definición de CONCURSO DE MÉRITOS, éste se entiende como el 
procedimiento de selección aplicable a los casos definidos por el artículo 2 numeral 3 de Ley 
1150 de 2007, el cual establece: “Corresponde a la modalidad prevista para la selección de 
consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o 
precalificación. En este último caso, la conformación de la lista de precalificados se hará 
mediante convocatoria pública permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes utilizando 
para el efecto, entre otros, criterios de experiencia, capacidad intelectual y de organización de 
los proponentes, según sea el caso. De conformidad con las condiciones que señale el 
reglamento, en desarrollo de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de 
proyectos podrán ser presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y 
calificado.”. 
 
El procedimiento del Concurso de Méritos se hará con sujeción a lo dispuesto por el Decreto 
1082 de 2015, en su parte pertinente, así: 
LIBRO 2: Régimen Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional PARTE 2: 
Reglamentaciones 
TÍTULO 1: Contratación Estatal 
CAPITULO 2: Disposiciones Especiales del Sistema de Compras y Contratación Pública 
SECCION 1: Modalidades de Selección 
SUB-SECCIÓN 3: Concurso de Méritos ARTICULOS: 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes. 
 
De acuerdo con los anteriores fundamentos jurídicos, se reitera que la escogencia del futuro 
Interventor, se adelantará a través de la modalidad de selección conocida como CONCURSO 
DE MÉRITOS, a que se refiere el artículo segundo, numeral tercero de la Ley 1150 de 2007 y el 
citado Decreto 1082 de 2015. 
 
Por otra parte, el Gobierno Nacional por medio del Decreto-ley número 4170 de 2011, creó la 
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, como ente rector de la 
contratación pública para desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas orientadas a 
asegurar que el sistema de compras y contratación pública obtenga resultados óptimos en 
términos de la valoración del dinero público a través de un proceso transparente, con lo cual a 
su vez se busca orientar y definir políticas únicas e inequívocas en diferentes temas de la 
Contratación Estatal. 
 
Así entonces, desde la perspectiva legal, se debe concluir que el proceso de selección que se 
pretende adelantar cuenta con el suficiente respaldo normativo para su desarrollo. 
 
En atención al objeto contractual y atendiendo el valor de la contratación, el proceso de 
selección se adelantará por la modalidad de “Concurso de Méritos”, según lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en la subsección 3 de la Sección 1, del 
capítulo 2, Parte 2 del Libro “del Decreto No. 1082 de 2015 y demás normas concordantes que 
regulan la materia.” y en las demás normas que regulen la materia.  
 
La presente actuación administrativa se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 94 de la ley 1474 de 2011, que adiciona el artículo segundo de la ley 1150 de 2007 y en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  
 
En cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, Subsección 2, por el cual se reglamenta la 
modalidad de Selección abreviada de menor cuantía por concurso de méritos, se aplicará esta 
modalidad atendiendo a la regla general señalada por la Ley, garantizando la libre concurrencia 
y la transparencia en desarrollo de todas y cada una de las actividades que se realicen para 
terminar con éxito el presente proceso selectivo, escogiendo la  oferta más favorable para la 
entidad y lograr satisfacer la necesidad previamente identificada en los estudios efectuados con 
anterioridad.  
 
En atención a lo regulado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y el 



 

 

artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, Art. 87 de la ley 1474 de 20011, y artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 se suscribe el presente Estudio y Documentos Previos, a fin de adelantar 
el proceso de selección y la consecuente celebración del contrato requerido. 
 
De acuerdo con lo anterior el futuro contratista deberá acatar y cumplir en la ejecución del 
contrato, la normatividad establecida, sin perjuicio del acatamiento de las demás normas de 
superior, igual o menor nivel jerárquico o especializado que sean expedidas con posterioridad y 
que guarden relación directa con la ejecución del objeto que se pretenden contratar. 
 
1.2. ASPECTOS GENERALES 
 
Según la Cámara Colombiana de Infraestructura (CCI), quienes se identifican como 
CONSULTORES, son diferentes empresas dedicadas a la actividad de la consultoría, las cuales 
son fundamentales en la realización de las obras de ingeniería, ya que son los que ofrecen el 
conocimiento profesional especializado y técnico, de la mano del juicio independiente y de 
experiencia que permite garantizar objetividad en el análisis y la toma de decisiones, dichos 
participantes en este rol son catalogados como la industria del conocimiento dentro del sector. 
 
Es así,́ que una de las características fundamentales de estas empresas es que cumplen sus 
funciones en pro del bienestar de la obra, alejados de factores ajenos, comerciales, políticos o 
institucionales, que puedan interferir en su independencia; los CONSULTORES son 
responsables de apoyar en la toma de decisiones para realizar una adecuada ejecución del 
proyecto, lo que lo cataloga como el garante de la calidad de una obra de ingeniería. 
 
“La Consultoría es un servicio de alto valor agregado, que no cuesta mucho con respecto al 
costo total de la obra, y que ayuda a ahorrar recursos, problemas, demoras, sobrecostos e 
incertidumbres.” (Cámara Colombiana de Infraestructura, 2012). Dentro del sector de los 
servicios hay una pequeña participación de los servicios llamados: servicios de Consultoría. 
Uno de los principales productos de este sector se refiere a la consultoría para clientes 
institucionales o asesoría en proyectos condicionados a licitaciones públicas o concursos de 
méritos, en la que se utilizan como criterios de selección la experiencia, la capacidad intelectual 
y la organización de los proponentes, según sea el caso. 
 
En el marco del Artículo 32. numeral 2 de la Ley 80 de 1993 se expresa: “son contratos de 
consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 
ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos específicos, así como las asesorías técnicas de coordinación, control y 
supervisión; interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y 
la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos”. El ejemplo más claro en la 
Consultoría, ejercida en forma idónea por arquitectos e ingenieros, la cual ha contribuido tanto a 
elevar la calidad de las obras como a disminuir los costos de las mismas, con las consabidas 
ventajas para los programas de desarrollo y los objetivos sociales del Estado. 
 
Para determinar la importancia del sector de La Consultoría en el país hay que atarla a la 
importancia que tienen las obras pues para llevar a ejecución un proyecto primero hay que 
realizar sus respectivos diseños que establezcan sus costos y garantice su durabilidad y 
estabilidad La Consultoría se enmarca en lo que desde la planificación del desarrollo se ha 
denominado “programas y proyectos o estudios básicos”, que no generan productos tangibles, 
pero que sirven de apoyo a otros proyectos, Para ampliar su capacidad de beneficio. Sirven de 
fundamentación a los proyectos productivos, de infraestructura y de desarrollo social. 
 
Son proyectos que cualifican procesos de desarrollo, permiten tratamientos diferenciados y 
flexibilidad en el análisis, en la identificación de los beneficios y en las fases o ciclos de su 
realización. 
 
Las características más importantes de la consultoría de empresas son los siguientes:  
 
• La consultoría es un servicio independiente, que se caracteriza por la experiencia e 
imparcialidad del consultor.  
• Su papel es el de actuar como asesor, con responsabilidad por la calidad e integridad de sus 
consejos.  
• La consultoría es un servicio que proporciona conocimientos y capacidades profesionales para 



 

 

resolver problemas prácticos. 
• La consultoría no proporciona soluciones milagrosas. Sería un error suponer que una vez que 
se ha contratado un consultor, las dificultades desaparecen.  
• La consultoría es un trabajo difícil basado en el análisis de hechos concretos y en la búsqueda 
de soluciones originales y factibles. 
 
El servicio de consultoría, que hace parte del sector de servicios empresariales, comprende una 
gran variedad de tipos de servicio que permiten que su campo de acción abarque tanto el sector 
público como el privado en torno a distintos sectores económicos. La contratación de los 
servicios de consultoría se enmarca por lo general en el desarrollo de estrategia y en identificar 
posibilidades de mejora dentro de los procesos y procedimientos para desarrollar e implementar 
herramientas o estrategias que permitan la mejora continua en el desempeño y consecución de 
objetivos.  
 
Durante la última década el sector privado ha incrementado el uso de este servicio debido al 
desarrollo de nuevas tecnologías, el aumento en la competencia de varios sectores de la 
economía a raíz de tratados comerciales y eliminación de barreras comerciales y la necesidad 
de incrementar la productividad de las empresas, entre otras.  
 
Este servicio toma gran relevancia para el apoyo a las entidades estatales en el desarrollo de 
actividades para las cuales no cuentan con suficiente personal o con la experiencia y 
conocimiento en el desarrollo, implementación, análisis, mejora o supervisión de objetivos 
institucionales. De esta forma, la consultoría se vuelve una herramienta clave para el desarrollo 
de consultorías, auditorías, estudios para el desarrollo de proyectos, entre otros.  
 
Las grandes inversiones en infraestructura son fundamentales para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos pues aumentan la productividad y competitividad de las ciudades, además de 
tener impactos en el comportamiento del mercado laboral. El sector de la construcción de obras 
civiles es una de las actividades más dinámicas de la economía colombiana y a su vez, 
fundamental para incrementar la productividad en otros sectores económicos; en este sentido, 
el papel de los servicios de consultoría en el ámbito de la construcción de obras civiles ofrece 
un soporte fundamental y objetivo para la toma de decisiones en relación con la obra, toda vez 
que brinda el conocimiento técnico y especializado, así como el juicio independiente y la 
experiencia requerida que permitan la adecuada ejecución del proyecto.  
 
La Ley 80 de 1993 define los Contratos Estatales de Consultoría en su artículo 32 como “los 
que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 
proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos”.  
 
Las obras civiles en infraestructura se encuentran ligadas a la expansión del comercio y a una 
mayor oferta de bienes y servicios a nivel local, nacional e internacional. La inversión en obra 
civil y en consultoría para obra civil se hace imprescindible para consolidar la competitividad 
frente a otras economías, es por eso por lo que en todo el país se han realizado importantes 
inversiones en la construcción y mejoramiento de la infraestructura pública. 
 
1.3. AREAS A ANALIZAR DENTRO DEL ANALISIS DEL SECTOR:  
 
ASPECTOS GENERALES:  
 
La Entidad ha tenido en cuenta los siguientes aspectos generales: 
 

ASPECTO 
ECONÓMICO: 

VERIFICACIÓN 

Incluye  
1. Productos 
Incluidos 
Dentro Del 
Sector; 

Según el Banco de la República, la actividad económica del país se divide 
por sectores productivos. Cada uno de ellos hace parte de una actividad 
económica cuyos elementos, productos y servicios tienen características en 
común y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 
acuerdo a los procesos de producción, es decir de acuerdo al servicio que 



 

 

realicen o al producto que comercialicen. 
 
Los sectores productivos pueden agruparse en tres grandes categorías así: 
 

 
 
SECTOR PRIMARIO O AGROPECUARIO: Es el sector que obtiene el 
producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún 
proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la 
agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen 
dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales 
se consideran parte del sector industrial. 
 

 
 
SECTOR SECUNDARIO O INDUSTRIAL: El sector secundario (a veces 
llamado simplificadamente sector industrial) es el sector de la economía 
que transforma la materia prima, que es extraída o producida por el sector 
primario, en productos de consumo, o en bienes de equipo. Es decir: 
mientras que el sector primario se limita a obtener de manera directa los 
"recursos de la naturaleza", el sector secundario ejecuta procedimientos 
industriales para transformar dichos recursos. Recuperado en 
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario 
 

 
 
SECTOR TERCIARIO O DE SERVICIOS: es el sector económico que 
engloba las actividades relacionadas con los servicios no productores o 
transformadores de bienes materiales. Generan servicios que se ofrecen 
para satisfacer las necesidades de cualquier población en el mundo. 
Incluye subsectores como comercio, comunicaciones, centro de llamadas, 
finanzas, turismo, hostelería, ocio, cultura, espectáculos, la administración 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario


 

 

pública y los denominados servicios públicos, los presta el Estado o la 
iniciativa privada (sanidad, educación, atención a la dependencia), entre 
otros. Dirige, organiza y facilita la actividad productiva de los otros sectores 
(sector primario y sector secundario). Aunque se le considera un sector de 
la producción, propiamente su papel principal se encuentra en los dos 
pasos siguientes de la actividad económica: la distribución y el consumo. 
Recuperado en https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios. 
 

 
 
Dentro del sector secundario podemos destacar cuatro principales 
actividades que engloban la amplia mayoría de las funciones desarrolladas 
por este sector: 
 
a) Industria: En el sector secundario se incluyen las actividades 
manufactureras (ya sea en talleres o en fábricas), y por este motivo 
también suele denominarse “sector industrial”. Dentro de la industria, 
existen también diferentes ramas, como la ligera (destinada a la producción 
de bienes de consumo) y la pesada (dedicada a la obtención de bienes de 
equipo o de capital). Otra clasificación de la industria estaría basada en la 
división sectorial: se podría hablar así de la industria automovilística, 
aeronáutica, naval, textil, etc. 
 
b) Minería: Por otra parte, cabe destacar también que las actividades 
extractivas de minerales o recursos energéticos, como la minería o la 
perforación de pozos de petróleo, también forman parte del sector. La 
minería consiste en localizar, extraer y refinar rocas y minerales del suelo y 
del subsuelo. Las demás actividades extractivas (como la explotación 
forestal) forman parte del sector primario. 
 
c) Construcción: Engloba cualquier tipo de actividad dedicada a formar una 
estructura, independientemente del tamaño, ya sea un puente en un río, 
una casa o un inmenso túnel de montaña. 
 
d) Energía: En este punto entran todas las actividades dedicadas a generar 
electricidad mediante la conversión de una energía primaria. 
 
Para el caso del presente análisis, el contrato se enmarca en el sector 
terciario el cual contempla la prestación de servicios de CONSULTORÍA. 
 
El servicio de la construcción es uno de los más amplios en el área técnica 
y representa un gran número de productos asociados, en el área de la 
consultoría de obra civil existen varios servicios necesarios para la etapa de 
planeación, ejecución y posterior vigilancia de las obras construidas, dentro 
de estos servicios los más comunes son los que se indican a continuación: 
 
I. Estudios preliminares: Los estudios preliminares son aquellos que 
permiten reconocer el terreno para recabar información, datos y 
antecedentes necesarios para poder definir los diseños y procedimientos 
del proyecto de construcción, obteniendo así un diseño más completo, 
alcance económico y tiempo de ejecución. Con la información adecuada 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios


 

 

para el diseño del proyecto, se evita sobre costos, daños estructurales y 
posibles riesgos de seguridad en el futuro. 
En el mercado los estudios preliminares para obras civiles son los 
siguientes: 
• Topografía: este estudio provee la representación gráfica de la superficie, 
sus formas y detalles que ayudan a conocer los niveles del terreno, es decir 
qué tan regular es y si está enterrado o elevado con respecto a la vialidad. 
• Geotecnia/mecánica de suelos: se encarga de determinar las propiedades 
de deformación y resistencia de los suelos y/o rocas del terreno donde se 
hará el proyecto.  
• Hidrología superficial: el objetivo del estudio es conocer los escurrimientos 
superficiales que se encuentran en la zona terrestre (ríos, arroyos, etc.) 
cercanos al área de construcción para determinar el nivel de aguas que 
podrían alcanzar estos escurrimientos y evitar futuras catástrofes como lo 
puede ser una inundación. Con este estudio se analiza la mejor alternativa 
para el proyecto.  
• Prefactibilidad y de factibilidad: técnica, económica y constructiva de 
proyectos de ingeniería.  
• Desarrollo urbano y regional, de factibilidad de vías e intercambio viales.  
• Ambientales, de diagnóstico e impacto ambiental. 
 
II. Diseños: Para la elaboración de un proyecto de ingeniería civil, es 
fundamental la elaboración del diseño (proceso creativo), con el fin de tener 
claro la idea de lo que se presente realizar y así plantear cambios 
preliminares antes de la aprobación y ejecución de la obra. 
En el mercado los diseños preliminares para obras civiles son los 
siguientes: 
• Diseño arquitectónico: la arquitectura del proyecto.  
• Diseño urbano: interpretar la forma y el espacio público con criterios 
físico-estético funcionales.  
• Diseño interior: involucra la experiencia del espacio interior, con la 
manipulación del volumen espacial, así como el tratamiento superficial.  
• Diseño geométrico de vías e intercambios viales.  
• Diseño de captaciones, conducciones y redes de distribución de agua, 
diseño de bombeos, almacenamientos. 
• Diseños hidrosanitarios, diseño de redes de alcantarillado.  
• Diseño de locaciones: Elaboramos los diseños de obras civiles para la 
construcción de locaciones, la adecuación del terreno,  
• Diseño estructural: se definen dimensiones y materiales con el que deben 
ser construidos los elementos de obra y su procedimiento, con el fin de 
asegurar la estabilidad del proyecto. 
 
III. Interventoría: Las firmas interventoras tienen una gran importancia en 
cualquier proyecto, ya que son las encargadas de velar por los intereses 
del propietario. También garantizan que los diferentes componentes 
estructurales sean construidos bajo los estándares del diseño y en 
completo cumplimiento con las normas técnicas vigentes, además de servir 
como garante frente a propietarios, bancos o fiducias, de la buena 
destinación de los recursos entregados para la ejecución de las obras. 
 
La interventoría tiene 3 etapas: 
 
Previo a construcción: En la que deberían hacer un estudio detallado del 
proyecto (localización, filosofía de diseño y tipo de construcción, planos 
arquitectónicos y estructurales), verificación de licencias, revisión detallada 
de recomendaciones brindadas por los ingenieros consultores (procurando 
aclarar cualquier posible inquietud), análisis del programa de obra que 
brinde el constructor y verificación del equipo de trabajo propuesto por el 
mismo.  
 
Durante la construcción: Su trabajo se centra en la supervisión general de 
las actividades desarrolladas por el constructor y/o sus subcontratistas, 



 

 

debiendo estar en capacidad de tomar decisiones de ingeniería que 
procuren un avance ágil, eficiente y seguro de la obra. Adicionalmente, 
deben vigilar el flujo de inversiones, atender cualquier inquietud que se 
pueda tener por parte del propietario y/o los ingenieros consultores, así 
como canalizar las preguntas que se generen por situaciones puntuales de 
obra (que superen el alcance de su capacidad decisoria y haya que 
llevarlas directamente con los consultores). 
 
Posterior a construcción: Se debe vigilar la liquidación del contrato suscrito 
entre el propietario (inversionista) y los constructores, siendo garantes del 
recibo a satisfacción de las obras y requiriendo las soluciones parciales y 
las garantías de construcción a que haya lugar 
Fuente: http://www.elcolombiano.com/  
https://www.sioingenieria.com/sitio/contenidos_mo.php?it=397  
 
SERVICIOS INCLUIDOS DEL SECTOR 
 
De acuerdo a la Clasificación CIIU Rev. 4 A.C. adaptada para Colombia, las 
actividades profesionales, científicas y técnicas incluyen una serie de 
actividades como las relacionadas a continuación:  
 
ACTIVIDADES JURIDICAS Y DE CONTABILIDAD  
• Actividades jurídicas  
• Actividades de contabilidad, teneduría de libros  
• Auditoria financiera  
• Asesoría tributaria  
 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL  
• Actividades de administración empresarial  
• Actividades de consultoría de gestión  
 
ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA  
• Actividades de arquitectura e ingeniería, y otras actividades conexas de 
consultoría técnica  
• Ensayos y análisis técnicos  
 
INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO  
• Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
naturales y la ingeniería  
• Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 
sociales y humanidades  
 
PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO  
• Publicidad  
• Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión publica  
 
OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS  
• Actividades especializadas de diseño  
• Actividades de fotografia  
 
ACTIVIDADES VETERINARIAS  
• Actividades veterinarias  

2. Agentes Que 
Componen El 
Sector 

Las empresas del sector terciario son aquellas enfocadas en la prestación 
de servicios y la comercialización de bienes intangibles, más no en la 
fabricación de productos físicos.  
En contraposición a las empresas del sector primario, relacionadas con la 
extracción de recursos naturales, y las empresas del sector secundario, 
relacionadas con la transformación de dichos recursos en productos, las 
empresas del sector terciario se enfocan en satisfacer las necesidades de 
servicios de la población. 
 
Algunas de las características principales de los agentes del sector terciario 
son:  

http://www.elcolombiano.com/
https://www.sioingenieria.com/sitio/contenidos_mo.php?it=397


 

 

• Se enfocan en ofrecer servicios a los consumidores. Su objetivo principal 
es satisfacer las demandas de los clientes a través de la entrega de 
servicios especializados.  
• Es habitual que estas empresas actúen como intermediarios entre los 
productores de bienes y los consumidores finales. En este caso, su función 
es facilitar y agilizar la distribución de bienes y servicios, conectando a los 
diferentes actores en la cadena de suministro.  
• En el sector terciario, la calidad del servicio y la experiencia del cliente son 
aspectos fundamentales. Es por ello que las empresas se esfuerzan en 
ofrecer un trato personalizado, eficiente y satisfactorio para generar 
fidelidad y obtener recomendaciones positivas.  
• Las empresas del sector terciario abarcan una amplia gama de sectores y 
actividades. Por ejemplo, este sector abriga a empresas dedicadas al 
comercio minorista, turismo, transporte, salud, educación, asesoría legal, 
finanzas, etcétera. Esta pluralidad de empresas hace que el sector terciario 
englobe una gran diversidad de servicios.  
• Además, estas entidades suelen estar orientadas a la innovación y la 
adopción de nuevas tecnologías. Buscan constantemente mejorar todo lo 
que tenga que ver con sus servicios mediante la implementación de 
estrategias comerciales novedosas y el uso de herramientas tecnológicas. 
Esto, para, por ejemplo, agilizar operaciones y mejorar la experiencia del 
cliente.  
 
Las actividades que desarrollan las empresas del sector terciario son 
muchas, algunas de estas, son: 
 
• Finanzas: Aquí encontramos las actividades relacionadas con el manejo 
del dinero, como asesoramiento financiero, gestión de inversiones, control 
de riesgos, presupuestos, financiación, etc.  
• Turismo: En este punto se abrigan a todas aquellas entidades que 
brindan servicios dentro del sector turístico, como las agencias de viajes, 
hoteles, aerolíneas, cruceros y otras actividades similares.  
• Entretenimiento: Básicamente, servicios relacionados con el ocio y el 
entretenimiento, como cine, teatro, música, televisión, videojuegos, parques 
temáticos y eventos deportivos.  
• Servicios públicos: Es decir, el ofrecimiento de servicios esenciales para 
la sociedad, como suministro de energía eléctrica, agua potable, gas, 
transporte público y eliminación de residuos.  
• Telecomunicaciones: Acá están los servicios de comunicación a 
distancia, como telefonía móvil, telefonía fija, internet, televisión por cable y 
servicios de datos.  
• Logística: Empresas que se dedican a gestionar la cadena de suministro 
y distribución de productos, ofreciendo servicios de transporte, 
almacenamiento, embalaje y gestión de inventarios.  
• Salud: Servicios relacionados con el cuidado de la salud, como 
hospitales, clínicas, consultorios médicos, farmacias, seguros de salud y 
empresas de dispositivos médicos.  
• Educación: Aquí se engloban todas las actividades relacionadas con el 
aprendizaje, como colegios, universidades, academias de idiomas, 
empresas de formación profesional, editoriales educativas y servicios de 
capacitación. 
• Banca: Entidades que ofrecen servicios financieros, como cuentas 
bancarias, préstamos, inversiones, tarjetas de crédito, gestión de activos y 
servicios de pago. 
 
Alguno de los agentes que componen el sector encontramos los siguientes: 
 

• Ministerio del trabajo 

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia 

• Ministerio de Minas y Energía 

• Ministerio de transporte 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 



 

 

• Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

• Ministerio de Salud y Protección Social. 

• Comisión de regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. CRA 

• Servicio Geológico Colombiano 

• Agencia Nacional de Minería.  

• Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación. 

• Corporación Autónoma Regional de Boyacá. 

• CAMACOL – Cámara colombiana de la construcción. 

• Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 

• Entidades públicas departamentales y municipales (Gobernaciones, 
Alcaldías) 

• Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 

• IDEAM - Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

• Departamento Nacional De Planeación – DNP 

• Gremios de la zona. 

• Lideres comunitarios. 

3. Gremios Y 
Asociaciones 
Que Participan 
En El Sector;  

Se lograron identificar los siguientes gremios y asociaciones que agrupan a 
los agentes que participan en el sector:  
La Sociedad Colombiana de Arquitectos - SCA, asociación de carácter civil, 
de interés profesional, sin ánimo de lucro, cuya finalidad consiste en 
fomentar la arquitectura y el urbanismo, cultivar la ética profesional del 
arquitecto y orientar las relaciones de los arquitectos con el Estado, con la 
comunidad a la cual sirven y de los arquitectos entre sí.  
La SCA es Cuerpo Consultivo del Gobierno Nacional por Decreto 1782 del 
8 de junio de 1954, ratificado por la Ley 64 de 1978, por el Decreto 2623 de 
1995 y por la Ley 435 de 1998.  
La SCA a nivel nacional tiene presencia en 27 Regionales y 15 Capítulos.  
La Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI, fundada el 29 de mayo de 
1887, con personería jurídica concedida el 8 de mayo de 1886 y declarada 
por la Ley 46 de 1904 como Centro Consultivo del Gobierno Nacional, es 
una corporación sin ánimo de lucro, de carácter académico, científico y 
gremial, cuya misión es el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar 
de la humanidad mediante el avance de las ciencias y de la ingeniería. 
La SCI a nivel nacional tiene presencia en 25 Regionales. La Cámara 
Colombiana de la Infraestructura – CCI - Creada el 10 de junio de 2003, 
como resultado de la fusión de algunos gremios tradicionales en el país 
relacionados con el sector como la Asociación Colombiana de Ingenieros 
Constructores (ACIC), la Asociación Colombiana de Empresas de 
Ingeniería y Consultoría (AICO), la Asociación de Consultores de Colombia 
(ASCOL) y la Asociación Colombiana de Concesionarios de Infraestructura 
y Servicios (CONCESIA), con el apoyo de algunas empresas privadas. 
Estos gremios, algunos con más de 40 años de experiencia, vieron la 
necesidad de unir sus fuerzas para consolidar un sector integrado por las 
empresas vinculadas a la cadena de valor de la infraestructura colombiana, 
y tener un mayor reconocimiento en el ámbito nacional. De esta manera 
poder contribuir en la concepción y desarrollo de la infraestructura física de 
la Nación, donde las oportunidades de negocio se multipliquen para todos. 
 
La Asociación Colombiana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental – ACODAL 
es una entidad gremial sin ánimo de lucro, fundada en el año 1956. 
Actualmente reúne a la mayoría de los miembros del sector agua, 
saneamiento y ambiente, que incluye Industrias, Firmas Consultoras y 
Comerciales, Empresas de Servicios Públicos y afines, Universidades, 
Profesionales y Estudiantes, conformados en Cámaras. 
 
Entre los gremios y asociaciones que participan en el sector en el que se 
encaja el objeto del presente estudio se destacan: 
 

• ACIC (Asociación Colombiana de Ingenieros Constructores) 

• ACIEM (Asociación Colombiana de Ingenieros Eléctricos, Mecánicos y 
afines). 



 

 

• ACOFI: Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería 

• ACOL (Asociación Colombiana de Constructores). 

• Agencia Nacional de Infraestructura 

• AICO: Asociación Colombiana de Empresas de Consultoría e Ingeniería 

• ANDI (Asociación Nacional de Empresarios de Colombia). 

• ANEIC: Asociación Colombiana de Estudiantes de Ingeniería Civil 

• ASOCRETO (Asociación de Productores de Concreto). 

• ASCOL: : Asociación Colombiana de Consultores de Colombia 

• Centro Estadístico Nacional de la Construcción. 

• CAMACOL (Cámara Colombiana de la Construcción). 

• CCI: Cámara Colombiana de la Infraestructura 

• CICC (Corporación de Investigación de la Construcción). 

• CONSTRUDATA (Informática para la Construcción). 

• FIIC (Federación Internacional de la Industria de la Construcción). 

• ICPC (Instituto Colombiano de Productores de Cemento). 

• MSE (Asociación de Ingenieros Estructurales). 

• SCA (Sociedad Colombiana de Arquitectos). 

• SCI (Sociedad Colombiana de Ingenieros). 

• UIA (Unión Internacional de Arquitectos). 

4. Cifras 
Totales De 
Ventas;  

INDICADORES ECONÓMICOS ALREDEDOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
(IEAC) Publicación septiembre 09 de 2025p 

 
 
En el segundo trimestre de 2025 (abril – junio), el PIB a precios constantes 
aumentó en 2,1% con relación al mismo trimestre de 2024. Al analizar el 
resultado del valor agregado por grandes ramas de actividad, se observa 
un decrecimiento en el valor agregado de la construcción de 3,5% en su 
variación anual, que se explica principalmente por la disminución del valor 
agregado de las edificaciones (-9,7%). Por otro lado, el valor agregado de 
las obras civiles se incrementó en 9,6% y el de las actividades 
especializadas decreció en 3,9%. 
 
Para la publicación del boletín IEAC de junio 06 del 2025, se presentan la 
siguiente novedad:  
• Con el objetivo de entregar información de manera más oportuna y 
estructurada, se realizó la integración de los resultados de Vivienda de 
Interés Social (VIS) y la Vivienda diferente de interés social (No VIS) en la 
publicación del Censo de Edificaciones a partir del I trimestre del 2025. 
Estos resultados se centran en las unidades de vivienda iniciadas y 
culminadas, para los destinos residenciales de apartamentos y casas, con 
las desagregaciones geográficas y temáticas que usualmente se disponían 
en el boletín exclusivo para Vivienda VIS. Para una mayor claridad sobre el 
uso de los archivos consultar el documento Guía de uso de Series VIS Y 
No VIS - CEED. 
 
Para la publicación del boletín IEAC de septiembre 09 del 2025, se 
presenta la siguiente novedad:  
• Se presenta actualización Proyecciones de Población y Estudios 
Demográficos (PPED). Las Principales actualizaciones metodológicas en la 



 

 

proyección de población se enfocan en los elementos metodológicos de 
Método de proyección, División territorial para la estimación de 
proyecciones, Población Base, Fecundidad, Mortalidad, Migración 
Internacional y Migración interna  
• La grafica 1 del presente boletín se actualiza con la información del 
Indicador de producción de obras civiles (precios constantes). 
 

 
 
Índice de Costos de la Construcción de Edificaciones (ICOCED) 
 
El Índice de Costos de la Construcción de Edificaciones (ICOCED) es 
producto del rediseño del Indicador de Costos de la Construcción de 
Vivienda (ICCV), desarrollado durante 2021. En este proceso se tuvo en 
cuenta la información disponible, el desarrollo tecnológico del sector, la 
necesidad de actualización metodológica y la revisión implementada por el 
DANE en la temática de construcción. 
 
En agosto de 2025, la variación mensual del ICOCED fue -0,22%, en 
comparación con julio de 2025. La clase CPC V 2.0 A.C de edificaciones no 
residenciales se ubicó por debajo del promedio nacional (-0,28%), mientras 
que la clase CPC V 2.0 A.C de edificaciones residenciales se ubicó por 
encima del promedio nacional (-0,19%). 
Cinco de los diez destinos relacionados con la construcción de 
edificaciones se ubicaron por debajo del promedio nacional (-0,22%): 
Hospitales y centros asistenciales (-0,44%), Comercio (-0,41%), Oficinas (-
0,33%), Hoteles (-0,32%) y Administración pública (-0,25%). 
Por otra parte, los destinos: Otros destinos (-0,20%), Educación (-0,15%), 
Bodegas (-0,07%) y Casas (-0,06%), se ubicaron por encima del promedio 
nacional. Por último, el destino Apartamentos presentó la misma variación 
que el promedio nacional (-0,22%). 
 



 

 

 
 
El Índice de Costos de la Construcción de Edificaciones -ICOCED es 
producto del rediseño del Indicador de Costos de la Construcción de 
Vivienda -ICCV desarrollado durante 2021. El rediseño tuvo en cuenta la 
información disponible, el desarrollo tecnológico del sector, la necesidad de 
actualización metodológica y la revisión implementada por el DANE en la 
temática de construcción. 
 
En la metodología implementada por el ICOCED, el destino constructivo de 
“edificaciones residenciales” es el equivalente al ICCV, con canastas y 
ponderaciones actualizadas. 
 
Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles (ICOCIV) 
 
El Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles (ICOCIV) es un 
indicador que permite conocer la variación promedio de los precios de una 
canasta que representa los costos de la construcción de un conjunto 
representativo de las obras civiles desarrolladas en el país. 
  
En agosto de 2025, la variación mensual del ICOCIV fue 0,09%, en 
comparación con julio de 2025. Dos de las cinco agrupaciones de 
subclases CPC relacionadas con la construcción de obras civiles, se 
ubicaron por encima del promedio nacional (0,09%): Carreteras, calles, vías 
férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles al 
igual que Puertos, canales, presas, sistemas de riego y otras obras 
hidráulicas (acueductos) (0,19% cada una). 
  

 
 
Por otra parte, las agrupaciones: Construcciones en minas y plantas 
industriales (0,02%), Construcciones deportivas al aire libre y otras obras 
de ingeniería civil (-0,03%) y Tuberías para la conducción de gas a larga 
distancia, líneas de comunicación y cables de poder; tuberías y cables 
locales, y obras conexas (-0,12%), se ubicaron por debajo del promedio 



 

 

nacional. 
 
Como resultado de un detallado trabajo técnico que implicó, entre otros, el 
diseño conceptual y operativo que define las condiciones de la recolección 
y análisis de los presupuestos de obra del universo de obras civiles en 
Colombia, así como su estandarización y homologación, fue posible contar 
con la información que permitió el diseño de este nuevo índice de costos. 
El ICOCIV incluye, dentro de la medición, la representatividad de las obras 
civiles y presenta resultados para los cinco grupos y 17 Subclases CPC V2 
AC, 46 tipologías de obra y 316 capítulos constructivos asociados a las 
obras, además de la agregación de los bienes y servicios estructurados 
para siete grupos de costo (equipos, maquinaria, mano de obra, transporte, 
materiales, equipos especiales para obra y herramienta menor), los 
cuales permiten contar con resultados según dichos grupos y hasta de 127 
insumos. 
 
Índice de Precios del Productor (IPP) 
 
El IPP de la producción nacional, en septiembre de 2025 presentó una 
variación de 0,51% respecto a agosto de 2025. 
 

 
 
(pr): Cifra provisional 
*Teniendo en cuenta los ajustes de la información reportada por algunas de 
las fuentes después de la ejecución del proceso estadístico que permite el 
cálculo del IPP, los resultados presentados son generados con carácter 
provisional, por lo que son susceptibles de ajustes hasta un mes posterior 
de la difusión. 
  
En septiembre de 2025, el único sector que registró una variación positiva 
fue Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca con 4,54%. Los 
sectores de Industrias manufactureras (-0,14%) y Explotación de minas y 
canteras (-2,89%) presentaron variaciones inferiores a la media (0,51%). 
 
Indicador de Producción de Obras Civiles (precios corrientes)  
En el segundo trimestre de 2025, el indicador de producción de obras 
civiles (IPOC) registró un crecimiento de 13,5%, con relación al segundo 
trimestre de 2024 y está explicado principalmente por el comportamiento 
positivo en tres de los cinco grupos de obra; el grupo de Construcción en 
minas y plantas industriales (41,8%), Carreteras, calles, vías férreas y 
pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (10,9%), 
Instalaciones al aire libre para deportes y esparcimiento; y otras obras de 
ingeniería civil (9,4%) y Tuberías para la conducción de gas a larga 
distancia, líneas de comunicación y cables de poder; tuberías y cables 
locales, y obras conexas (6,9%), los cuales sumaron en conjunto 15,1 
puntos porcentuales a la variación anual (13,5%). 
 



 

 

 
 

 
 
Al desagregar por las 15 subclases de obras civiles, las subclases, 
Carreteras (excepto carreteras elevadas); calles y ferrocarriles (15,3%), 
Centrales eléctricas (55,1%), Construcciones en minas (27,9%), 
Alcantarillado y plantas de tratamiento de agua y gasoductos locales 
(54,0%), Cables locales y obras conexas (47,2%), Otras obras de 
ingeniería civil (15,0%), Tuberías de larga distancia (42,6%), Sistemas de 
riego y obras hidráulicas de control de inundaciones (78,6%), Pistas de 
aterrizaje (61,1%) y Túneles (49,4%) sumaron 19,8 puntos porcentuales a 
la variación anual del indicador (13,5%). Por su parte, las subclases Obras 
para Puertos, vías navegables e instalaciones conexas (-15,4%), 
Instalaciones al aire libre para deportes y esparcimiento (-15,9%), Puentes 
y carreteras elevadas (-31,3%), Acueductos y otros conductos de 
suministro de agua, represas, excepto gasoductos (-19,6%) y Obras para la 
comunicación de larga distancia y las líneas eléctricas (cables) (-40,7%), 
restaron en conjunto 6,3 puntos porcentuales a la variación anual del IPOC 
(13,5%). 
 

 
 
Indicador de Producción de Obras Civiles (precios constantes)  
En el segundo trimestre de 2025, el indicador de producción de obras 
civiles a precios constantes registró un crecimiento de 9,6%, con relación al 
segundo trimestre del año anterior. Este aumento obedece principalmente a 



 

 

la variación positiva de tres grupos de obra; Construcción en minas y 
plantas industriales (38,3%), Carreteras, calles, vías férreas y pistas de 
aterrizaje (6,7%) y Instalaciones al aire libre para deportes y esparcimiento; 
y otras obras de ingeniería civil (6,1%), los cuales sumaron en conjunto 
11,2 puntos porcentuales a la variación total anual (9,6%). Por otra parte, el 
grupo de obra Puertos, canales, presas, sistemas de riego y otras obras 
hidráulicas (acueductos) presento una variación negativa de (20,4%), 
restando -2,0 puntos porcentuales a la variación total anual (9,6%) 
 

 
 
ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO 
 
La Encuesta Mensual de Comercio (EMC) proporciona los principales 
indicadores sobre la evolución de la actividad comercial del país, por medio 
de resultados del comercio al por menor, comercio al por mayor y de 
vehículos, al generar información sobre variables como ventas, personal 
ocupado y sueldos y salarios. También presenta resultados sobre Grandes 
Almacenes e Hipermercados y ventas realizadas por las ensambladoras e 
importadoras de vehículos. 
 

 
 
En agosto de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 
12,4% y el personal ocupado creció 1,6% en relación con el mismo mes de 
2024. Excluyendo el comercio de combustibles, la variación de las ventas 
reales del sector fue de 16,5%. 
 
Resultados Encuesta Mensual de Comercio – EMC 
Evolución de las principales variables para el total nacional 
 
En agosto de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 
12,4% y el personal ocupado creció 1,6% en relación con el mismo mes de 
2024. Excluyendo el comercio de combustibles, la variación de las ventas 
reales del sector fue de 16,5%. 
 



 

 

 
 
Grupos de mercancías  
Ventas Reales  
Agosto 2025 / agosto 2024 
 
En agosto de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 12,4% 
frente a las registradas en el mismo mes de 2024. Dieciocho líneas de 
mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas reales, mientras 
que una (1) línea de mercancía registró variación negativa.  
 
Las mayores contribuciones positivas a la variación anual, se presentaron 
en las líneas de Equipo de informática y telecomunicaciones para uso 
personal o doméstico, Vehículos automotores y motocicletas principalmente 
de uso de los hogares y Otros vehículos automotores y motocicletas, 
aportando en conjunto 7,4 puntos porcentuales a la variación total del 
comercio minorista. 
 

 
 
Variación año corrido 
Enero – agosto 2025 / enero – agosto 2024 
 
En el periodo de enero a agosto de 2025 en comparación con el mismo 
periodo de 2024, las ventas del comercio minorista crecieron 12,0%. En 
este periodo, dieciocho líneas de mercancías registraron variaciones 
positivas en sus ventas reales, mientras que una (1) línea de mercancía 



 

 

registró variación negativa.  
 
Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron Equipo de 
informática y telecomunicaciones y para uso personal o doméstico, 
Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los 
hogares y Otros vehículos automotores y motocicletas, aportando en 
conjunto 6,9 puntos porcentuales. 
 

 
 
Actividad comercial CIIU Rev. 4 A.C.  
Variación anual  
Agosto 2025/ agosto 2024 
 
Para el mes de agosto de 2025, las actividades económicas que más 
contribuyen positivamente al comportamiento del comercio minorista y de 
vehículos fueron las relacionadas con las ventas de Vehículos automotores 
nuevos con una variación de 23,3%, y las ventas en establecimientos no 
especializados con surtido compuesto principalmente por productos 
diferentes de alimentos, bebidas y tabaco con una variación de 33,2%, que 
en conjunto contribuyeron con 7,4 puntos porcentuales a la variación del 
período. 
 



 

 

 
 
• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con 
agosto de 2024. 
 

 
 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en 
comparación con agosto de 2024. 
 



 

 

Evolución general de los subsectores de servicios  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de 
ingresos, según subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con 
agosto de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 
2024)  
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en 
comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 
2024) 
En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron 



 

 

variación positiva en los salarios, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado 
total y salarios, según subsector de servicios (enero - agosto 2025p / 
enero - agosto 2024) 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento 
en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron 
incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2024. 
 

 
 
Subsectores de servicios con las tres variaciones positivas más 
representativas 
Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
Variación anual: agosto 2025p / agosto 2024 
En agosto de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo 
de oficina y otras actividades registraron un crecimiento de 15,7% en los 
ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un aumento de 
3,1% y los salarios registraron un incremento de 7,2%, en comparación 
con agosto de 2024. 
 



 

 

 
 
En comparación con el mismo mes de 2024, en agosto de 2025 los 
ingresos totales presentaron un aumento de 15,7%, que se explica por el 
incremento de 15,9% en los ingresos por servicios y de 9,2% en otros 
ingresos operacionales.  
En agosto de 2025 el personal ocupado total presentó una variación 
positiva de 3,1%, en comparación con agosto de 2024, que se explica por 
el incremento de 9,9% en el personal temporal directo. En contraste, el 
personal permanente registró una disminución de 3,9% y el personal 
contratado a través de agencias de 17,6%.  
Mientras que, los salarios en agosto de 2025 presentaron un aumento de 
7,2%, en comparación con agosto de 2024, que se explica por el 
incremento de 10,2% en los salarios del personal permanente y de 8,7% 
en los salarios del personal temporal directo. 
 
Publicidad 
Variación anual: agosto 2025p / agosto 2024 
En agosto de 2025, los servicios de publicidad registraron una disminución 
de 2,0% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó 
una variación negativa de 0,7% y los salarios registraron un crecimiento 
de 7,1%, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
En comparación con el mismo mes de 2024, en agosto de 2025 los 
ingresos totales presentaron una variación negativa de 2,0%, que se 
explica por una disminución de 1,9% en los ingresos por servicios y de 
18,2% en la venta de mercancías.  
En agosto de 2025 el personal ocupado total presentó una variación 
negativa de 0,7%, en comparación con agosto de 2024, que se explica por 
una disminución de 2,7% en el personal temporal directo y de 7,8% en el 
personal contratado a través de agencias. En contraste, el personal 
permanente presentó un incremento de 3,1%. 
Mientras que, los salarios en agosto de 2025 presentaron un aumento de 
7,1%, en comparación con agosto de 2024, que se explica por el 
incremento de 3,7% en los salarios del personal permanente y de 9,0% en 
los salarios del personal temporal directo. 
 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIONAL 2025 
 



 

 

El Presupuesto General de la Nación (PGN) representa la estimación 
financiera anual del gobierno, delineando la distribución de recursos 
destinados a cumplir con los objetivos y políticas públicas del país. Este 
presupuesto incluye los ingresos que el Estado prevé recaudar y los gastos 
que realizará en diferentes áreas como salud, educación, defensa, e 
infraestructura, asegurando así la implementación de las estrategias 
nacionales y el desarrollo sostenible de Colombia.  
 
El 18 de diciembre de 2024 el Gobierno Nacional presentó el Decreto 1523; 
en este se expidió el Presupuesto General de la Nación, PNG, para 2025, 
por valor de $511 billones cifra 1.67% superior al PGN 2024 ($502.6 
billones).  
 
La decisión fue tomada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
luego de que el Senado no aprobara el proyecto de PNG, que ponía como 
monto para el próximo año un total de $523 billones, de los que $12 
billones se tramitarían a través de la Ley de Financiamiento, que fue 
hundida  
 
A través del Decreto 1621 emitido el 30 de diciembre, el Gobierno Nacional 
formalizó la liquidación del presupuesto general de la nación para el 
ejercicio fiscal de 2025, detallando las apropiaciones, clasificaciones y 
definiciones de los gastos.  
 
Distribución presupuestal:  
 
El Ministerio de Educación será el que recibirá mayor presupuesto para 
2025, con $70 billones, en segundo lugar, es el de Salud, con una 
asignación de $65 billones, en tercer lugar, el Ministerio de Trabajo con $47 
billones. El Ministerio de Hacienda y el MinDefensa ocupan el cuarto y 
quinto lugar con $30 billones y $24 billones, respectivamente. Con un 
presupuesto mayor a $1 billón se encuentran las carteras de: Minas, con $5 
billones; Vivienda, con $5 billones; Agricultura, con $1,5 billones; Interior, 
con $1,5 billones; Ambiente, con $1,1 billones e Igualdad, con $1 billón. 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dian, tendrá un 
presupuesto de $4 billones, el Congreso de la República de $1 billón, a la 
Presidencia se le asignó uno de $0,6 billones y al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, de $0,3 billones.  
 
Fuente: https://www.larepublica.co/economia/el-gobierno-formalizo-la-liquidacion-total-del 
presupuesto- general-en-511-billones-4030147  

 
“No hay duda de que la deuda, junto a las otras deudas sectoriales 
heredadas, restringen la inversión social. El Gobierno nacional afronta 
importantes limitaciones en el espacio fiscal, lo que dificulta el aumento de 
la inversión pública requerida para elevar la productividad y el PIB 
potencial. Somos conscientes de la necesidad de mantener la deuda 
pública y el déficit fiscal en una trayectoria sostenible. Es así como el PGN 
2025 está alineado con una apuesta nacional de reactivación 
económica que ayude a reducir la desigualdad, acelerar la transición 
energética y garantizar la estabilidad macroeconómica “, señaló la 
cartera en un comunicado a la opinión pública.  
 
El PGN 2025 tiene como objetivo principal lograr ahorros operacionales y 
mejorar la eficiencia y calidad del gasto. El proyecto de ley presentado al 
Congreso y a la ciudadanía incluye una lectura del PGN por programas que 
integra los gastos de funcionamiento e inversión, marcando un paso 
significativo hacia la mejora continua en el diseño y ejecución de políticas 
públicas.  
 
Por primera vez en la historia del país, el PGN 2025 asigna recursos por 
programas, incluyendo el componente de funcionamiento. Este enfoque 

https://www.larepublica.co/economia/el-gobierno-formalizo-la-liquidacion-total-del%20presupuesto-%20general-en-511-billones-4030147
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busca fomentar la transparencia y rendición de cuentas, proporcionando 
nuevos insumos para ampliar el debate sobre el contenido y alcance del 
proyecto de ley. Sin considerar el servicio de la deuda pública, estimado en 
6,3% del PIB, el presupuesto se enfoca principalmente en programas 
sociales, en línea con la Constitución Política y el programa del gobierno 
del cambio.  
 
Cerca de la mitad del gasto primario programado, equivalente al 23,1% del 
PIB, se destina a programas de bienestar social y formación de capital 
humano. Estos programas ponen un énfasis particular en la protección de 
la vejez, el aseguramiento en salud, y la cobertura y calidad de la 
educación.  
 
Del presupuesto total, $327,9 billones (62,7%) se asignan a gastos de 
Funcionamiento, $112,6 billones (21,5%) al pago del servicio de la deuda y 
$82,5 billones (15,8%) a inversión.  
 
Por otro lado, los gastos de personal y la adquisición de bienes y servicios 
aumentan un 9,1%, elevándose de $69,3 billones en 2024 a $75,6 billones 
en 2025. Las transferencias de ley se incrementan en 5,4%, subiendo de 
$235,3 billones en 2024 a $247,9 billones en 2025.  
 
Los principales rubros de gasto son el Sistema General de Participaciones 
($82 billones, 4,6% del PIB), pensiones ($66 billones, 3,7% del PIB), 
aseguramiento en salud ($42,4 billones, 2,4% del PIB) y el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio ($17,3 billones, 1% del PIB). Estos 
rubros representan el 50,6% del total de los gastos del PGN sin incluir el 
servicio de la deuda. 
 
Fuente: https://consultorsalud.com/minhacienda-pgn-2025-523-billones/ 

 
 

5. Perspectivas 
de crecimiento, 
inversión y 
ventas.  

ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
Producto Interno Bruto (PIB) 
II trimestre 2025 preliminar 
 

 
 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año 
de referencia 2015 
 
PIB desde el enfoque de la producción  
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie 
original, crece 2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 
0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

https://consultorsalud.com/minhacienda-pgn-2025-523-billones/


 

 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año 
anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 
0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades 
de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en 
su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Información y comunicaciones crece 2,3%.  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  
• Industrias manufactureras crece 1,0%. 
 

 
 
Valor agregado por actividad económica 
 
Explotación de minas y canteras 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de explotación de 
minas y canteras decrece 10,2% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 3):  
• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 14,6%.  
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 
extracción de petróleo y de gas natural decrece 6,9%.  
• Extracción de minerales metalíferos decrece 20,0%. 



 

 

• Extracción de otras minas y canteras decrece 1,0%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 
canteras decrece 8,6%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas y 
canteras decrece en 5,1%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  
• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 10,7%.  
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 
extracción de petróleo y de gas natural decrece 3,4%.  
• Extracción de minerales metalíferos decrece 10,2%.  
• Extracción de otras minas y canteras crece 2,2%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 
canteras decrece 4,3%. 
 

 
 
Construcción 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción 
decrece 3,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6):  
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 
9,7%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio 
público y de otras obras de ingeniería civil crece 9,6%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras 
de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con 
operadores) decrece 3,9%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario, el valor agregado de la construcción decrece 
en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 
2,2%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio 
público y de otras obras de ingeniería civil crece 5,2%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras 
de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con 
operadores) crece 0,03%. 
 



 

 

 
 
PIB desde el enfoque del gasto 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie 
original crece 2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver 
tabla 14):  
• Gasto en consumo final crece 3,8%.  
• Formación bruta de capital crece 6,4%.  
• Exportaciones decrecen 1,6%.  
• Importaciones crecen 9,7%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto 
crece en 0,5%, en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. 
Cuando se observa el comportamiento de sus componentes:  
• Gasto en consumo final crece 0,7%.  
• Formación bruta de capital crece 2,7%.  
• Exportaciones decrecen 0,3%.  
• Importaciones crecen 2,6%. 
 

 
 
PERSPECTIVAS DE CRECIMIENTO, INVERSIÓN Y VENTAS 2025 
 
El sector de materiales de construcción comprende todas las actividades de 
fabricación de materiales e insumos necesarios para la construcción de 
edificaciones y obras civiles. Entre estos se encuentran: cemento, 
herramientas, insumos metálicos, cerámicas, plásticos y cauchos, 
productos para el acabado final de la construcción, entre otros. Estas son 
las principales razones que hacen del sector de materiales de construcción 
en Colombia una gran decisión y elección para invertir:  
 
MERCADO LOCAL ATRACTIVO CON POTENCIAL PARA EL 
DESARROLLO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  
• La industria de la construcción en Colombia es una de las más grandes en 
América Latina (USD 14.855 millones en 2021). Además, es un sector que 
contribuye al desarrollo económico del país y en 2021 representó el 5,2% 



 

 

del PIB del país. (Fuente: Fitch y DANE). 
• En 2019 el país aprobó 21 millones de m2 para la construcción, de esta 
área licenciada el 81% se destinó para vivienda, 6,6% para comercio, 1,8% 
para bodegas y 10,4% para otro tipo de construcciones. (Fuente: DANE).  
• En 2021, las ventas de vivienda crecieron 21%. En unidades fueron 
248.843 viviendas de las cuales el 70% fueron Vivienda de Interés Social 
(VIS). Existe un potencial de crecimiento en el sector de la construcción 
residencial y no residencial el cual se espera que crezca a una tasa 
promedio de 9% entre el 2021 y 2025.  
 
COLOMBIA CUENTA CON UNA LOCALIZACIÓN ESTRATÉGICA PARA 
EL DESARROLLO DE OPERACIONES CON ALCANCE REGIONAL Y 
GLOBA  
• Con una posición estratégica en América Latina, Colombia se ha 
posicionado como un importante centro para el transporte de pasajeros y 
carga.  
• Desde Colombia se puede atender la creciente demanda de América 
Latina de materiales de construcción, especialmente de acabados para la 
construcción que en 2021 alcanzaron los USD 10.344 millones.  
• Las exportaciones de materiales de construcción en el país han 
aumentado y en 2021 alcanzaron su valor más alto en los últimos 5 años 
con USD 518 millones, con un crecimiento de 36% frente al año anterior. 
(Fuente: DANE).  
• La capacidad exportadora se traduce en más de 370 empresas que 
exportaron productos por más de USD 10 mil con un alcance a cerca de 60 
países.  
• Colombia cuenta con una red de acuerdos comerciales firmados que 
permiten entrar con arancel cero a mercados importantes en Norte y Sur 
América y Europa.  
 
FACTORES COMPETITIVOS DE LA INDUSTRIA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  
• Colombia cuenta con un amplio tejido empresarial en la fabricación de 
materiales de construcción con más de 7 mil compañías asociadas a la 
fabricación de materiales de construcción, especialmente de productos 
metálicos para uso estructural, partes y piezas de madera, artículos de 
hormigón, cemento y yeso y materiales de arcilla. (Fuente: DANE)  
• También cuenta con más de 92 mil empresas en el sector de 
construcción, especialmente en construcción de otras obras de ingeniería 
civil y construcción de edificios residenciales.  
• El país ofrece una oferta de materiales de construcción diversificada y 
reconocida en la que se encuentran productos como: insumos de hierro y 
acero, cemento, productos metálicos, vidrio, cerámicas y madera, entre 
otros.  
• El mercado colombiano cuenta con facilidades para la exportación de 
productos gracias a la red de tratados comerciales con los cuales el país 
puede acceder a mercados internacionales con 0% de arancel. Además, 
las empresas pueden importar con cero arancel, materia prima y bienes de 
capital que no se produzcan en Colombia.  
• Entre 2015 y 2020 Colombia registró más de 452.000 graduados en 
programas de ingeniería que pueden suplir las necesidades de mano de 
obra calificada del sector.  
 
ENTORNO DE NEGOCIOS FAVORABLE EN COLOMBIA PARA LA 
INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  
• Colombia es la economía de que más crecerá en el 2023. El FMI mejoró 
su proyección de crecimiento del PIB de Colombia para 2022 a 7,6%, por lo 
cual el país tendría un mayor dinamismo que grandes economías como 
Argentina (4%), Brasil (2,8%), Perú (2,7%), México (2,1%) y Chile (2%). 
(Fuente: FMI)  
• Entre 2010 y 2021 la inversión extranjera directa del sector construcción 
en Colombia alcanzó USD 5.861 millones siendo el 2019 el año con el valor 



 

 

más alto en la historia del país con USD 881 millones. (Fuente: Banco de la 
República)  
• Colombia es un mercado que atrae inversión extranjera para el sector de 
materiales de construcción. Desde el 2011 a 2020 el país ha recibido 21 
proyectos de inversión en este sector por valor de USD 2.656 millones. 
(Fuente: FDI Markets)  
• Empresas globales como Mexichem, Cemex, y Saint-Gobain han elegido 
a Colombia como destino de inversión.  
 
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN EN COLOMBIA  
• Atraer empresas fabricantes de materiales de construcción incrementando 
el grado de sofisticación (industrialización) del país permitiendo 
transacciones de joint venture o alianzas con el tejido empresarial 
colombiano para atender la demanda local y con enfoque exportador.  
• Atraer inversión extranjera para fabricación de estructuras metálicas para 
casas prefabricadas con materia prima y procesos de fabricación 
sostenibles, para atender la demanda local y regional en 
Norteamérica, Centroamérica, Caribe y mercados como Ecuador y Perú. 
 
 

6. Variables 
Económicas 
Que Afectan El 
Sector Como 
Inflación, 
Variación Del 
SMMLV Y La 
Tasa De 
Cambio.  

De acuerdo a lo anterior, se destaca la importancia del sector de 
construcción como variable en el crecimiento de la economía del país. 
Siendo sin duda uno de los más importantes, el cual se subdivide en: 
edificaciones y obras civiles.  
 
Durante los últimos 10 años, el sector construcción ha aumentado su 
participación como porcentaje del PIB, mostrando un promedio de 6,2 %. 
Este es uno de los sectores más dinámicos de la economía, debido a que 
pasó una participación del 5,4 % en el 2004 a 7,3 % en el 2015; vale la 
pena resaltar que en el primer trimestre del 2016 la participación fue del 7,4 
%.  
 
El factor que influye en el poder de compra son las variables de precios de 
los materiales, insumos y servicios, sobre el cual se calculan los gastos de 
las cantidades de obras a ejecutar mediante análisis de precios unitarios 
incluidos materiales de construcción, salarios, prestaciones dotaciones, 
retenciones, entre otras, por lo que los cambios en los ciclos de producción, 
las fluctuaciones del valor de las materias primas y costos de producción, la 
inflación, devaluación y otros índices económicos  son  de  mediana  
ocurrencia  para  el  objeto  de  contratación, lo que genera variaciones de 
los costos de ejecución de las obras, que no afectan directamente a la 
entidad sino al contratista cuando se escoge el sistema de pago a precios 
unitarios. Los valores referenciados dentro del proyecto, tienen como base 
proyectos ejecutados en la región. Los precios han sido corroborados y 
ajustados a las necesidades reales del proyecto a implementar. El 
presupuesto final, porcentajes del AIU e Interventoría son de carácter 
informativo y buscan dar una idea de los recursos a invertir en el proyecto.  
  
Al tratarse de un servicio de construcción o de ejecución de obras de 
ingeniería civil, el cual está sujeto a acuerdos comerciales tal y como se 
identifica en el cuadro de verificación contenido en los documentos del 
proceso de contratación en razón a la cuantía, el comportamiento del 
mercado de la zona y de la región es de oferta, no depende de precios 
internacionales y/o de bienes y servicios que no puedan adquirirse en el 
país, la importación y/o exportación son opcionales del contratista 
dependiendo al volumen de utilidades que pretenda obtener de la ejecución 
del contrato y las tasas de cambio serán asumidas por el contratista, sin 
que afecten el valor estimado a contratar, al contratarse mediante el 
sistema de precios unitarios.  
  
El Municipio toma como referencia los precios unitarios del mercado de 
acuerdo a las zonas previamente establecidas, por ser el estudio de precios 



 

 

de materiales más real y acertado.  
 
De conformidad con el Boletín Técnico Indicador de Inversión en obras 
civiles – IIOC, “La construcción de obras de ingeniería civil es una actividad 
económica que incide en el crecimiento y desarrollo de un país. La 
medición y el análisis de su comportamiento son instrumentos claves en el 
diseño de políticas macroeconómicas y la elaboración de planes y 
programas gubernamentales. Por ende, las estadísticas derivadas de la 
inversión en el sector resultan indispensables para la correcta toma de 
decisiones de las autoridades públicas y del público en general. Frente a 
esta necesidad, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) inició el cálculo del Indicador de Inversión en Obras Civiles (IIOC) 
en 1998. A través de este, se ha determinado la evolución trimestral de la 
inversión real en obras de ingeniería civil a través de los pagos y el valor 
estimado ha servido de insumo para el cálculo del PIB trimestral del 
subsector. El cálculo del IIOC se realiza, para cada uno de los grupos de 
obra según la Clasificación Central de Productos (CPC): 4001 Carreteras, 
calles, caminos, puentes, carreteras sobre elevadas, túneles y 
construcciones de subterráneos. 4002 vías férreas, pistas de aterrizaje y 
sistemas de transporte masivo. 4003 vías de agua, puertos, represas, 
acueductos, alcantarillado y otras obras portuarias. 4004 construcciones 
para la minería y centrales generadoras eléctricas y tuberías para el 
transporte a larga y corta distancia, líneas de comunicaciones y energía 
(cables) y 4008 Otras obras de ingeniería”.  
  
El sector de la construcción está conformado por el subsector de 
edificaciones, y el de obras civiles e ingeniería. Históricamente el subsector 
de edificaciones había sido el líder en producción. Sin embargo, desde el 
2009, como es posible observar en la figura siguiente el subsector de obras 
civiles ha tomado una mayor relevancia, siendo hoy el que impulsa en gran 
medida el sector de la construcción.  
  
Al comparar el crecimiento del sector de construcción y el subsector de 
obras civiles, en los últimos 10 años, se observa que tienen una tendencia 
similar, aunque generalmente esta es superior para las obras civiles, 
explicada por el mayor crecimiento que ha tenido este subsector en los 
últimos años, frente al de edificaciones. 
 
El IPC es una investigación estadística que permite medir la variación 
porcentual promedio de los precios al por menor de un conjunto de bienes y 
servicios de consumo final que demandan los consumidores. El indicador 
es utilizado para la toma de decisiones, tanto del gobierno como de los 
entes privados, al tiempo que permite analizar situaciones de carácter 
económico.   
  
Los propósitos de uso de la información del IPC se pueden circunscribir en 
diferentes ámbitos de uso nacional. Principalmente, el índice se usa como 
factor de ajuste en la determinación de salarios, estados financieros, en la 
solución de demandas laborales y fiscales. Igualmente, el IPC se emplea 
para calcular la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, para obtener 
equilibrios en partidas de las cuentas nacionales y como factor de análisis 
del comportamiento de la economía.   
  
En atención a ello, la revisión del IPC que con regularidad adelanta el 
DANE, permite incorporar variantes metodológicas y de funcionamiento que 
hacen la producción estadística del índice más completa y acorde con los 
nuevos desarrollos que en esta materia aportan los sistemas estadísticos 
más avanzados. 
 
Las condiciones macroeconómicas que se tendrán durante el plazo de 
ejecución del contrato, incluidas todas sus etapas, es previsible que 
cambien y presenten variaciones frente a la situación actual. Para 



 

 

evidenciar el entorno cambiante se presentan algunos indicadores sin 
perjuicio de que puedan darse otros que influencien las costos, gastos e 
ingresos, o que sea necesario hacer un análisis prospectivo en series de 
tiempo que contemplen fechas anteriores. 
 
INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
Septiembre 2025 
 

 
En septiembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,32%, la variación 
año corrido fue 4,55% y la anual 5,18%. 
En septiembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,18%, es decir, 0,63 
puntos porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo del año 
anterior, cuando fue de 5,81%. 
El comportamiento mensual del IPC total en septiembre de 2025 (0,32%) 
se explicó principalmente por la variación mensual de las divisiones 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Educación. Las 
mayores variaciones se presentaron en las divisiones Información y 
comunicación (1,43%) y Educación (1,39%). 
 

 
 
En septiembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,32%, la variación 
año corrido fue 4,55% y la anual 5,18%. 
En septiembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,18%, es decir, 0,63 
puntos porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo del año 
anterior, cuando fue de 5,81%. 
El comportamiento mensual del IPC total en septiembre de 2025 (0,32%) 
se explicó principalmente por la variación mensual de las divisiones 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Educación. Las 
mayores variaciones se presentaron en las divisiones Información y 
comunicación (1,43%) y Educación (1,39%). 
 
RESULTADOS DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 
subclases  
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto  
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% 
en comparación con agosto de 2025, cinco divisiones se ubicaron por 
encima del promedio nacional (0,32%): Información y comunicación 
(1,43%), Educación (1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud 
(0,60%) y por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por debajo se 
ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), 
Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y hoteles (0,20%), 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el 



 

 

hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte 
(0,11%) y por último, Recreación y cultura (-0,16%). 
 

 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,32%), se ubicaron 
en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles, Educación, Información y comunicación, Alimentos y bebidas 
no alcohólicas, Bienes y Servicios Diversos y Restaurantes y hoteles, las 
cuales aportaron 0,27 puntos porcentuales a la variación total. 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  
En septiembre de 2025 en comparación con agosto de 2025, la variación 
de las subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo 
imputado (0,38%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a 
internet (1,59%), frutas frescas (2,38%), arriendo efectivo (0,36%), 
educación preescolar y básica primaria (1,98%), educación secundaria 
(2,36%), electricidad (0,53%), cerveza y refajo (1,57%), carne de res y 
derivados (0,63%) y yuca para consumo en el hogar (12,25%). Las 
subclases con mayores aportes negativos a la variación fueron: tomate (-
16,38%), gas (-0,95%), hortalizas y legumbres frescas (-1,25%), huevos (-
0,93%) y tomate de árbol (-6,56%). 
 

 
 
RESULTADOS AÑO CORRIDO  
Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones 
y subclases  
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 
 
En lo corrido del año, (enero - septiembre), cinco divisiones de bienes y 
servicios se ubicaron por encima del promedio nacional (4,55%): Educación 
(7,30%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,31%), Restaurantes y 
hoteles (5,90%), Salud (5,28%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco 
(5,15%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: 
Transporte (4,47%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (3,97%), Bienes y servicios diversos (3,80%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), 
Prendas de vestir y calzado (1,67%), Información y comunicación (0,86%) y 
por último, Recreación y cultura (0,46%). 
 



 

 

 
 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - 
septiembre), se ubicaron en las divisiones de Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, 
Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron 
con 3,67 puntos porcentuales a la variación total. 
 
Variación y contribución de las subclases en el año corrido  
En septiembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la 
variación de las subclases que más aportaron al acumulado del año fueron: 
arriendo imputado (4,17%), comidas en establecimientos de servicio a la 
mesa y autoservicio (6,07%), transporte urbano (8,95%), arriendo efectivo 
(4,40%), frutas frescas (19,60%), carne de res y derivados (6,71%), café y 
productos a base de café (49,59%), educación preescolar y básica primaria 
(8,61%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 
(5,51%) y gas (10,83%). Con las mayores contribuciones negativas a la 
variación se ubicaron: papas (-29,06%), electricidad (-2,24%), arroz (-
3,79%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-21,97%) y 
alimentos para animales domésticos y mascotas (-5,29%). 
 

 
 
 
EMPLEO Y DESOCUPACIÓN 
 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 8,6%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del año anterior (9,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 
 
En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades 
y áreas metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 



 

 

puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, 
respectivamente. 
 
Principales indicadores del mercado laboral 
 

 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y 
total 13 ciudades y áreas metropolitanas  
 
Total, nacional mensual  
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 8,6%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del año anterior (9,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades 
y áreas metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, 
respectivamente. 
 



 

 

 
 
Total, nacional trimestre móvil  
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - 
agosto 2025 fue 8,7%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2024 (9,9%). La tasa 
global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo 
periodo del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
58,6%, lo que representó un aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto 
al trimestre móvil junio - agosto 2024 (57,7%). 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil  
En el trimestre móvil junio - agosto 2025, la tasa de desocupación de las 13 
ciudades y áreas metropolitanas fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - 
agosto 2024 (10,1%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 67,0%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 61,3%, lo que representó un aumento de 1,0 
puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2024 
(60,3%). 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total 
nacional fue 23.811 miles de personas. Las ramas que más aportaron 



 

 

positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias 
manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada 
una. Por su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 
 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes agosto 2025,  
En agosto de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta 
propia fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron 
positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 1,8 y 
0,9 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 
 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil 
junio - agosto 2025 
Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación 
fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha (14,2%) e Ibagué (12,5%). Las ciudades 
con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio 
(7,3%) y Medellín A.M. (6,4%). 
 



 

 

 
 
ESTADÍSTICAS EMPRESARIALES 
Encuesta de Micronegocios (EMICRON) 
 

 
 
En el segundo trimestre de 2025, la cantidad de micronegocios aumentó 
4,7% en comparación con el mismo periodo de 2024. Por el contrario, el 
personal ocupado por estas unidades económicas disminuyó -1,5%. 
Respecto a los ingresos de los micronegocios disminuyeron -7,8% en este 
mismo intervalo de tiempo. 
 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO –PIB   
 
Qué es el PIB  
 
El Producto Interno Bruto permite conocer el estado de la economía de un 
país al medir su actividad productiva.  
 
En otras palabras, este indicador dice cuánta fue la producción de 
alimentos, bienes y servicios durante un periodo específico, por lo que 
suele emplearse como medida de referencia para determinar si una 
economía está creciendo o experimentando una disminución.  
 
Los reportes del PIB brindan información sobre los factores que impulsan el 
crecimiento económico o lo frenan. En ese sentido, registrar una mayor 
producción implica que las empresas necesitan contratar trabajadores. 
Entre más empleo se genere, las personas podrán comprar más bienes.  
 
En Colombia, la cifra es proporcionada trimestralmente por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) y, con la 
información recopilada durante los cuatro trimestres del año, la entidad 
pública el dato anual.  
 
Ahora bien, existen dos metodologías que sirven para medir este indicador: 
la de la oferta y la de la demanda.  



 

 

 
Con la primera se contempla toda la información de la estructura productiva 
del país para analizar su desempeño o aporte al crecimiento económico. Es 
decir, se tiene en cuenta la producción de los sectores claves de la 
economía, como la agricultura o la industria.  
 
La segunda calcula el consumo de los bienes y servicios de los diferentes 
grupos que participan en la economía. Esto incluye los hogares, las 
empresas y el gobierno. 
 
Ambas variables deben arrojar el mismo resultado, puesto que la oferta y la 
demanda deben estar en equilibrio. 
 

 
 
 
Producto Interno Bruto (PIB) 
II trimestre 2025 preliminar 
 

 
 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año 
de referencia 2015 
 
PIB desde el enfoque de la producción  
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie 
original, crece 2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 
0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año 
anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual).  



 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 
0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades 
de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en 
su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Información y comunicaciones crece 2,3%.  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  
• Industrias manufactureras crece 1,0%. 
 

 
 
Valor agregado por actividad económica 
 
Explotación de minas y canteras 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de explotación de 
minas y canteras decrece 10,2% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 3):  
• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 14,6%.  
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 
extracción de petróleo y de gas natural decrece 6,9%.  
• Extracción de minerales metalíferos decrece 20,0%. 
• Extracción de otras minas y canteras decrece 1,0%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 
canteras decrece 8,6%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas y 
canteras decrece en 5,1%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  
• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 10,7%.  
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 
extracción de petróleo y de gas natural decrece 3,4%.  



 

 

• Extracción de minerales metalíferos decrece 10,2%.  
• Extracción de otras minas y canteras crece 2,2%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 
canteras decrece 4,3%. 
 

 
 
Construcción 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción 
decrece 3,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6):  
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 
9,7%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio 
público y de otras obras de ingeniería civil crece 9,6%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras 
de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con 
operadores) decrece 3,9%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario, el valor agregado de la construcción decrece 
en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 
2,2%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio 
público y de otras obras de ingeniería civil crece 5,2%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras 
de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con 
operadores) crece 0,03%. 
 

 
 
PIB desde el enfoque del gasto 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie 
original crece 2,1% respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver 
tabla 14):  
• Gasto en consumo final crece 3,8%.  



 

 

• Formación bruta de capital crece 6,4%.  
• Exportaciones decrecen 1,6%.  
• Importaciones crecen 9,7%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto 
crece en 0,5%, en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. 
Cuando se observa el comportamiento de sus componentes:  
• Gasto en consumo final crece 0,7%.  
• Formación bruta de capital crece 2,7%.  
• Exportaciones decrecen 0,3%.  
• Importaciones crecen 2,6%. 
 

 
 
 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
 
La Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM– es el promedio 
ponderado por monto de las operaciones de compra y venta de dólares de 
los Estados Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, 
pactadas para cumplimiento en ambas monedas el mismo día de su 
negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario 
dentro del horario que establezca el Banco de la República mediante 
reglamentación general. Para el cálculo de la TRM se deberán excluir las 
operaciones de derivados, así como las operaciones efectuadas por los 
Intermediarios del Mercado Cambiario con entidades diferentes de las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y de la 
Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La TRM es calculada 
diariamente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
con base en la información disponible y la reglamentación expedida por el 
Banco de la República. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular 
y certificar la TRM y divulgarla al mercado y al público en general, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 40 de la Resolución Externa No. 1 de 2018, 
expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la metodología 
establecida por el Banco de la República mediante Circular Reglamentaria 
DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010 y la 
Resolución No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

 
 



 

 

 
 
 
VARIACIÓN DEL SMMLV 
 
En Colombia, el salario mínimo legal mensual está regulado por el artículo 
25 de la Constitución Política y el artículo 145 del CST. Es la cantidad 
mínima que un trabajador debe recibir por hora, día, semana, quincena o 
mes, por la prestación de su servicio.  
 
Además, es un derecho fundamental de los trabajadores y su objetivo es 
garantizar un nivel de vida digno para los trabajadores y sus familias.  
 
El salario mínimo lo integran dos elementos:  
• Salario básico. Es la cantidad que se paga por la jornada laboral pactada, 
que para el primer semestre de 2025 no puede exceder de 46 horas a la 
semana y 230 horas al mes.  
• Auxilio de transporte. Es una ayuda económica que se paga a los 
trabajadores para cubrir los gastos de transporte público. 
 

Año Salario mínimo diario Salario mínimo mensual 
Variación porcentual 
anual¹ 

Decretos del Gobierno 
Nacional 

2010 $ 17,166.67 $ 515,000.00 3.60% 
5053 de diciembre 30 de 
2009  

2011 $ 17,853.33 $ 535,600.00 4.00% 033 de enero 11 de 2011  

2012 $ 18,890.00 $ 566,700.00 5.80% 
4919 de diciembre 26 de 
2011  

2013 $ 19,650.00 $ 589,500.00 4.02% 
2738 de diciembre 28 de 
2012 

2014 $ 20,533.33 $ 616,000.00 4.50% 
3068 de diciembre 30 de 
2013 

2015 $ 21,478.33 $ 644,350.00 4.60% 
2731 de diciembre 30 de 
2014 

2016 $ 22,981.83 $ 689,455.00 7.00% 
2552 de diciembre 30 de 
2015 

2017 $ 24,590.56 $ 737,717.00 7.00% 
2209 de diciembre 30 de 
2016 

2018 $ 26,041.40 $ 781,242.00 5.90% 
2269 de diciembre 30 de 
2017 

2019 $ 27,602.87 $ 828,116.00 6.00% 
2451 de diciembre 27 de 
2018 

2020 
$ 29.260,10 $ 877.803,00 6,00 2360 de diciembre 26 de 

2019 

2021 
$ 30.284,20 $ 908.526,00 3,50% 1785 de 29 diciembre de 

2020  

2022 
$ 33.333,33 $ 1.000.000,00 10,07% 1724 de 15 diciembre de 

2021  

2023 
$38.666,66 $ 1.160.000,00 16.00%    2613 de 28 diciembre de 

2022 

2024 
$43.333,33 $1.300.000,00 15.22% 2292 de 29 diciembre de 

2023 

2025 $47.450 $1.423.500 9,50% Decreto 1572 y 1573 de 2024      
Fuente: Ministerio del Trabajo (www.mintrabajo.gov.co) y decretos del Gobierno Nacional 
(www.presidencia.gov.co).      
 ¹ Variación porcentual con respecto al dato del año inmediatamente anterior.  
  Banco de la República - Gerencia Técnica - información extraída de la bodega de datos -Serankua- el 08/07/2024 
09:12:32 

 

 
 
Contexto Económico y Social del salario mínimo en Colombia 2025 
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El aumento del salario mínimo, que empezará a regir el 1 de enero de 
2025, se fundamenta en: 
 
1. Inflación Real y Proyectada:  
o Inflación de 2024: 5,2%.  
o Meta inflacionaria del Banco de la República para 2025: 3%.  
 
2. Productividad Laboral:  
o Incremento del 3,43% en productividad por hora trabajada, según el 
DANE.  
 
2. Participación de los Salarios en el PIB:  
o Mejora del 2% en la contribución de los salarios al ingreso nacional.  
 
Se destacó que este aumento representa un crecimiento real del 4,54%, lo 
que refuerza el nivel de vida de los trabajadores en un contexto de inflación 
controlada.  
 
El aumento salarial se da en un marco de reformas laborales, como la 
reducción gradual de la jornada laboral a 44 horas semanales desde julio 
de 2025, lo que podría influir en la productividad y los costos laborales.  
 
El incremento del salario mínimo para 2025 refleja un esfuerzo por 
equilibrar el bienestar de los trabajadores con las necesidades económicas 
del país. Aunque genera beneficios significativos, también presenta 
desafíos para la formalización laboral y la sostenibilidad empresarial  
Fuente: https://consultorsalud.com/incremento-del-salario-minimo-en-
colombia-2025-lo-que necesita-saber/ 
 
TASA DE INTERÉS 
 
La tasa de intervención de política monetaria o tasa de referencia es la tasa 
de interés mínima que el Banco de la República (BanRep) cobra a las 
entidades financieras por la liquidez que les suministra mediante las 
operaciones de mercado abierto (OMA). Esta tasa es el principal 
instrumento de intervención de política monetaria utilizado por el BanRep 
para afectar la cantidad de dinero que circula en la economía.  
 
La junta directiva del Banco de la República decidió rebajar su tasa de 
interés a partir del 23 de diciembre de 2024, la cual pasó de 9,75% a 
9,50%.  
 
De este modo, el indicador que entre mayo y diciembre del año pasado 
estuvo en su nivel más alto de los últimos 20 años, 13,25%, contabilizando 
nueve reducciones a la baja, ocho de ellas en lo corrido de este 2024.  
 
La junta tomó como consideración que:  
• La inflación anual en noviembre se ubicó en 5,2%, por debajo del registro 
de 5,4% en octubre.  
• Para 2025 el equipo técnico pronostica que la inflación continuará su 
convergencia hacia la meta, aunque de forma más lenta que lo previsto en 
el informe de octubre, debido a presiones alcistas sobre la tasa de cambio y 
su traspaso a los precios. Lo anterior reduce el margen de maniobra para 
mantener el ritmo de recortes de la tasa de interés.  
• Las presiones cambiarias recientes han estado asociadas entre otras 
razones al endurecimiento de las condiciones financieras externas, con 
aumentos en las tasas de interés de largo plazo en Estados Unidos, 
reducciones en el ritmo esperado en los recortes de la tasa de interés de la 
FED y aumentos en los márgenes de riesgo de las economías emergentes. 
Adicionalmente, la incertidumbre sobre la situación de las finanzas públicas 
en Colombia ha generado volatilidad en los mercados cambiarios y de 

https://consultorsalud.com/incremento-del-salario-minimo-en-colombia-2025-lo-que%20necesita-saber/
https://consultorsalud.com/incremento-del-salario-minimo-en-colombia-2025-lo-que%20necesita-saber/


 

 

deuda pública.  
• El PIB alcanzó un crecimiento de 2,0% en el tercer trimestre gracias al 
fortalecimiento de la demanda interna jalonada por la recuperación de la 
formación bruta de capital (20,3%). Con ello la economía colombiana 
acumula hasta septiembre un crecimiento de 1,6% frente al mismo período 
de 2024. Por su parte, los indicadores del mercado laboral se han 
mantenido relativamente estables con tasas de desempleo inferiores a sus 
niveles de prepandemia.  
Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/noticias/junta-directiva-diciembre-
2024 
 

 
 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL AÑO 2025 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el Decreto 1273 de 2018, 
por medio del cual se reglamenta el pago de la cotización por mes vencido 
al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI) de los trabajadores 
independientes, así como la retención de aportes cuando se ha celebrado 
un contrato de prestación de servicios personales, por lo tanto, el pago de 
las cotizaciones al SSSI de los trabajadores independientes debe ser 
efectuado mes vencido, por períodos mensuales, a través de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes – PILA, con base en los ingresos 
percibidos durante el período de cotización, esto es, el mes anterior.  
 
Así mismo, el Decreto 780 de 2016 (Decreto único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social), el cual regula la retención y el giro de los 
aportes al SSSI de los trabajadores independientes con contrato de 
prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la 
entidad contratante, con las siguientes reglas:  
 
El ingreso base de cotización (IBC) continúa siendo equivalente al 40% del 
valor mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA).  
 
En ningún caso, el IBC podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual 
vigente (SMLMV) ni superior a 25 SMLMV.  
 
Cuando por inicio o terminación del contrato de prestación de servicios 
resulte un periodo inferior a un mes, el pago de la cotización al SSSI se 
realizará por el número de días que corresponda. En este caso, el lBC no 
podrá ser inferior a la proporción del SMLMV.  
 
En los contratos de duración y/o valor total indeterminado no habrá lugar a 
la mensualización del contrato. En este caso los aportes se calcularán con 
base en los valores que se causen durante cada periodo de cotización.  
 
La suma a retener será la que resulte de aplicar al IBC los porcentajes 
establecidos en las normas vigentes para salud, pensiones y riesgos 
laborales, o las que las modifiquen.  

7.Cadena De 
Producción Y 

La cadena de suministro en relación con un procedimiento de prestación de 
los servicios de consultoría puede acudir a una propuesta explicada por 

https://www.banrep.gov.co/es/noticias/junta-directiva-diciembre-2024
https://www.banrep.gov.co/es/noticias/junta-directiva-diciembre-2024


 

 

Distribución Yépez (2009), resumida en el siguiente esquema: 
 

 
 
1. Producción 
• Etapa de Recolección y Análisis de Datos: Se inicia con la recopilación de 
información básica del sitio, incluyendo topografía, geología, hidrología y 
características socioeconómicas de la comunidad. Esta etapa requiere 
visitas al terreno, recolección de muestras, y análisis de laboratorio para 
determinar las condiciones del sitio y definir los parámetros de diseño.  
• Elaboración de Estudios Técnicos: Basado en los datos recolectados, se 
desarrollan los estudios técnicos preliminares, que incluyen análisis de 
factibilidad, estudios de impacto ambiental, y diseños conceptuales de LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE ACUEDUCTOS RURALES SELECCIONADOS EN EL AREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA. Estos estudios servirán como base 
para el desarrollo de los diseños detallados. 
2. Distribución 
• Documentación y Coordinación: Los estudios y diseños generados deben 
revisados por el Interventor y supervisor designado por la secretaria de 
infraestructura pública y movilidad para su revisión y validación. Además, 
es necesario coordinar con entidades externas, como consultores 
especializados y laboratorios, que puedan requerir acceso a ciertos datos o 
resultados preliminares.  
• Presentación a Entidades Financieras y Reguladoras: Los estudios, una 
vez completados, se distribuyen a las entidades reguladoras para obtener 
las aprobaciones necesarias, y a posibles financiadores, como entidades 
gubernamentales o bancos de desarrollo, para gestionar los recursos 
necesarios para la implementación del proyecto. 
3. Entrega 
• Entrega de Productos Finales: La entrega final incluye la presentación de 
los documentos completos de diseño en formato físico y digital, que 
abarcan planos detallados, especificaciones técnicas, estudios de impacto 
ambiental y presupuestos detallados.  
• Soporte Técnico: El proveedor debe ofrecer soporte técnico para resolver 
cualquier duda o realizar ajustes necesarios durante la fase de 
implementación.  

8. Materias 
Primas 
Necesarias 
Para La 
Producción Y 
La Variación 
De Sus Precios 

Por tratarse de un servicio y teniendo en cuenta el objeto es: 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO QUE RESULTE DEL PROCESO CUYO 
OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES 
MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE 
CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, 
ha determinado que el contratista que resulte adjudicatario deberá utilizar 
materiales para obtener la información, que son totalmente a las materias 
primas que se utilizan en las consultorías, en ese sentido, y de acuerdo a 
las fases, procedimientos, metodologías que forman parte de esta 
consultoría se requiere de elementos como:  

• Software  

• Hardware (Equipos de Cómputo, GPS)  

• Laboratorios  



 

 

• Papelería e insumos de oficina  

• Sede propia 
 
Por tratarse de una consultoría, la variación de precios se materializa 
principalmente en indicadores o factores como: variación de precios en los 
honorarios de profesionales, equipos utilizados, costos de papelería, gastos 
administrativos, entre otros.  
 
En consecuencia, con respecto al sector de los servicios de Consultoría en 
Colombia dedicado específicamente a estudios y diseños, estos deben 
contener las siguientes características: Localización exacta de la obra, 
Estudios hidrológico y/o hidráulico, Estudios geológico y/o geotécnico, 
Estudios de suelos, Diseño de estructuras, Planos de construcción 
generales y de detalle, Proceso constructivo del proyecto, Estudios 
ambientales de conformidad con la Ley 1682 de 2013 (literal c del artículo 7 
y artículo 39) y el costeo para su implementación, y el costeo para su 
implementación. Cantidades de Obra, Análisis de Precios Unitarios, 
Presupuesto y Programación para Pliego de Condiciones.  

9. Dinámica De 
Importaciones, 
Exportaciones 
Y 
Contrabando, 
En Caso De 
Que Aplique 

Importaciones 
 
Información agosto 2025 
 
De acuerdo con las declaraciones de importación registradas ante la DIAN 
en agosto de 2025, las importaciones fueron US$5.850,4 millones CIF y 
presentaron un crecimiento de 5,7% con relación al mismo mes de 2024. 
Este comportamiento obedeció principalmente al aumento de 11,5% en el 
grupo de Manufacturas. 
 

 
 
En agosto de 2025, las importaciones de Manufacturas participaron con 
78,2% del valor CIF total de las importaciones, seguido por Agropecuarios, 
alimentos y bebidas con 14,6%, Combustibles y productos de las industrias 
extractivas con 6,9% y Otros sectores con 0,3%. 
 
Nota:  A partir de la publicación de enero de 2025, las estadísticas de 
Importaciones adoptan para fines estadísticos la nomenclatura "Código 
estándar de país o área para uso estadístico (M49)" de la División de 
Estadísticas de las Naciones Unidas. La correlativa ALADI vs. M49 puede 
ser consultada junto con los microdatos en el Archivo Nacional de Datos 
(ANDA). 
 
Las estadísticas de importaciones registran el ingreso legal de mercancías 
originarias de otro país o de una Zona Franca colombiana hacia el territorio 
aduanero nacional. Estas cifras se producen con base en las declaraciones 
de importación, presentadas ante las diferentes administraciones de 
aduanas del país, y se registran estadísticamente según la fecha de 
presentación ante las entidades financieras autorizadas para recaudar los 



 

 

tributos aduaneros. Los registros de las importaciones colombianas son 
producidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
Las recomendaciones internacionales emitidas por Naciones Unidas y por 
la Comunidad Andina (CAN), establecen entre otros, los bienes que deben 
incluirse o excluirse de las estadísticas de comercio exterior de bienes. 
Para efectos de discutir y acordar aspectos metodológicos relacionados 
con las estadísticas de comercio exterior, en 1993 se creó en Colombia el 
Comité Interinstitucional en el cual participan el DANE, la DIAN, el Banco 
de la República y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y como 
entidades invitadas el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Analdex.  
El DANE debe asegurar la veracidad, imparcialidad y calidad de la 
información básica y estratégica del país, con el fin de satisfacer las 
necesidades y exigencias de las personas, instituciones y organismos 
nacionales e internacionales dedicados a investigaciones relacionadas con 
la compra de mercancías al exterior.  
Por todo lo anterior y en concordancia con las mejoras en la 
estandarización de los resultados de exportaciones, a partir de enero de 
2012, el DANE publica las estadísticas de importaciones colombianas 
agregadas en cuatro (4) grandes grupos definidos por la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), basada en la Clasificación Uniforme del 
Comercio Internacional (CUCI) Rev.3: Agropecuario, alimentos y bebidas1, 
Combustibles y productos de las industrias extractivas2, Manufacturas3 y 
Otros sectores4. 
 
Comportamiento general de las importaciones 
 

 
 
De acuerdo con las declaraciones de importación registradas ante la DIAN 
en agosto de 2025, las importaciones fueron US$5.850,4 millones CIF y 
presentaron un crecimiento de 5,7% con relación al mismo mes de 2024. 
Este comportamiento obedeció principalmente al aumento de 11,5% en el 
grupo de Manufacturas.  
En agosto de 2025, las importaciones de Manufacturas participaron con 
78,2% del valor CIF total de las importaciones, seguido por Agropecuarios, 
alimentos y bebidas con 14,6%, Combustibles y productos de las industrias 
extractivas con 6,9% y Otros sectores con 0,3%. 
 
Importaciones según grupos de productos de la clasificación uniforme 
de comercio internacional – CUCI rev.  
Agosto 2025 vs agosto 2024 
 
En agosto de 2025, las importaciones de Manufacturas fueron de 
US$4.574,3 millones CIF y presentaron un crecimiento de 11,5% frente a 
agosto de 2024, como resultado de las mayores compras de Maquinaria y 
equipo de transporte (26,3%) y Artículos manufacturados diversos (14,3%) 
que aportaron en conjunto 12,3 puntos porcentuales a la variación del 
grupo.  
En agosto de 2025, las importaciones del grupo de Combustibles y 
productos de las industrias extractivas fueron de US$405,7 millones CIF y 
presentaron una disminución de 37,3%, en comparación con agosto de 



 

 

2024; como resultado de las menores compras de Petróleo, productos 
derivados del petróleo y productos conexos (-53,4%) que aportó 40,3 
puntos porcentuales negativos a la variación del grupo.  
En agosto de 2025, las compras externas del grupo Agropecuarios, 
alimentos y bebidas fueron US$852,9 millones CIF y presentaron un 
crecimiento de 9,3% en comparación con agosto de 2024; este resultado se 
explicó por las mayores importaciones de Productos alimenticios y 
animales vivos (4,2%) que aportó 3,2 puntos porcentuales a la variación del 
grupo. 
 

 
 
Enero – agosto 2025 vs enero – agosto 2024 
 
En el periodo enero - agosto 2025, las importaciones colombianas fueron 
US$45.849,3 millones CIF y registraron un crecimiento de 10,0%, frente al 
mismo periodo de 2024.  
En el periodo enero - agosto 2025 las importaciones del grupo de 
Manufacturas fueron de US$34.361,8 millones CIF y presentaron un 
crecimiento del 10,8%, en comparación con el mismo periodo de 2024, 
como resultado de las mayores compras de Maquinaria y equipo de 
transporte (12,0%) que contribuyó con 5,1 puntos porcentuales a la 
variación del grupo.  
En el periodo enero - agosto 2025 las compras externas del grupo de 
productos Agropecuarios, alimentos y bebidas fueron US$6.690,0 millones 
CIF y aumentaron 11,1%, en comparación con el mismo periodo de 2024; 
este resultado se explicó principalmente por las mayores importaciones de 
Productos alimenticios y animales vivos (7,1%), que aportaron 5,6 puntos 
porcentuales a la variación del grupo.  
Las compras externas en el grupo de Combustibles y productos de las 
industrias extractivas, en el periodo enero - agosto 2025, fueron de 
US$4.723,5 millones CIF y presentaron un crecimiento de 3,2% en 
comparación con el mismo periodo de 2024. Este comportamiento 
obedeció principalmente al aumento de las importaciones de Artículos 
manufacturados, clasificados principalmente según el material (20,5%), que 
contribuyó con 2,7 puntos porcentuales a la variación total del grupo, que 
se encuentra agrupado dentro de la categoría “Demás”. (Tabla 3) 
 



 

 

 
 
Importaciones según país de origen  
Agosto 2025 
 
En agosto de 2025, las importaciones de Colombia originarias de China 
participaron con 29,4% del total de las importaciones; le siguieron las 
compras externas desde Estados Unidos, Brasil, México, Alemania, Japón 
y Francia. 
 

 
 
En agosto de 2025 en comparación con agosto de 2024, las contribuciones 
más importantes se presentaron en las compras originarias en China 
(14,9%) y Brasil (43,1%) al aportar en conjunto 5,9 puntos porcentuales a la 
variación total del mes (5,7%). En contraste, las importaciones desde 
Estados Unidos (-18,8%) contribuyeron con 4,9 puntos porcentuales 
negativos a la variación total del mes. 
 
El aumento en las importaciones originarias de China en agosto de 2025 en 
comparación con agosto de 2024 se explicó por las mayores compras de 
Vehículos para el transporte de personas (294,1%), Computadores 
(Portátiles) (61,3%), Motocicletas y velocípedos (80,5%) y Vehículos para el 
transporte de mercancías (138,4%). 
 



 

 

 
 
Enero – agosto 2025 
 
De acuerdo con las declaraciones de importación, las mercancías de origen 
China participaron con 26,9% del total registrado en el periodo enero - 
agosto 2025; seguido por las originarias de Estados Unidos, Brasil, México, 
Alemania, India y Japón. 
 

 
 
En el periodo enero - agosto 2025 los países de origen que contribuyeron 
principalmente al crecimiento de las importaciones colombianas fueron: 
China (23,2%) y Trinidad y Tobago, con una contribución conjunta de 6,4 
puntos porcentuales, mientras que las importaciones desde Francia (-
23,4%) contribuyeron con 0,5 puntos porcentuales negativos.  
En el periodo enero - agosto 2025 en comparación con el mismo periodo de 
2024, el aumento en las compras externas originarias de China se explicó 
principalmente por las mayores importaciones de Vehículos para el 
transporte de personas (139,6%) y Motocicletas y velocípedos (61,1%). 
Por su parte en el periodo enero - agosto 2025 en comparación con el 
mismo periodo de 2024, la caída de las importaciones de origen Francia (-
23,4%) se explicó por las menores compras externas de Aviones de más 
de 15.000 kg de peso (-73,2%). 
 



 

 

 
 
Estadísticas de exportaciones 
 
Información agosto del 2025 
 
De acuerdo con la información de exportaciones procesada por el DANE y 
la DIAN, en agosto de 2025 las ventas externas del país fueron US$3.842,2 
millones FOB y presentaron una caída de 0,1% en relación con agosto de 
2024; este resultado se debió principalmente a la disminución de 18,1% en 
las ventas externas del grupo de Combustibles y productos de industrias 
extractivas. 
 

 
 
En el mes de referencia, las exportaciones de Combustibles y productos de 
industrias extractivas participaron con 36,8% del valor FOB total de las 
exportaciones; así mismo, Agropecuarios, alimentos y bebidas con 33,1%, 
Manufacturas con 22,0%, y Otros sectores con 8,2%. 
 
En agosto de 2025 se exportaron 11,2 millones de barriles de petróleo 
crudo, lo que representó una caída de 24,4% frente a agosto de 2024. 
 
Nota: "A partir de la publicación de enero de 2025, las estadísticas de 
Exportaciones adoptan para fines estadísticos la nomenclatura "Código 
estándar de país o área para uso estadístico (M49)" de la División de 
Estadísticas de las Naciones Unidas. La correlativa ALADI vs. M49 puede 
ser consultada junto con los microdatos en el Archivo Nacional de Datos 
(ANDA)." 
 
Las estadísticas de exportaciones de mercancías miden la salida legal de 
bienes hacia otro país o una zona franca colombiana. Estas estadísticas se 
basan en las declaraciones de exportaciones presentadas ante las 
diferentes administraciones de aduanas del país y los reportes de 
exportaciones de petróleo y derivados, suministrados por las empresas 



 

 

exportadoras de estos productos.  
Las exportaciones se consideran registradas cuando la aduana ha 
realizado el cierre de la declaración de exportación, y para la consolidación 
de las estadísticas se tiene en cuenta la fecha de la declaración y no la 
fecha de embarque de la misma, excepto para las exportaciones de 
petróleo y derivados, las cuales sí se registran por fecha de embarque. Sin 
embargo, a partir de enero 2023, para las exportaciones de petróleo y 
derivados realizadas bajo el término incoterm DAP (Delivered At Place), se 
registran el volumen y una estimación del valor promedio del mes, 
reportado por la empresa, de los barriles que se encuentran en tránsito en 
altamar.  
Las recomendaciones internacionales emitidas por Naciones Unidas y por 
la Comunidad Andina (CAN) establecen, entre otros, los bienes que deben 
incluirse o excluirse de las estadísticas de comercio exterior de bienes. 
Para efectos de discutir y acordar aspectos metodológicos relacionados 
con las estadísticas de comercio exterior, en 1993 en Colombia se creó un 
Comité Interinstitucional en el cual participan el DANE, la DIAN, el Banco 
de la República y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y como 
entidades invitadas el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y Analdex. 
En el marco de este Comité se adaptaron las modalidades de exportación 
para Colombia, por medio de las cuales se identifican los bienes que deben 
incluirse o excluirse de las estadísticas del comercio exterior de bienes.  
Teniendo en cuenta el cambio en la estructura y la dinámica de las 
exportaciones colombianas, el Comité Interinstitucional de Estadísticas de 
Comercio Exterior de Bienes, acordó eliminar, a partir de los resultados del 
mes de enero de 2012, la agregación de las exportaciones en tradicionales 
y no tradicionales, e implementar en su lugar la de grupos de productos 
definidos por la Organización Mundial de Comercio (OMC), basada en la 
Clasificación Uniforme del Comercio Internacional (CUCI Rev. 3).  
A partir de enero del 2012, las estadísticas de exportaciones colombianas 
se agregaron en cuatro (4) grandes grupos definidos por la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), basada en la Clasificación Uniforme del 
Comercio Internacional (CUCI Rev. 3): Agropecuario, alimentos y bebidas1, 
Combustibles y productos de las industrias extractivas2, Manufacturas3 y 
Otros sectores4. 
 
Comportamiento general de las exportaciones 
 

 
 
De acuerdo con la información de exportaciones procesada por el DANE y 
la DIAN, en agosto de 2025 las ventas externas del país fueron US$3.842,2 
millones FOB y presentaron una caída de 0,1% en relación con agosto de 
2024; este resultado se debió principalmente a la disminución de 18,1% en 
las ventas externas del grupo de Combustibles y productos de industrias 
extractivas.  
En el mes de referencia, las exportaciones de Combustibles y productos de 
industrias extractivas participaron con 36,8% del valor FOB total de las 
exportaciones; así mismo, Agropecuarios, alimentos y bebidas con 33,1%, 



 

 

Manufacturas con 22,0%, y Otros sectores con 8,2%.  
En agosto de 2025 se exportaron 11,2 millones de barriles de petróleo 
crudo, lo que representó una caída de 24,4% frente a agosto de 2024 
(Cuadro 25 Anexo). 
 
Exportaciones según grupos de productos de la clasificación 
uniforme de comercio internacional – CUCI rev.  
 Agosto 2025 
 
En agosto de 2025 las exportaciones de Combustibles y productos de las 
industrias extractivas fueron de US$1.413,2 millones FOB y presentaron 
una caída de 18,1% frente a agosto de 2024, este comportamiento se 
explicó principalmente por la disminución de las ventas de Petróleo, 
productos derivados del petróleo y productos conexos (-25,8%) y Hulla, 
coque y briquetas (-36,3%) que contribuyeron en conjunto con 26,7 puntos 
porcentuales negativos a la variación del grupo.  
En agosto de 2025 las exportaciones del grupo de Manufacturas fueron de 
US$845,0 millones FOB y presentaron una caída de 11,3%, frente a agosto 
de 2024. Este comportamiento se explicó principalmente por las menores 
ventas externas de Artículos manufacturados, clasificados principalmente 
según el material (-19,4%) y Productos químicos y productos conexos (-
7,2%) que contribuyeron en conjunto con 8,4 puntos porcentuales 
negativos a la variación de la agrupación.  
Las ventas externas de productos Agropecuarios, alimentos y bebidas 
fueron US$1.270,7 millones FOB y presentaron un crecimiento de 49,3%, 
comparado con agosto de 2024. Este comportamiento se explicó 
principalmente por el aumento de las exportaciones de Café sin tostar 
descafeinado o no (70,6%) y Bananas (incluso plátanos) frescas o secas 
(98,6%) que contribuyeron en conjunto con 32,8 puntos porcentuales a la 
variación del grupo.  
En el mes de agosto de 2025 en comparación con agosto de 2024, la 
disminución de las exportaciones del grupo Otros sectores (-0,8%) se 
explicó fundamentalmente por la caída de las exportaciones de Oro no 
monetario que aportó 0,7 puntos porcentuales negativos a la variación del 
grupo (Tabla 2). 
 

 
 
Enero – agosto 2025  
Exportaciones (EXPO) Agosto En el periodo enero - agosto 2025, las 
exportaciones colombianas fueron US$32.659,7 millones FOB y registraron 
un aumento de 0,5%, frente al mismo periodo de 2024. En el periodo enero 
- agosto 2025, las exportaciones del grupo de Combustibles y productos de 
las industrias extractivas fueron de US$12.686,7 millones FOB y 



 

 

disminuyeron 19,6% frente al mismo periodo de 2024. Este comportamiento 
obedeció principalmente a la caída de las ventas externas de Petróleo, 
productos derivados del petróleo y productos conexos (-16,7%) y Hulla, 
coque y briquetas (-35,6%) que contribuyeron, en conjunto, con 21,7 puntos 
porcentuales negativos a la variación del grupo.  
En el periodo enero - agosto 2025, las exportaciones del grupo de 
productos Agropecuarios, alimentos y bebidas fueron US$10.147,9 millones 
FOB y presentaron un crecimiento de 37,4% frente al mismo periodo de 
2024, como resultado principalmente del aumento de ventas de Café sin 
tostar descafeinado o no (79,2%) y Aceite de palma y sus fracciones 
(77,9%) que contribuyeron en conjunto con 25,6 puntos porcentuales a la 
variación del grupo.  
En el periodo enero - agosto 2025, las ventas externas del grupo de 
Manufacturas fueron US$7.100,6 millones FOB y registraron un crecimiento 
de 3,0% frente a enero - agosto 2024, este comportamiento obedeció 
principalmente al aumento de las exportaciones de Productos químicos y 
productos conexos (7,4%) y Maquinaria y equipo de transporte (1,4%) que 
contribuyeron en conjunto con 3,1 puntos porcentuales a la variación del 
grupo.  
En el periodo enero - agosto 2025 frente al periodo enero - agosto 2024, el 
aumento de las exportaciones del grupo Otros sectores (12,6%) se explicó 
fundamentalmente por el crecimiento en las ventas de Oro no monetario 
que contribuyó con 12,4 puntos porcentuales a la variación del grupo (Tabla 
3). 
 

 
 
Exportaciones según país de destino  
Agosto 2025  
 
En agosto de 2025, Estados Unidos fue el principal destino de las 
exportaciones colombianas con una participación de 28,4% en el valor FOB 
total exportado; le siguieron en su orden las participaciones de: Panamá, 
India, Perú, Países Bajos, Ecuador y Canadá. 
 



 

 

 
 
En agosto de 2025 en comparación con agosto de 2024, la disminución en 
las ventas a Estados Unidos y China aportó en conjunto 7,1 puntos 
porcentuales negativos a la variación total de las exportaciones (-0,1%). En 
contraste, las ventas externas a Canadá contribuyeron con 2,1 puntos 
porcentuales a la variación total. 
 

 
 
En agosto de 2025, la caída en las exportaciones a Estados Unidos se 
explicó principalmente por las menores ventas externas de Petróleo crudo 
(-32,9%) y Combustibles para calderas (fuel oils) (-100,0%) en comparación 
con agosto de 2024.  
 
En agosto de 2025 en comparación con agosto de 2024, el aumento de las 
exportaciones a Canadá fue explicada principalmente por las mayores 
ventas externas de Oro no monetario. 
 
Enero – agosto 2025 
En enero – agosto de 2025, Estados Unidos fue el principal destino de las 
exportaciones colombianas, con una participación de 30,3% en el valor 
FOB total exportado; le siguieron en su orden de participación: Panamá, 
Países Bajos, India, Ecuador, Brasil y China. 
 

 
 
En el periodo enero – agosto de 2025 los países de destino que 
contribuyeron principalmente al aumento de las exportaciones colombianas 



 

 

fueron Países Bajos y Canadá aportando en conjunto 3,5 puntos 
porcentuales a la variación total, mientras que las exportaciones a China 
aportaron 2,3 puntos porcentuales negativos a la variación total (Tabla 5). 
 

 
 
En el periodo enero – agosto 2025 en comparación con enero – agosto 
2024, el aumento en las ventas externas a Países Bajos se explicó 
principalmente por las mayores exportaciones de Petróleo crudo y Aceite 
de palma y sus fracciones (243,4%) que aportaron en conjunto 52,5 puntos 
porcentuales a la variación del país.  
En enero – agosto de 2025 en comparación con enero - agosto de 2024, la 
caída de las exportaciones a China fue explicada principalmente por las 
menores ventas externas de Otras variedades de hulla (-90,9%), que 
aportó 27,3 puntos porcentuales negativos a la variación del país. 
 
Por ser una consultoría no se contempla este numeral. 

 

ASPECTO 
TÉCNICO 

VERIFICACIÓN 

Las 
condiciones 
técnicas y 
tecnológicas 
del objeto del 
Proceso de 
Contratación, 
incluyendo el 
estado de la 
innovación y 
desarrollo 
técnico que 
permite crear 
nuevos 
productos y 
oportunidades 
de mercado y 
las nuevas 
tendencias 
como:  

El presente objeto a contratar se encuentra clasificado dentro del sector 
terciarios o de servicios, si se tiene en cuenta que la interventoría es el 
servicio prestado por un profesional o una persona jurídica especializada, 
para el control de la ejecución de un proyecto ingenieril o de obra pública.  
  
a) Clasificador de Bienes y Servicios  
Las actividades derivadas del objeto del contrato que se pretende celebrar 
se identifican con los códigos UNSPSC hasta el tercer nivel que a 
continuación se exponen:   
  

Tabla 1. Clasificación UNSPSC 
 

DESCRIPCION 
CODIGO 
UNSPSC 

GERENCIA DE PROYECTOS 80101600 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 81101500 

SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 83101500 

 
b) Importancia de la Interventoría  
En Colombia, la función de interventoría resulta ser indispensable dentro 
de la contratación estatal debido a la necesidad de garantizar la calidad, 
cantidad costos y cronograma de los productos contratados.  
  
Las entidades públicas tienen la necesidad de hacer control de calidad de 
los productos y servicios entregados por los proveedores contratados. Esta 
función en ocasiones no puede ser llevada a cabo por el personal de la 
misma entidad, dado que en muchos casos este proceso es desatendido 
por los funcionarios que reciben esta responsabilidad, pues tienen a su 
cargo otras funciones ajenas a la misma, circunstancia que afectaba sobre 



 

 

manera la calidad de los productos requeridos por las entidades, razón por 
la cual, éstas se ven obligadas a recurrir a un tercero para que asegure el 
logro de los objetivos propuestos en cada contratación, con al ánimo de 
cumplir con el principio de responsabilidad que le compete a cada 
institución. 
 
El principio de responsabilidad fue consagrado en la ley 80 de 1993 en su 
artículo 26, como contrapartida al otorgamiento de una gran autonomía en 
cabeza de los administradores de la cosa pública y una contratación 
semejante a la de los particulares, que, de suyo, conlleva, una mayor 
responsabilidad.   
  
Para garantizar el cumplimiento de este principio, los servidores públicos 
que intervienen en la actividad contractual responderán civil, penal y 
disciplinariamente, y están obligados a cumplir los fines de la contratación, 
vigilando la correcta ejecución de lo contratado y velando por la protección 
de los derechos de la entidad y del contratista.   
  
En este contexto, todas las actividades que se desarrollan por parte de la 
entidad para vigilar la correcta ejecución del objeto contractual y la buena 
calidad de los bienes y servicios exigidos en el contrato, se realizan a 
través de la Interventoría.  
  
Es importante aclarar que, dado que en muchos casos la interventoría 
resulta ser especializada y las entidades no cuentan con el personal para el 
desarrollo de dicha actividad, se opta por contratar los servicios de distintas 
personas naturales y jurídicas para llevar a cabo las tareas del interventor.   
  
El proceso de interventoría implica un entendimiento claro y absoluto del 
proyecto por parte del equipo interventor, pero también una comprensión, 
por parte de la entidad contratante y de la firma contratista, del modelo de 
Interventoría a ser implementado.  
  
c) Objetivos de la interventoría:    
Los objetivos esenciales de la Consultoría son:    
  Lograr el ejercicio de la interventoría para la inspección y control del 
adecuado cumplimiento de los trabajos derivados del contrato de obra.  
  Velar por los intereses de la entidad contratante en la ejecución del 
contrato de obra para satisfacer a plenitud la necesidad en virtud de la cual 
este último se celebró y obtener los resultados esperados en calidad, 
cumplimiento, oportunidad, economía y durabilidad.  
  Vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado, 
para proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, 
cuidando los intereses de la entidad contratante.   
  
La entidad contratante supone el conocimiento especializado del 
interventor en la materia objeto del contrato de obra en cuestión, para 
hacerle un seguimiento integral en las áreas administrativa, técnica, 
financiera, contable, jurídica y ambiental.  
   
En nuestros días la interventoría (que originalmente se asociaba a 
aspectos técnicos) se ha diversificado a otras áreas del conocimiento, por 
lo que su ejercicio tiene un amplio panorama.  
  
Así, se puede hablar de los siguientes tipos de interventoría:  
  
d) Interventoría del proyecto:  
Esta interventoría asesora al contratante durante el diseño del proyecto y 
estudios previos para que de esta forma se cumpla con las condiciones y 
requisitos que el cliente propone y dentro de los recursos que este dispone 
para poder ejecutar debida y eficientemente la obra. De igual forma el 



 

 

interventor se encarga de todas las actividades previas como el control de 
pólizas, control a los contratos y estudios técnicos y de ingeniería y control 
sobre trámites municipales. 
 
El interventor tiene la voluntad de hacer revisar los estudios y proyectos 
técnicos por especialistas, en donde el costo es responsabilidad del 
propietario.  
  
e) Interventoría durante la construcción:  
Incluye las funciones técnicas y administrativas, las cuales se 
complementan durante la construcción del proyecto. Así, estas dos 
funciones deben ser realizadas por la misma persona o entidad.  
  
f) Interventoría técnica  
La función del interventor en este ámbito es velar por el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas y que lo ejecutado sea acorde a lo 
especificado en los planos, así como las normas de calidad, seguridad y 
economía adecuada durante la obra. El interventor debe dejar constancia 
escrita de todos los trabajos que se ejecuten durante la obra y debe exigir 
las pruebas y ensayos que se requieran. Así, debe llevar un control 
detallado de las actividades donde se evidencie la exigencia y 
cumplimiento de las normas de calidad y estudios técnicos de la obra que 
el constructor deba realizar.  
  
g) Interventoría administrativa  
Es función del interventor vigilar que la obra se lleve a cabo en los plazos y 
tiempos establecidos para que se desarrolle dentro del presupuesto 
establecido en el contrato. También debe supervisar el cumplimiento de las 
pólizas de garantía, pagos de prestaciones sociales, pagos de carácter 
fiscal y obligaciones contractuales y legales. También es la persona que 
autoriza pagos y entregas de dinero al constructor, al igual que deberá 
revisar los gastos que haga a fin de garantizar inversiones eficientes en la 
obra. El interventor debe también supervisar los subcontratos que incidan 
en el proyecto al igual que aprobaciones de pagos a proveedores y 
trabajadores.  
  
Cuando se hacen contratos por el sistema de precios unitarios o precio 
alzado, el interventor debe garantizar que lo ejecutado en obra, calidad y 
cantidad coincida con lo establecido en el diseño y en el contrato para así 
poder autorizar cuentas de cobro. Cuando se entrega una obra, el 
interventor autoriza estas cuentas de cobro verificando que lo entregado y 
ejecutado corresponda a lo que se le paga al contratista.  
  
h) Interventoría legal  
La relación del constructor y del interventor con el contratante se regula 
mediante los términos de los contratos en donde se establezca el objeto 
del mismo, regulando su ejecución. La interventoría legal es la que hace 
que los aspectos estipulados en el contrato se cumplan y lleven a cabo de 
forma eficiente.  
  
i) Interventoría financiera  
En todo proyecto se debe hacer una inversión constante de recursos 
financieros, los cuales deben evaluarse tanto en tiempo como en cantidad, 
dependiendo de lo establecido en el contrato y programación de obra. La 
interventoría financiera juega un papel fundamental, ya que se encarga de 
avalar los gastos realizados para entregar pagos y es quien garantiza que 
lo que se vaya a pagar sea acorde a lo entregado por el contratista en la 
obra.  
  
j) Interventoría ambiental  
Mediante esta interventoría se garantiza que se cumplan los planes de 
manejo ambiental (PMA) para cumplir todos los objetivos y metas, con el 



 

 

fin de mitigar el impacto ambiental que se pueda generar. Ésta, desarrolla 
como mínimo los siguientes aspectos: 
 
  Observaciones a los procedimientos propuestos.  
  Evaluación comparativa en el tiempo de los indicadores ambientales.  
  Medidas adoptadas en desarrollo del Sistema de Gestión Ambiental.  
  Recomendaciones.  
  
k) Interventoría social  
Esta interventoría controla todas las situaciones o afectaciones que se 
puedan tener en las comunidades que rodean o hacen parte del proyecto.  
  
En síntesis, la interventoría tiene como función en la parte técnica, 
controlar cada parte de los procesos de un proyecto desde su inicio hasta 
su finalización, con el fin de que se cumplan todas las condiciones 
establecidas en el contrato y de igual forma cumpla con toda la normativa. 
  

1. Cambios 
Tecnológicos 

Por tratarse de un servicio, la escogencia del contratista se realizará con 
base en criterios de ponderación de los elementos de calidad, aspecto que 
tiene concordancia con lo estipulado en el Numeral 4 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 219 del Decreto 0019 de 
2012. Igualmente, el MUNICIPIO ha determinado que, como políticas de 
calidad, aquellos factores que influyen directamente en la consultoría como 
son:  

• Entrega oportuna e Información de calidad.  

• Criterios de Experiencia relacionada con la infraestructura.  

• Profesionales con formación académica que cumplan con los requisitos 
mínimos solicitados (especialización, maestría y/o doctorado). 
Para el presente objeto del contrato no está sujeto a cambios tecnológicos 
por ende este factor no es relevante al proceso de contratación. 

2. Amplitud De 
La Oferta De 
Características 
De Los 
Productos. 

Para el presente objeto del contrato no está sujeto a amplitud de la oferta 
de características de los productos por ende este factor no es relevante al 
proceso de contratación. 

3. 
Especificacione
s De Calidad. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
• Las actividades a que se obliga EL INTERVENTOR deberán ejecutarse 
de conformidad con el Manual de Interventoría vigente, o el que lo 
modifique o lo sustituya, incluidas sus adiciones y/o modificaciones. Los 
aspectos que éste no regule se ejecutaran de acuerdo con lo contemplado 
en el pliego de condiciones, en los requerimientos técnicos y en la 
normatividad vigente aplicable.  
• En virtud de lo anterior, EL INTERVENTOR deberá efectuar una vigilancia 
general, integral y permanente del cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a cargo del Contratista, tal seguimiento y control deberá 
garantizar el cumplimiento de todos los objetivos y previsiones contenidos 
en el pliego de condiciones, en el contrato, en los requerimientos técnicos, 
sus anexos y todos los documentos que hacen parte de los procesos de 
selección de obra e interventoría.  
• Para cumplir con el objeto contractual, el interventor deberá realizar un 
control integral de todas las actividades inherentes al proyecto, velando por 
el estricto cumplimiento de lo establecido en el contrato de obra objeto de 
Interventoría y en todos los documentos que hacen parte del contrato.  
• Las obligaciones básicas del interventor, detalladas en la metodología y 
plan de cargas de trabajo adjunta al presente concurso de méritos abierto, 
de manera general corresponden a: 
 
I. Gestión Administrativa: El Interventor deberá realizar los procesos y 
actividades para la coordinación de la gestión administrativa en desarrollo 
de la ejecución del Contrato de Obra y del Contrato de Interventoría, de tal 
forma que se dé la interacción con el contratista y/o con el MUNICIPIO. Lo 



 

 

anterior implica el establecimiento de un sistema de coordinación y 
comunicación eficiente con estas contrapartes incluyendo la entrega y 
archivo de información de forma oportuna y organizada, la digitalización de 
correspondencia y documentación del proyecto, la recepción y verificación 
de informes, entre otros.  
II. Gestión Técnica: El Interventor realizará los procesos y actividades 
relacionadas con la medición, pruebas, evaluación y verificación de 
procedimientos, intervenciones y desempeño del Contratista en el área 
técnica de tal forma que se garantice el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y la ejecución de las obras.  
III. Gestión Financiera: Deberá realizar los procesos y actividades 
relacionadas con el control y seguimiento del estado presupuestal del 
Contrato de Obra e Interventoría.  
IV. Gestión Jurídica: Realizar los procesos y actividades enfocadas a 
verificar la aplicación y cumplimiento de los aspectos regulatorios y 
contractuales relacionados con el Contrato de Obra, así como apoyar al 
MUNICIPIO en todos los aspectos jurídicos que se susciten en el desarrollo 
del contrato.  
V. Gestión Ambiental: Realizar los procesos y actividades enfocadas a 
la coordinación de las diferentes actividades y métodos de control, 
tendientes a propiciar que las obras, programas y medidas planteadas en 
los estudios de impacto ambiental y/o, planes de manejo ambiental y/o 
PAGA y de disposición de residuos, sean implementadas para minimizar 
los efectos ambientales negativos y maximizar los positivos, de acuerdo 
con la normativa aplicable y las directrices que sobre la materia dicte el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la Autoridad competente.  
VI. Gestión de Seguros: Realizar los procesos y actividades enfocadas 
a asegurar el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones 
relacionadas con la consecución y mantenimiento de los seguros, pólizas y 
garantías exigidos para el contrato, verificando entre otros que el 
contratista las entregue oportunamente al MUNICIPIO de acuerdo a lo 
definido en el Contrato y en las modificaciones del mismo que se puedan 
presentar.  
VII. Gestión de Riesgos: Diseñar e implantar un sistema dedicado a la 
identificación y previsión de los principales riesgos asociados con el 
Contrato de Obra, que permita prever, organizar y realizar acciones frente 
a la posibilidad de materialización de riesgos y minimización de impactos, 
que pudieran poner en riesgo la buena ejecución del Contrato de Obra. 
 
Sin limitarse a lo anterior, el interventor debe cumplir sus obligaciones 
derivadas de la Ley 80 de 1993 y 1474 de 2011. 
 
 

4. Condiciones 
Especiales 
Para La 
Entrega 
(Cadenas De 
Frío, Sistemas 
De Vigilancia, 
etc.). 

El presente objeto del contrato no posee condiciones especiales de 
entrega, solamente se requiere el cumplimiento de la “INTERVENTORÍA 

TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE 
RESULTE DEL PROCESO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS 
DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA 
DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN 

MANO”  de acuerdo con la descripción del objeto citada en el Estudio 
Previo. 
 

5. Tiempos de 
Entrega 

El tiempo o forma de ejecución será de tracto sucesivo, con forme al requerimiento 
de la “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO QUE RESULTE DEL PROCESO CUYO OBJETO 
ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE 
RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES 
EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD 
LLAVE EN MANO” tiene un plazo correspondiente a LA EJECUCIÓN DEL 



 

 

CONTRATO DE CONSULTORIA Y SU LIQUIDACIÓN; contados a partir de la 
firma del acta de inicio una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos 
de ejecución. Una vez cumplidos los requisitos, el supervisor deberá cargar el Acta 
de Inicio en la plataforma SECOP II Dicha acta deberá ser suscrita por el 
CONTRATISTA y el supervisor del contrato, quien el mismo día de suscripción 
deberá cargarla en la plataforma SECOP II para que haga parte del expediente 
electrónico. 
 
Nota: El contrato de obra sobre el cual se adelantará la interventoría tiene un 
plazo de SEIS (6) MESES como se observa a continuación: 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ETAPAS 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

PLAZO TOTAL 

ETAPA I: Estudios y diseños. 
UNO PUNTO CINCO 

(1,5) meses 
 

SEIS (6) MESES 

ETAPA II: Ejecución de obra. CUATRO (4) meses 

ETAPA III: Puesta en Marcha. 
CERO PUNTO 

CINCO (0,5) meses 

 
Los plazos se contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de 
terminación de cada una de las etapas. Así mismo, el plazo general del contrato 
comenzará a contabilizarse a partir de la suscripción del acta de inicio de la etapa 
I.  
La suscripción de las actas de terminación de cada etapa, no significan el recibo a 
satisfacción por parte de la interventoría y de la entidad contratante. El recibo a 
satisfacción se formalizará con la suscripción de la respectiva acta que así lo 
determine. 
Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de la etapa I y la 
suscripción del Acta de Inicio de la etapa II, no habrá lugar a ningún 
reconocimiento de valor adicional por parte de la entidad contratante. 
Las actividades y cantidades de obra definitivas serán el resultado de la ejecución 
de la etapa I del proyecto ajustada al presupuesto oficial aprobado, sin perjuicio de 
poder variar con la ejecución de la etapa I y en la etapa II, lo cual se verá reflejado 
en actas de mayores y menores cantidades de obra sin que se supere el valor total 
del contrato, ya que se cuenta con un precio global fijo sin fórmula de reajuste. De 
otra parte, el valor final realmente ejecutado puede ser menor al contratado sin que 
el contratante se vea obligado a compensar al CONTRATISTA por esta diferencia. 
En caso de que se presenten suspensiones o situaciones que retrasen la 
ejecución en alguno de los proyectos, todos los esfuerzos deberán concentrarse, 
en adelantar no sólo las gestiones necesarias para superar los hechos que den 
lugar a las suspensiones o situaciones que generen dichos retrasos, sino que 
también deberá garantizarse la continuidad de los trabajos establecidos para los 
otros proyectos, con el fin de garantizar que los proyectos se ejecuten dentro del 
tiempo contractual. 
Una vez EL INTERVENTOR haya vigilado, verificado y validado la liquidación 
efectiva de todos los contratos de obra, podrá dar inicio al trámite de liquidación 
del contrato de interventoría con la Entidad contratante, teniendo claro que en 
ningún momento la Entidad reconocerá mayor permanencia o pagos adicionales 
durante el tiempo que transcurra para la liquidación efectiva del contrato de obra, 
ni del necesario para la liquidación del contrato de interventoría, ya que será 
responsabilidad de EL INTERVENTOR llevar a cabo todas las actividades a que 
haya lugar para lograr la liquidación del contrato de obra dentro del plazo 
establecido en la minuta del contrato de obra, así como el de interventoría de 
manera oportuna y completa de acuerdo a lo establecido en el contrato de 
interventoría. 
 
  

 

ASPECTO REGULATORIO VERIFICACIÓN 

La Entidad Estatal debe 
identificar la regulación aplicable 
al objeto del Proceso de 
Contratación, tanto la que 
influye en el mercado del bien, 
obra o servicio, como la que 
regula la actividad de los 
proveedores y compradores de 

Este aspecto de trascendencia para el presente proceso 
de selección, de lo cual es necesario hacer énfasis en la 
experiencia requerida para participar en el proceso de 
selección, ya que es indispensable solicitar que el 
proponente cumpla con un requisitos general y especifico, 
que haya realizado obras de este tipo, ya sea a nivel local, 
regional, departamental o nacional, experiencia contenida 
en el registro único de proponentes y que le va a permitir a 



 

 

manera particular, incluyendo 
regulaciones de mercado, de 
precios, ambientales, tributarias 
y de cualquier otro tipo, así 
como las modificaciones 
recientes a tales regulaciones y 
el impacto en su aplicación.  
También debe estudiar si en el 
sector hay Normas Técnicas 
Colombianas, acuerdos o 
normas internacionales 
aplicables y autoridades 
regulatorias o de vigilancia. 

la entidad identificar si y solo si el proponente que 
participe conoce del servicio a prestar, que cuenta con la 
capacidad económica para el desarrollo de la misma, 
situación de importancia ya que es idóneo para la entidad 
contratar con personas naturales o jurídicas que ya hayan 
desarrollado el objeto del presente proceso de 
contratación. 
 
Adicionalmente, el proceso se ve cobijado bajo la 
siguiente normativa:  
 
▪ Ley 80, con fecha 28 de octubre de 1993. Por la cual se 
expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública  
▪ Ley 361, con fecha 7 de febrero de 1997. Por la cual se 
establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones.  
▪ Ley 590, con fecha 10 de julio de 2000. Por la cual se 
dictan disposiciones para promover el desarrollo de micro, 
pequeñas y medianas empresa.  
▪ Ley 816, con fecha 07 de julio de 2003. Por medio de la 
cual se apoya a la industria nacional a través de la 
contratación pública  
▪ Ley 850, con fecha 18 de noviembre de 2003. Por medio 
del cual se reglamentan las veedurías ciudadanas  
▪ Ley 1150, con fecha 16 de julio de 2007. Por medio de la 
cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos.  
▪ Ley 1474, con fecha 12 de julio de 2011. Por la cual se 
dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública.  
▪ Decreto 4170, con fecha 03 de noviembre de 2011. Por 
el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus 
objetivos y estructura.  
▪ CONPES 3714, con fecha 01 de diciembre de 2011. Del 
riesgo previsible en el marco de la política de contratación 
pública  
▪ Decreto 019, con fecha 10 de enero de 2012. Por el cual 
se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.  
▪ Ley 1882 con fecha 15 de enero de 2018. Por la cual se 
adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones.  
▪ Circulares expedidas por Colombia Compra Eficiente. 
 
La normatividad colombiana carece de un marco jurídico 
especifico que regule el ejercicio de la consultoría en el 
país en todos los sectores, no existe una normatividad 
única, generalizada y vigente que establezca los límites 
contractuales entre las partes o las obligaciones y 
requisitos que deben asumir y cumplir todos los agentes 
que quieran prestar servicios de consultoría en el sector 
público y privado.  
  
El principal marco legal que regula la consultoría en 
Colombia se encuentra en el sector público y es el 



 

 

Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública contemplado en la Ley 80 de 1993 dicha norma ha 
sido objeto de varias modificaciones y derogaciones. 
 
a) RESPONSABILIDAD DE LOS CONSULTORES 
 
Artículo 82 del Estatuto Anticorrupción: “Los consultores y 
asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de consultoría o 
asesoría, como por los hechos u omisiones que les fueren 
imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las 
actividades de consultoría o asesoría. 
 
 

 

OTROS VERIFICACIÓN 

La Entidad Estatal debe 
establecer otros contextos 
como ambiental, social, político 
u otro si es conveniente y 
relevante para conocer el 
sector. 

En el marco legal de desarrollo de las políticas a nivel 
local, las cuales permiten implementar las diferente metas 
y retos que quiere la administración actual, en desarrollar y 
permitir un mejor calidad de vida de los habitantes del 
municipio, es preciso establecer, que el desarrollo de estas 
políticas, solo se van a ver materializadas con la 
apropiación de recursos de orden local, departamental y 
nacional, por lo que es de competencia del municipio 
adelantar todos los trámites legales y económicos con el 
fin de buscar recursos para satisfacer las necesidades de 
la comunidad, necesidades que van desde la prestación de 
servicio público, así como satisfacer a los grupos de la 
población, en especial para este proceso de contratación 
se tratara de beneficia a un grupo de la población del 
municipio de Paipa. 
 
ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA.  
Según el Ministerio de Educación, “El sector de la 
construcción ha sido uno de los principales motores e 
impulsadores del crecimiento del país desde el año 2000, 
al incrementar su participación en el PIB total en cerca de 
2.35 puntos porcentuales. La actividad edificadora es uno 
de los sectores más tradicionales y que más 
encadenamientos muestra en la economía colombiana. Su 
desarrollo abarca distintos sectores, entre los cuales se 
encuentran la extracción primaria, la elaboración de bienes 
industriales relacionados con la actividad y las actividades 
de financiamiento entre otras. Infortunadamente a pesar de 
ser una actividad que impulsa en gran parte la economía, 
su productividad relativa en comparación con los niveles 
registrados en los países desarrollados es aún precaria."  
Según informe técnico del sector de LA CAMARA 
COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA de fecha 
mayo 12 de 2012 denominado Benchmarking de tarifas de 
interventoría y factor multiplicador, en las conclusiones se 
encontró:  
“Dentro del análisis del modelo de contratación mediante el 
sistema de Factor Multiplicador + Costos Directos, se 
evidenciaron aspectos en los cuales las empresas 
consideran deben centrarse prioritariamente, con el fin de 
mejorar el esquema actual tales como:  
Un 94% de las empresas consideran un aspecto crítico del 



 

 

modelo de contratación actual, el hecho que las entidades 
contratantes cuente con personal técnicamente idóneo, 
que sirva de interlocutor entre la entidad contratante y el 
interventor, lo que permitirá elaborar pliegos de acuerdo 
con la realidad de cada proyecto. 
Del 91% de las empresas es relevante incluir en el modelo 
de contratación los tiempos de cierre de proyectos y/o 
garantías, por los que el interventor asume sobrecostos en: 
● Personal destinado a cierres de proyecto y/o garantías.  
● Cierres ambientales, planos récord, paz y salvo 
empresas de servicios públicos, actas de cruce de 
cuentas.  
● Costos financieros por intereses bancarios, por demoras 
en los pagos de las entidades contratantes.  
Un 94% de las empresas de la muestra manifiestan que el 
factor multiplicador aplicado por las entidades contratantes 
No permite el desarrollo empresarial, en la medida que se 
limita el costo y se reduce la posibilidad de crecimiento, 
creando una cultura de mera sostenibilidad.  
Un 91% de las empresas de la muestra considera que un 
factor multiplicador ajustado a sus costos actuales debería 
estar dentro de los siguientes rangos:  
2,4 mínimo  
Un 69% de las empresas considera importante revisar las 
condiciones actuales de tributación del sector, en cuanto a 
la aplicación de la retención en la fuente, ICA, impuestos 
departamentales y estampillas; debido al alto impacto 
financiero que genera. Se evidencia un importante 
porcentaje de empresas con impuesto de renta a favor, 
como consecuencia de la retención en la fuente aplicada a 
100% del contrato.  
Un 59% de las empresas, se considera de gran 
importancia el poder adoptar mecanismos que permitan la 
inversión en capacitación y actualización de los 
profesionales del sector, lo que permitirá incrementar la 
calidad del servicio y afrontar los retos del TLC.  
Revisión del sistema actual de contratación, para logar 
mayor competitividad del sector, disminuir la rotación de 
personal y contar con profesionales con los perfiles 
adecuados, logrando la atracción y retención de talentos, 
es un aspecto de gran relevancia en el 72% de las 
empresas"  
Lo anterior determina que el presupuesto se formule en 
razón al personal a emplear y el factor multiplicador. 
 
IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL  
De conformidad con lo establecido en el Artículo 87 de la 
Ley 1474 de 2011 se determina que el proyecto es viable y 
el mismo tendrá impactos positivos que se describen a 
continuación:  
IMPACTO SOCIAL 
El impacto social al que apunta el proyecto, se considera 
alto y positivo ya se va a mejorar las condiciones de 
habitabilidad, la buena salud y bienestar a partir del 
estímulo a las practica de actividades lúdico recreativas, La 
infraestructura propuesta multipropósito facilitará el 
encuentro e integración ciudadana incidiendo directamente 
en el desarrollo local integral, la participación, la 
convivencia , la autogestión comunitaria y el mejoramiento 
del capital social de la población del municipio de Paipa y 
comunidades aledañas. 
 



 

 

IMPACTO ECONÓMICO 
El desarrollo de este tipo de obras si bien y no contribuye 
directamente con el desarrollo económico del sector 
urbano, si repercute efectos en efectos positivos que 
propenden por mejorar la calidad de vida de la comunidad 
en general, ya que una infraestructura adecuada, estimula 
el sentido de pertenencia, y facilita la construcción de 
relaciones adecuadas entre la comunidad atendida y la 
institucionalidad. 
IMPACTO AMBIENTAL 
Se estima que los impactos ambientales del proyecto 
serán eventuales y menores, limitados básicamente: al 
manejo de escombros, el ruido que generarían los equipos 
en la ejecución de las obras, el polvo que se levantaría a 
consecuencia de los trabajos.  
El Contratista deberá tener en cuenta, entre otras, las 
siguientes medidas: 

 Manejo de residuos sólidos, donde se tenga en cuenta el 
proceso de reciclaje.  

 Retiro de escombros de acuerdo con la Resolución 541 
de 1994 del Ministerio de Medio Ambiente y demás normas 
de orden Municipal y Nacional vigentes.  

 Responder por cualquier contravención, acción o sanción 
que origine daño ambiental y los costos asociadas a las 
mismas.  

 Minimizar la generación de ruidos por la utilización de 
equipos en la ejecución de la obra y que causen molestias 
a la comunidad, en todo caso, procurando que aquellos 
que produzcan mayores niveles de ruido sean utilizados en 
horarios de menor impacto.  

 Minimizar la producción de polvo tanto por la ejecución 
de la obra como por el traslado de materiales y escombros. 
 
 

 
1.4. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
El estudio de la oferta tiene como objetivo identificar las opciones de suministro para las 
categorías de compra definidas, y los posibles proveedores que pueden suministrar los bienes, 
obras o servicios que requiere para satisfacer su necesidad. 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente sugiere analizar las 
variables asociadas al objeto del contrato. Esto incluye las actividades de las áreas de compras, 
producción, transporte, almacenamiento, distribución y disposición final.1 

 
El análisis de sector, por tanto, de la oferta implica la comprensión de las fuerzas competitivas 
del mercado y sus causas subyacentes. Según Porter estas fuerzas revelan los orígenes de la 
rentabilidad actual de un sector y brinda un marco para anticiparse a la competencia e influir en 
ella (y en la rentabilidad) en el largo plazo. La estructura saludable de su sector debería ser tan 
importante para un estratega como la posición de su empresa. Comprender la estructura de un 
sector también es clave para un posicionamiento estratégico eficaz. 
 

 
1 Michael E., Porter. 2008. “Las cinco fuerzas competitivas que le dan forma a la estrategia”. Revista Harvard Business Reviw – America Latina - 
Reimpresión R0801E-E Disponible en: https://utecno.files.wordpress.com/2014/05/las_5_fuerzas_competitivas-_michael_porter-libre.pdf, Pag 10 



 

 

 
Fuente: Revista Harvard Business Reviw – America Latina - Michael E., Porter. 2008 

 
Rivalidad entre empresas existentes: El subsector de empresas consultoras en temas de 
infraestructura en Colombia es altamente competitivo. Hay una serie de empresas grandes y 
bien establecidas y hay un buen número de empresas de mediano y menor tamaño. Esta 
competencia hace reducir los precios y obliga a las empresas a innovar constantemente para 
mantenerse por delante de la competencia. 
 
Amenaza de nuevos participantes: La amenaza de nuevos participantes de empresas 
consultoras en temas de infraestructura en Colombia es moderada. Esto se debe a menores 
costo de entrada, en conjugación con la necesidad de experiencia especializada y un amplio 
entorno regulatorio. 
 
Poder de negociación de los compradores: El poder de negociación de los compradores, en 
este caso empresas consultoras en temas infraestructurales en Colombia es alto. Esto se debe 
a que, según el análisis de oferta, del modelo de abastecimiento estratégico de la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra eficiente, para los códigos UNSPSC 801016 - 
Gerencia de proyectos y 811015 - Servicios profesionales en ingeniería civil y arquitectura, en el 
2023 en la ciudad de Bogotá D.C. había un total de 6958 empresas diferentes que brindan 
servicios de consultoría en estos temas. En consonancia con lo anterior, los compradores tienen 
cierto poder de negociación, ya que pueden seleccionar proveedores de entre una amplia oferta 
y optar por hacer un cambio de estos si no están satisfechos con el servicio que reciben. 
 
Poder de negociación de los proveedores: El poder de negociación de los proveedores en el 
subsector de consultores infraestructurales en Colombia es bajo. Esto se debe a que hay un 
número considerable de empresas diferentes que proporcionan los servicios de supervisión y 
consultoría en temas de infraestructura. Los proveedores cuyo tamaño y trayectoria son 
amplios, tienen un cierto poder de negociación, ya que no son fácilmente reemplazables y 
cuentas con relaciones más consolidadas en la industria. 
 
Amenaza de sustitutos: La amenaza de sustitutos en el subsector de consultores 
infraestructurales en Colombia es bajo. Esto es debido a que, este tipo de servicios que ofrecen 
estas empresas es de carácter especializado y requiere de experiencia y una trayectoria que 
garantice confiabilidad. 
 
Conforme con lo expuesto, el subsector de consultores infraestructurales en Colombia, es un 
subsector altamente competitivo, pues la rivalidad entre las empresas existentes es alta, la 
amenaza de nuevos entrantes es moderada, el poder de negociación de los compradores es 
alto, el poder de negociación de los proveedores es bajo y la amenaza de sustitutos es baja. 
 
Verificación acuerdo marco de precios 
 
El MUNICIPIO DE PAIPA se procede a verificar sí la necesidad se puede adquirir a través de 
Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, para lo cual se consulta la página 
virtual de Colombia Compra Eficiente evidenciándose que en la actualidad existen los siguientes 
acuerdos marco de precios: 
 



 

 

   
 

   
 

 
 
Una vez verificados los Acuerdos Marco se evidencia que el objeto a contratar no se encuentra 
cobijado por un acuerdo marco de precios, por lo tanto, el municipio de Paipa adelantará el 
presente proceso a través de una selección de mínima cuantía. 
 
Tipos de empresas consultoras 
 

• Grandes empresas: Estas empresas suelen tener una amplia gama de servicios y una gran 



 

 

experiencia en proyectos de gran envergadura. Cuentan con equipos multidisciplinarios y una 
sólida infraestructura tecnológica.  

• Empresas medianas: Estas empresas se caracterizan por su especialización en áreas 
específicas de la ingeniería, como la ingeniería civil, la ingeniería ambiental o la ingeniería de 
transporte. Suelen tener una estructura más flexible y adaptable a las necesidades de proyectos 
de menor escala.  

• Pequeñas empresas y consultores independientes: Estas empresas o profesionales se 
enfocan en nichos de mercado específicos o en servicios puntuales, como la elaboración de 
estudios, diseños o supervisiones. Suelen tener una mayor cercanía con el cliente y una 
estructura de costos más competitiva. 
 
Especialización de las empresas consultoras 
 
Las empresas consultoras en ingeniería en Colombia se especializan en diferentes áreas, 
como: 
 

• Ingeniería civil: Diseño y construcción de obras civiles, como carreteras, puentes, edificios, 
túneles, etc.  

• Ingeniería ambiental: Estudios de impacto ambiental, gestión de residuos, tratamiento de 
aguas, etc.  

• Ingeniería de transporte: Planificación y diseño de sistemas de transporte, estudios de tráfico, 
etc.  

• Ingeniería geotécnica: Estudios de suelos, diseño de cimentaciones, etc.  

• Ingeniería hidráulica: Diseño de sistemas de riego, acueductos, alcantarillados, etc. 
 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO – MAE 
 
Herramienta de Visualización para el Análisis de la Oferta. La Agencia Nacional de Contratación 
– Colombia Compra Eficiente pone a disposición de las entidades estatales, la herramienta de 
visualización para el Análisis de oferta, la cual permite de manera integral visualizar el 
comportamiento de compras histórico de la entidad. Esta herramienta consolida la información 
que reposa en el SECOP (I, II y TVEC), presenta de manera organizada y estructurada datos 
históricos relacionados con las compras de la entidad. Es una herramienta dinámica que 
permite realizar filtros y búsquedas para hacer más robustos los análisis correspondientes. 
 
A continuación, se procede a realizar el análisis de la oferta en donde se visualiza como se ha 
realizado la compra para las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 
83101500, proveedores, montos y modalidad de selección que se ha empleado en la provincia 
del Tundama del departamento de Boyacá. 
 
PROVINCIA DEL TUNDAMA 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
Verificado el gasto anual de la Provincia del Tundama para las vigencias 2022, 2023, 2024 y 
2025 para las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500 se 
puede evidenciar que la mayor contratación se realizó en las vigencias 2022 y 2023; así mismo 
se observa como para esta misma vigencia el mayor gasto fue en la plataforma SECOP I.  
 

 
 
En cuanto a la cantidad de contratos se celebraron un total de 106 contratos los cuales fueron 
suscritos a través de la plataforma SECOP I=92 y SECOP II=61 
 



 

 

 
 
Así mismo se puede evidenciar que respecto al número de proveedores según los datos 
registrados en el SECOP II para las vigencias 2022 a 2025 en la Provincia del Tundama se 
encuentran 111 proveedores que ejecutaron las actividades correspondientes a las clases 
77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500.  
 

 
 
Según los datos registrados por los proveedores en la plataforma del SECOP II, en donde se 
identifican proveedores plurales o no; se encuentra que en la Provincia del Tundama para el 
desarrollo de las actividades de las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 
81121500, 83101500 se celebraron 153 contratos con proveedores no plurales y 0 contratos 
con proveedores plurales; lo cual nos demuestra que la mayoría de estos contratos han sido 
ejecutados por proponentes no plurales  
 

 
 
De acuerdo a la información registrada en el Secop se encuentra que la selección de los 
proveedores que desarrollaron las actividades de las clases 77101700, 77121700, 80101600, 
81101500, 81121500, 83101500 fue realizada por las entidades que conforman la Provincia del 
Tundama a través de las diferentes modalidades de selección establecidas en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015; observándose que la modalidad que se 
empleó con mayor porcentaje para seleccionar el contratista fue la selección concurso de 
méritos, seguida de la contratación directa. 
 

 
 
Así mismo se puede visualizar a través de la herramienta la participación de las entidades que 
contratan este tipo de objeto. 



 

 

 

 
 
Así mismo se puede visualizar a través de la herramienta el valor estimado por cada entidad 
que contratan este tipo de objeto. 
 

 
 
MUNICIPIO DE PAIPA 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
Verificado el gasto anual del municipio de paipa para las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 
para las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500 se puede 
evidenciar que la mayor contratación se realizó en las vigencias 2022 y 2025; así mismo se 
observa como para esta misma vigencia el mayor gasto fue en la plataforma SECOP II.  
 

 
 
En cuanto a la cantidad de contratos se celebraron un total de 2 contratos los cuales fueron 
suscritos a través de la plataforma SECOP II. 
 



 

 

 
 
Así mismo se puede evidenciar que respecto al número de proveedores según los datos 
registrados en el SECOP II para las vigencias 2022 a 2025 del municipio de paipa se 
encuentran 22 proveedores que ejecutaron las actividades correspondientes a las clases 
77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500.  
 

 
 
Según los datos registrados por los proveedores en la plataforma del SECOP II, en donde se 
identifican proveedores plurales o no; se encuentra que en el municipio de paipa para el 
desarrollo de las actividades de las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 
81121500, 83101500 se celebraron 26 contratos con proveedores no plurales; lo cual nos 
demuestra que la mayoría de estos contratos han sido ejecutados por proponentes no plurales  
 

 
 
De acuerdo a la información registrada en el Secop se encuentra que la selección de los 
proveedores que desarrollaron las actividades de las clases 77101700, 77121700, 80101600, 
81101500, 81121500, 83101500 fue realizada por el municipio de paipa a través de las 
diferentes modalidades de selección establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015; observándose que la modalidad que se empleó con mayor porcentaje 
para seleccionar el contratista fue el contratación concurso de meritos. 
 

 
 
GASTOS POR VIGENCIA CONTRATACIONES SECOP II 
 



 

 

 
 
Conforme a lo anterior podemos concluir que en el sector existen suficientes empresas que 
pueden ofrecer el servicio que la entidad requiere para satisfacer su necesidad, aunque en la 
vigencia actual evidencia una baja contratación de estos servicios en lo transcurrido del año, el 
mercado muestra gran cantidad de oferentes disponibles. 
 
Fuente: Herramienta análisis de la oferta -Subdirección de Estudios de mercado y 
abastecimiento estratégico de la Agencia Nacional de Contratación de Colombia Compra 
eficiente. 
 
MIPYMES: Acceso a mercados de bienes y servicios 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la ley 2069 de 2020 y el artículo quinto del 
decreto 1860 de 2021, por medio del cual se modifica la subsección 2 de la sección 4 del 
capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015, el proceso de 
contratación de la referencia es susceptible de ser limitado a MiPymes, toda vez que el valor del 
proceso de contratación es inferior a CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES (US$125.000) o 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($533.287.768,00), valor liquidado con la 
tasa de cambio que para el efecto, determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y 
cuyo umbral se encuentra vigente desde el 1 de Enero del 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025. 
 
Ahora bien, dado que el artículo 12 de la ley 590 de 2000, modificado por el artículo 33 de la ley 
2069 de 2020, establece que las entidades estatales "Deberán en el Análisis del Sector 
identificar las MIPYMES que podrían ser potenciales proveedoras directas o indirectas, con el 
fin de definir reglas que promuevan y faciliten su participación en el proceso de contratación.", 
procederemos abordar en le presente estudio el análisis de bienes y servicios ofertados por 
sociedades cuyo tamaño empresarial las ubica en la categoría de MiPymes. 
 
El decreto 957 del 5 de mayo de junio de 2019, por el cual se adiciona el capítulo 13 al título 1, 
de la parte 2 del libro 2, del decreto 1074 de 2015, decreto único del sector comercio, industria y 
turismo, y se reglamenta el artículo segundo de la ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 
de la ley 1450 de 2011, señala en su artículo 2.2.1.13.2.1. el criterio para la clasificación del 
tamaño empresarial, en los términos siguientes. 
 
Artículo 12. Promoción del acceso de las MIPYMES al mercado de Compras Públicas. Con el 
fin de promover el acceso de las MIPYMES al mercado de Compras Públicas, las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos: 
 
1. Deberán en el Análisis de Sector identificar las MIPYMES que podrían ser potenciales 
proveedoras directas o indirectas, con el fin de definir reglas que promuevan y faciliten su 
participación en el Proceso de Contratación.  
2. Desarrollarán programas de aplicación de la normativa del Sistema de Compra pública, en 
especial, la relacionada con las disposiciones que promueven la participación de las MIPYMES 
en las compras públicas, los incentivos y el Secop.  
3. Promoverán e incrementarán, conforme a su respectivo presupuesto, la participación de 
micro, pequeñas y medianas empresas como proveedoras de los bienes y servicios que 
aquellas demanden.  
4. Establecerán, en observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley, 
procedimientos administrativos que faciliten a micro, pequeñas y medianas empresas, el 
cumplimento de los requisitos y trámites relativos a pedidos, recepción de bienes o servicios, 
condiciones de pago y acceso a la información, por medios idóneos, sobre sus programas de 
inversión y de gasto.  



 

 

5. Preferirán en condiciones de igual precio, calidad y capacidad de suministros y servicio a las 
MIPYMES nacionales.  
6. Promoverán la división del Proceso de Contratación en lotes o segmentos que faciliten la 
participación de las MIPYMES en el Proceso de Contratación. 
7. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, crearán un sistema de indicadores con el fin de evaluar 
anualmente la efectividad de la inclusión de las MIPYMES al mercado de compras públicas. A 
partir de esta evaluación, el Gobierno Nacional promoverá las mejoras que faciliten el acceso de 
éstas al mercado estatal a través de la implementación de ajustes normativos, nuevas 
herramientas, incentivos e instrumentos financieros.  
8. En los dos primeros meses de cada año las entidades estatales definidas en este artículo 
deberán remitir información a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente-, sobre el cumplimiento y resultados de la adopción de las medidas establecidas en la 
presente disposición durante el año inmediatamente anterior, lo cual servirá como insumo para 
la evaluación anual de qué trata el presente numeral. 
 
Los Consejos Superiores de microempresa y de pequeña y mediana empresa (pyme), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004, cumplen 
con las siguientes funciones, y están conformados según la disposición normativa así: 
 
A. Consejo Superior de Microempresa  
B. Consejo Superior de Pequeña y Mediana Empresa (Pyme) 
 
Clasificación del tamaño empresarial. 
 
Que el artículo 2° de la, Ley 590 de 2000 "Por la cual se dictan disposiciones para promover el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas", modificado por el artículo 2° de la Ley 
905 de 2004 y por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, define las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así: 
 
"Artículo 2°. Definiciones de tamaño empresarial. 
 
Para todos los efectos, se entiende por empresa, toda unidad de explotación económica, 
realizada por persona natural o jurídica. en actividades agropecuarias, industriales, comerciales 
o de servicios, en el área rural o urbana. Para la clasificación por tamaño empresarial, 
entiéndase micro, pequeña, mediana y gran empresa, se podrá utilizar uno o varios de los 
siguientes criterios. 
 
1. Número de trabajadores totales.  
2. Valor de ventas brutas anuales.  
3. Valor activos totales. Criterio para la clasificación del tamaño empresarial. 
 
Para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se tendrá como criterio exclusivo los 
ingresos por actividades ordinarias anuales de la respectiva empresa. El nivel de ingresos por 
actividades ordinarias anuales con base en el cual se determina el tamaño empresarial variará 
dependiendo del sector económico en el cual la empresa desarrolle su actividad. 
 
Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. 
 
Para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio 
previsto en el artículo anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por 
actividades ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate: 
 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

 
SECTOR MANUFACTURERO 

 
Inferior o igual a 
(23.563 UVT). 

Superior a (23.563 UTV) e inferior o igual 
a (204.995 UVT) 

Superior a (204.995 UTV) e inferior o 
igual a (1.736.565 UVT) 

 
SECTOR SERVICIOS 

 
Inferior o igual a 
(32.988 UVT). 

Superior a (32.988 UTV) e inferior o 
igual a (131.951 UVT) 

Superior a (131.951 UTV) e inferior o 
igual a (483.034 UVT) 

 
SECTOR COMERCIO 

 
Inferior o igual a 
(44.769 UVT). 

Superior a (44.769 UTV) e inferior o igual 
a (431.196 UVT) 

Superior a (431.196 UTV) e inferior o 
igual a (2´160.692 UVT) 

 
UVT 2025 $49.799 



 

 

 
SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

 
SECTOR MANUFACTURERO 

Inferior o igual a 
$1.173.413.837 

Superior a $1.173.413.837 e 
inferior o igual a 
$10.208.546.010 

Superior a $10.208.546.010 e 
inferior o igual a 
$86.479.200.440 

 
SECTOR SERVICIOS 

 
Inferior o igual a 
$1.642.769.412 

Superior a $1.642.769.412 e 

inferior o igual a 

$6.571.027.849 

Superior a $6.571.027.849 e 

inferior o igual a $24.054.610.170 

 
SECTOR COMERCIO 

 
Inferior o igual a 
$2.229.451.431 

Superior a $2.229.451.431 e 
inferior o igual a 
$21.473.129.600 

Superior a $21.473.129.600 e 
inferior o igual a $107.600.300.900 

 
Adicionalmente se consulta en el departamento de Boyacá Se han encontrado resultados de 
empresas con alguna relación al objeto de la presente contratación. 
 
El proceso se puede limitar a MIPYMES Municipal o Departamental ya que se cuenta con 
empresas que pueden ofrecer los productos a nivel municipal y departamental. 
 
En el estudio de la oferta, la Entidad Estatal responderá, entre otras, las siguientes preguntas: 
 

PREGUNTA RESPUESTA 

¿Quién Vende el 
Bien o Presta el 
Servicio? 
 
La Entidad Estatal 
debe identificar los 
proveedores en el 
mercado del bien, 
obra o servicio, así 
como sus 
principales 
características como 
tamaño empresarial, 
ubicación, 
esquemas de 
producción y 
comportamiento 
financiero. Esta 
identificación 
permite determinar 
posibles Riesgos de 
colusión2 y también 
establecer el poder 
de negociación de 
los proveedores, el 
cual está 
relacionado con el 
número de 
competidores 
presentes en el 
mercado y las 
participaciones de 
cada uno en el 
mercado. Mientras 
menos proveedores 
hay, mayor es el 
poder de 
negociación de cada 
uno de ellos. Esto 
puede traducirse en 

Según la CCI quienes se identifican como INTERVENTORES, son 
diferentes empresas dedicadas a la actividad del seguimiento, control 
y vigilancia de las obras públicas, ya que son los que ofrecen el 
conocimiento profesional especializado y técnico, de la mano del juicio 
independiente y de experiencia que permite garantizar la correcta 
ejecución y buen uso de los recursos públicos. Es así, que una de las 
características fundamentales de estas empresas es que cumplen sus 
funciones en pro del bienestar de la obra, alejados de factores ajenos, 
comerciales, políticos o institucionales, que puedan interferir en su 
independencia; los INTERVENTORES son responsables de apoyar en 
la toma de decisiones para realizar una adecuada ejecución EL 
MUNICIPIO, dentro del análisis que ha venido desarrollando, sobre la 
oferta, siendo este uno de los componentes más importantes para 
identificar los posibles proveedores en la región donde se ejecutará 
cada proyecto, a partir de este análisis se podrá establecer algunos 
requisitos a tener en cuenta en el estudio previo y demás documentos 
que forman parte integral de este proceso de selección.  
  
Según el Departamento de Investigaciones Económicas – 
Ultrabursátiles S.A. en Colombia hay aproximadamente 700 empresas 
relacionadas con el sector de la construcción, de las cuales se dividen 
así: 200 constructoras de obras civiles, 200 de obras residenciales y 
100 de adecuación de obras de construcción, 50 compañías 
proveedoras de cemento y concreto, 100 de acero y 50 de ladrillo y 
cerámica.  
  
De acuerdo con la información encontrada en el SECOP se pudo 
establecer que los participantes de los diferentes procesos son 
empresas legalmente constituidas las cuales por lo general se 
agrupan en consorcios o uniones temporales con el fin de lograr 
cumplir los requisitos exigidos en los procesos licitatorios. 
 
¿QUIÉN VENDE? 
 
El MUNICIPIO, dentro del análisis realizado ha identificado los 
posibles proveedores de servicios, así como sus principales 
características, pues la identificación de los mismos, permitirá 
determinar que existen proponentes con capacidad técnica, legal y 
financiera para participar en el proceso de contratación. En ese 
sentido podrán participar: Una vez revisado el portal de contratación 

 
2Acuerdo ilícito entre oferentes para elevar los precios o disminuir la calidad de bienes, obras o servicios que la Entidad Estatal pretende adquirir 

mediante un proceso competitivo. Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. Guía Práctica – Combatir la colusión en las 
licitaciones. Disponible en: http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/articulos/2010/Guia_Contratacion.pdf. 



 

 

precios más altos o 
condiciones menos 
favorables para la 
Entidad Estatal. 
Para identificar los 
posibles 
proveedores es 
recomendable 
utilizar bases de 
datos e información 
del Sistema de 
Información y 
Reporte Empresarial 
–SIREM–3; las 
bases de datos de 
las Cámaras de 
Comercio y de los 
gremios; y cualquier 
otro sistema de 
información 
empresarial o 
sectorial disponible 
en el mercado. 
Estas bases de 
datos permiten 
conocer la 
información 
financiera del sector 
y de algunos de sus 
miembros en 
particular, para que 
la Entidad Estatal 
pueda establecer los 
requisitos 
habilitantes y demás 
condiciones del 
Proceso de 
Contratación, 
teniendo en cuenta 
las condiciones 
generales del 
sector. 

www.colombiacompra.gov.co respecto a los contratos celebrados, se 
obtienen las firmas que están en capacidad técnica de desarrollar 
contratos similares al del presente proceso. A continuación, se 
presenta una muestra de algunos contratistas en el mercado 
 
PERSONAS NATURALES: X  
O JURIDICAS: X 
CONSORCIOS: X   
UNIONES TEMPORALES: X  
PROMESAS DE SOCIEDAD FUTURA: X  
 
PERSONAL JURIDICAS:  
Según el código civil en su artículo 633 del Código Civil. “<Definición 
de persona jurídicas Se llama persona jurídica, una persona ficticia, 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 
representada judicial y extrajudicialmente. las personas jurídicas son 
de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia 
pública, hay personas jurídicas que participan de uno y otro carácter."  
Adicionalmente tenemos las sociedades, por ello a continuación las 
enunciamos y enlizamos sus características a fin de tenerlas en 
cuenta en los procesos de selección, así:  
● SOCIEDADES POR ACCIONES -S.A.- Constitución, transformación 
y Disolución: A través de Escritura Pública ante Notario.  
Número de accionistas: Mínimo 5 accionistas y no tiene un límite 
máximo.  
Su capital social se divide: en acciones. Las acciones son libremente 
negociables, con las excepciones previstas en el artículo 403 y 381 
C.Co.  
Formación del Capital:  
1. Autorizado: Cuantía fija que determina el tope máximo de 
capitalización de la sociedad  
2. Suscrito: La parte del capital autorizado que los accionistas se 
comprometen a pagar a plazo (máximo 1 año) y debe ser al momento 
de su constitución no menos de la mitad del autorizado.  
3. Pagado: La parte del suscrito que los accionistas efectivamente han 
pagado y que ha ingresado a la sociedad. 
Responsabilidad de los accionistas: Responden hasta el monto de sus 
aportes por las obligaciones sociales (Artículo 373 del Código de 
Comercio 794 E.T. Inciso 2).  
Revisor Fiscal: Es obligatorio tenerlo, sin importar su patrimonio.  
  
● SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS -S.A.S.- 
Constitución, transformación y Disolución: A través de Documento 
Privado, a menos que ingrese un bien sujeto a registro, caso en el 
cual la constitución se debe hacer mediante Escritura Pública ante 
Notario.  
Número de accionistas: Mínimo 1 accionista y no tiene un límite 
máximo.  
Su capital social se divide: En acciones. Las acciones son libremente 
negociables, pero puede por estatutos restringirse hasta por 10 años 
su negociación, (por eso se dice que es un modelo ideal para 
sociedades de familias)  
Formación del Capital:  
Autorizado: Cuantía fija que determina el tope máximo de 
capitalización de la sociedad  
Suscrito: La parte del capital autorizado que los accionistas se 
comprometen a pagar a plazo (máximo en 2 años), al momento de su 
constitución no es necesario pagar, pues se puede pagar hasta en 2 
años, la totalidad suscrita.  
Pagado: La parte del suscrito que los accionistas efectivamente han 

 
3Este sistema contiene la información suministrada por las sociedades del sector real que están sometidas a la inspección, vigilancia y control de 
la Superintendencia de Sociedades. 



 

 

pagado y que ha ingresado a la sociedad  
Responsabilidad de los accionistas: Responden hasta el monto de sus 
aportes por las obligaciones sociales. Si la SAS es utilizada para 
defraudar a la ley o en perjuicio de terceros, los accionistas y los 
administradores que hubieren realizado, participado o facilitado los 
actos defraudatorios, responderán solidariamente por las obligaciones 
nacidas de tales actos y por los perjuicios causados, más allá del 
monto de sus aportes.  
Revisor Fiscal: Es Voluntario, pero si tiene Activos Brutos a 31 de 
diciembre del año anterior iguales o superiores a 5.000 SMMLV. y/o 
cuyos Ingresos brutos sean o excedan a 3.000 SMMLV, será 
obligatorio tenerlo. 
● SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA-LTDA 
Constitución, transformación y Disolución: Mediante Escritura Pública.  
Número de Socios: Mínimo de socios 2, máximo 25.  
Formación del Capital:  
El capital se divide en cuotas o partes de igual valor.  
El capital debe pagarse totalmente al momento de constituirse.  
La cesión de cuotas implica una reforma estatutaria.  
En caso de muerte de uno de un socio, continuará con sus herederos, 
salvo estipulación en contrario.  
La representación está en cabeza de todos los socios, salvo que éstos 
la deleguen en un tercero.  
Responsabilidad de los Socios: Responden solamente hasta el monto 
de sus aportes. No obstante, en los estatutos podrá estipularse para 
todos o algunos de los socios una mayor responsabilidad (Naturaleza, 
cuantía, duración y modalidad de responsabilidad adicional), sin 
comprometer una responsabilidad indefinida o ilimitada (artículo 353 
C.Co.).  
Nota: La excepción en la responsabilidad en las “Ltda” es la 
solidaridad respecto de las obligaciones laborales y fiscales a cargo 
de la compañía, por lo que se perseguirá solidariamente los bienes del 
patrimonio de cada socio.  
Revisor Fiscal: Es Voluntario, pero si tiene Activos Brutos a 31 de 
diciembre del año anterior iguales o superiores a 5.000 s.m.m.l.v. y lo 
cuyos ingresos brutos sean o excedan a 3.000 s.m.m.l.v., será 
obligatorio tenerlo.  
  
● Sociedad Comanditaria (Simple o por Acciones) Constitución, 
transformación y Disolución: A través de Escritura Pública ante 
Notario.  
Número de socios en la C. Simple: Mínimo 2, no tiene un límite 
máximo. 
Número de accionistas en la C, por Acciones: Mínimo 5, no tiene un 
límite máximo.  
Se integra con 2 categorías de socios, Gestores/Colectivos y los 
Comanditarios.  
Gestores administran, NO es necesario que den algún tipo de aporte.  
Comanditarios hacen los aportes.  
La Razón Social se forma con el nombre completo o el solo apellido 
de uno o más socios colectivos, acompañado de “& Cía.”, y seguida 
siempre con las abreviaturas “S. en C.” para las simples y si es por 
acciones “S. C. A.”  
Responsabilidad de los Socios: Los socios Gestores comprometen 
solidaria e ilimitadamente su responsabilidad por las operaciones 
sociales (No tienen que hacer aportes)  
Los socios Comanditarios limitan su responsabilidad hasta el monto 
de sus aportes (Artículo 323 C.Co.)  
Responsabilidad de los Accionistas en la Comandita por Acciones 
siguen las reglas que se establecen para las Sociedades Anónimas.  
Revisor Fiscal: Es Voluntario en las Comanditas Simples, pero si tiene 
Activos Brutos a 31 de diciembre del año anterior iguales o superiores 



 

 

a 5.000 s.m.m.l.v. y/o cuyos ingresos brutos sean o excedan a 3.000 
s.m.m.l.v., será obligatorio tenerlo.  
En las Comanditas por Acciones, será obligatorio tenerlo, sin importar 
su patrimonio.  
  
● Sociedad Colectiva Constitución, transformación Y Disolución: 
Mediante Escritura Pública  
Número de socios: Mínimo 2 socios, no tiene límite de máximo.  
El capital se paga todo al momento de constituirse.  
El capital social se divide en partes de interés social.  
La Razón Social: nombre completo o el solo apellido de alguno o 
algunos de los socios: Hugo “& Cía”, Paco “y hermanos”, Luis “e hijos" 
La administración corresponde a todos y a cada uno de los socios, 
aunque se puede delegar en uno o en un tercero.  
Se disuelve:  
Muerte/incapacidad en socio y no se ha previsto en estatutos la 
continuidad con herederos o los demás socios.  
La declaración de quiebra de un socio, si los demás no adquieren su 
interés social o no aceptan la cesión a un tercero.  
Embargo y remate del interés de un socio en favor de un 3o, si los 
demás asociados no aceptan al adquirente.  
Renuncia/retiro justificado de un socio, y los demás no adquieren su 
interés o no aceptan su cesión a un tercero.  
Responden los socios:  
Responden solidaria e ilimitadamente por operaciones sociales. 294 
código de Comercio  
En lo laboral Artículo 36 C.S.T: son solidariamente responsables de 
las obligaciones laborales y sólo hasta el límite de la responsabilidad 
de cada socio (No Confundir)  
En lo tributario Articulo 794, inc 1o E.T.: los socios responderán 
solidariamente por impuestos, actualizaciones e intereses a prorrata 
de su aporte durante el respectivo periodo gravable.  
Cuando hay cesión, el cedente NO queda liberado de las obligaciones 
anteriores, sino 1 año después de la inscripción de cesión, (artículo 
301 Código Comercio)  
En consecuencia, en nuestros procesos tendremos en cuenta para la 
verificación de la capacidad jurídica lo siguiente:  
Tratándose de personas jurídicas se procederá a verificar que el 
objeto social le permita ejecutar el contrato, que la firma posea la 
experiencia y cuente con personas idóneas para la ejecución del 
contrato, para tal efecto se analizará el certificado de existencia y 
representación legal, acompañado de las certificaciones de 
experiencia y la idoneidad de las personas para la ejecución del 
contrato. 
Las personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio de su domicilio, el cual debe haber sido expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación o 
por la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado.  
La Entidad Estatal debe verificar la capacidad jurídica de una persona 
jurídica revisando los siguientes aspectos:  
● El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que 
esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato. El objeto social 
es transcrito en los certificados de existencia y representación legal.  
● La calidad de representante legal de quien suscribe la propuesta, lo 
cual se verifica con la inscripción del representante legal en el 
certificado de existencia y representación legal.  
● Las facultades del representante legal de la persona jurídica para 
presentar la oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el 
objeto del contrato, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación 
legal.  



 

 

● La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de 
la persona jurídica para contratar con el Estado. Este requisito lo debe 
verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración de 
la persona jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica 
ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones. Adicionalmente la Entidad Estatal 
debe consultar los sistemas de información de la Procuraduría 
General de la Nación y la Contraloría General de la República.  
  
PERSONAS NATURALES  
Las personas naturales según el artículo 74 del código civil son: 
“<PERSONAS NATURALES>. Son personas todos los individuos de 
la especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o 
condición”.  
La Entidad debe verificar la capacidad jurídica de las personas 
naturales de la siguiente manera:  
● La mayoría de edad la cual es acreditada con la cédula de 
ciudadanía, para los nacionales colombianos, y con la cédula de 
extranjería o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación 
de este documento sirve para acreditar la capacidad jurídica.  
● La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas 
naturales. Este requisito lo debe verificar la Entidad con la 
presentación de una declaración de la persona natural en la cual 
certifique que tiene plena capacidad y que no está incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones y adicionalmente la 
Entidad Estatal debe consultar los sistemas de información de la 
Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la 
República. 
 
A continuación, se presenta el análisis del comportamiento de las 
empresas estudiadas para verificar el impacto que tienen sobre el 
sector. Debe reiterarse que la muestra analizada se compone de 
empresas con distintas actividades, tamaño y operación, por lo que no 
se trata necesariamente de una muestra homogénea que sea 
representativa de todo el sector de infraestructura. 
 

 
 

 
 



 

 

Las actividades de arquitectura e ingeniería, en consultoría, ensayos y 
análisis técnicos se encuentra clasificado por códigos CIUU así:  

• M71 Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos  

• M711 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica  

• M712 Ensayos y análisis técnicos  
 
Es de pertinente recordar que las consultorías se consideran únicas; 
ya que comprenden estudios específicos con resultados disimiles; ya 
sea por su producto, o por las técnicas utilizadas, que determinan 
costeos diferentes para su ejecución. Estas consultorías se pueden 
clasificar en dos grupos:  
a) Estudios y diseños.  
b) Trabajos de Interventoría.  
 
Con base en lo anterior a continuación se presentan algunas de las 
empresas que prestan sus actividades de arquitectura e ingeniería y 
otras actividades conexas de consultoría técnica en la Región Centro 
Oriente: 
 

 

 



 

 

 

 

 
 
Sumado a lo anterior, en el contexto nacional y tomando la base de 
datos de Superintendencia de sociedades que contienen la 
información financiera con corte a 31 de diciembre de 2023, se pudo 
identificar un total de 605 empresas relacionadas a las actividades de 
arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de consultoría 
técnica, según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
Versión 4 A.C.  
 



 

 

Es de pertinente aclarar que:  
1. El orden presentado de las empresas no constituye ningún tipo de 
jerarquización.  
2. Las empresas presentadas anteriormente es una muestra 
representativa del mercado las cuales desde el punto de vista técnico 
pueden ejecutar el proceso a adelantar, sin embargo, no representan 
todo el mercado en sí.  
3. El listado de empresas no constituye ninguna recomendación al 
proceso de contratación a adelantar, se presenta únicamente con 
fines de estudio de la oferta del mercado objetivo del sector. 
 
Por otra parte, acorde a la consulta realizada en la página 
https://empresite.eleconomistaamerica.co/Actividad/INTERVENTORIA/ 
se encontró que aplicando el filtro por actividad de interventoría se 
tiene el siguiente resumen. 
 

✓ Bogotá (192 Empresas) 

✓ Antioquia (84 Empresas) 

✓ Santander (75 Empresas) 

✓ Atlántico (58 Empresas) 

✓ Valle (44 Empresas) 

✓ Cesar (37 Empresas) 

✓ Bolívar (33 Empresas) 

✓ Norte Santander (30 Empresas) 

✓ Boyacá (27 Empresas) 

✓ Huila (25 Empresas) 

✓ Cundinamarca (23 Empresas) 

✓ Tolima (22 Empresas) 

✓ Córdoba (21 Empresas) 

✓ La Guajira (21 Empresas) 

✓ Magdalena (18 Empresas) 

✓ Meta (18 Empresas) 

✓ Arauca (17 Empresas) 

✓ Magdalena (18 Empresas) 

✓ Caldas (15 Empresas) 

✓ Caquetá (18 Empresas) 

✓ Sucre (11 Empresas) 

✓ Casanare (8 Empresas) 

✓ Quindío (6 Empresas) 
 
Según la Cámara Colombiana de Infraestructura quienes se identifican 
como Consultores – Interventores, son diferentes empresas dedicadas 
a la actividad de la consultoría, las cuales son fundamentales en la 
realización de las obras de ingeniería, ya que son los que ofrecen el 
conocimiento profesional especializado y técnico, de la mano del juicio 
independiente y de experiencia que permite garantizar objetividad en 
el análisis y la toma de decisiones, dichos participantes en este rol son 
catalogados como la industria del conocimiento dentro del sector. 
  

¿Cuál es la 
dinámica de 
producción, 
distribución y 
entrega de bienes, 
obras o servicios? 
 
La Entidad al 
determinar los 
partícipes en la 
producción, 

Ofrecer un buen servicio al cliente siempre ha sido uno de los 
principales objetivos de las cadenas de suministro. En una situación 
como la actual, mantener los clientes existentes y conseguir nuevos 
clientes se ha convertido en algo fundamental para la supervivencia. 
En el sector, se han mejorado las ratios usando las últimas 
tecnologías para la prestación de un excelente servicio y retener así la 
gran cantidad de clientes posibles.  
 
La empresa que la entidad requiere para la prestación de este 
servicio, una empresa que, con recursos humanos especializados en 
la actividad de servicio de interventoría, en su efecto debe ser una 

https://empresite.eleconomistaamerica.co/Actividad/INTERVENTORIA/


 

 

comercialización y 
distribución de los 
bienes puede 
mejorar la eficiencia 
y la economía de las 
adquisiciones, 
disminuyendo en 
algunos casos el 
número de 
intermediarios. 
 
La Entidad Estatal 
debe conocer el 
proceso de 
producción, 
distribución y 
entrega de los 
bienes, obras o 
servicios, los costos 
asociados a tales 
procesos, cuáles 
son las formas de 
distribución y 
entrega de bienes o 
suministro del 
servicio.  
 
Igualmente, la 
Entidad Estatal debe 
entender la 
dinámica del 
mercado en lo que 
corresponde a la 
cadena de 
producción o 
distribución o 
suministro del bien, 
obra o servicio, así 
como identificar cuál 
y cómo es el 
proceso del bien, 
obra o servicio hasta 
llegar al usuario 
final, el papel que 
juegan los 
potenciales 
oferentes en esa 
cadena y el ciclo de 
vida del bien, obra o 
servicio. Por 
ejemplo, el 
proveedor que 
necesita la Entidad 
Estatal puede ser 
proveedor de 
materias primas, 
fabricante, 
importador, 
ensamblador, 
distribuidor 
mayorista, 
distribuidor 

empresa con experiencia especifica en la actividad a contratar. 
 
Por la naturaleza del objeto del contrato se termina que los 
proveedores que pueden ofrecer son cualquier persona natural o 
jurídica local o nacional, por ende, determinarlos para el caso en 
concreto es muy extenuante e ilimitado, por ello se ha diseñado un 
proceso abierto y con la búsqueda de pluralidad de oferentes. Sin 
embargo, en la Región se cuenta con gran diversidad de profesionales 
quienes al poseer la formación y experiencia requerida podrían 
participar en el proceso.  
 
Cualquier persona natural o jurídica local o nacional que cumpla con 
los requisitos habilitantes y de experiencia solicitada por la entidad 
puede ofrecer el servicio de interventoría de obra, por ende, 
determinarlos para el caso en concreto es muy extenuante e ilimitado, 
por ello se ha diseñado un proceso abierto y con la búsqueda de 
pluralidad de oferentes.  
 
En el presente caso en razón al objeto a contratar, la dinámica del 
mercado en lo que corresponde a la cadena de producción o 
distribución o suministro del bien o servicio el futuro contratista 
asumirá un papel que puede ser control del constructor y a su vez 
verifica los productos de los proveedores de las materias primas 
requeridas para la ejecución de la obra. 
 
Al ser un contrato de interventoría que se contratará a todo costo, el 
municipio de Paipa, contratará una persona natural o jurídica para la 
ejecución de la misma, quien tiene la obligación de entregar el servicio 
de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas por la Entidad y 
dentro del plazo proyectado para su ejecución. 
 

DINÁMICA DE 
PRODUCCIÓN 

COSTOS 
ASOCIADOS A 
LOS 
PROCESOS 

DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA 
DEL BIEN O SERVICIO 

UNA VEZ FIRMADO EL 
CONTRATO, EL 
CONTRATISTA DE 
ACUERDO A LA 
PROGRAMACIÓN DE 
EJECUCIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA DEBE:  

• Contratar la mano de obra 
calificada exigida 
contractualmente y no 
calificada, que se requiera 
para la correcta ejecución de 
la interventoría objeto del 
contrato.  

• Adquirir los materiales y 
combustibles requeridos 
para la ejecución de la 
interventoría.  

• Ejecutar la supervisión y 
seguimiento técnico, 
administrativo y financiero 
del contrato de obra.  

• Entregar las actas e 
informes de interventoría.  

• Allegar la actualización de 
vigencia de las pólizas, 
conforme a las 
estipulaciones contractuales. 

• Mano de obra 
calificada y no 
calificada. 

• Combustibles, 
grasas y 
lubricantes.  

• Otros 

CUANDO EL CONTRATISTA 
HAYA EJECUTADO LA 
INTERVENTORÍA, DEBE.  

• Entregar el informe final de 
interventoría.  

• Entregar a la Entidad la 
documentación requerida para 
el acta final y/o acta de 
liquidación del contrato, dentro 
de la cual debe hallarse: la 
actualización de vigencia de las 
pólizas, conforme a las 
estipulaciones contractuales. 

 



 

 

minorista, 
intermediario, 
transportador, etc. 
 
El análisis debe 
incluir los precios, su 
comportamiento 
histórico y las 
perspectivas de 
cambios sobre 
estos.  
 

Producción 
 
Colombia Compra 
Eficiente 
recomienda a la 
Entidad Estatal 
conocer los métodos 
de producción de los 
potenciales 
proveedores. Por un 
lado, muchos 
proveedores 
manejan su  
Producción 
únicamente bajo 
pedido, es decir, 
tienen poca 
flexibilidad en caso 
de alguna adición a 
un pedido planeado. 
Esta situación 
implica que si la 
Entidad Estatal está 
comprando un 
producto que 
requiere suministro 
constante, debe 
realizar pedidos con 
un margen de 
inventario de 
respaldo.  
 
Por el contrario, en 
caso de que el 
proveedor maneje 
una producción 
constante o un 
inventario de 
producto terminado 
disponible para 
suministrar en todo 
momento, la Entidad 
Estatal debe 
conocer el costo de 
adquirir productos 
por fuera de un 
pedido planeado 
pues probablemente 
estos van a ser más 
altos. 

Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal conocer 
los métodos de producción de los potenciales proveedores. Por un 
lado, muchos proveedores manejan su Producción únicamente bajo 
pedido, es decir, tienen poca flexibilidad en caso de alguna adición a 
un pedido planeado. Esta situación implica que si la Entidad Estatal 
está comprando un producto que requiere suministro constante, debe 
realizar pedidos con un margen de inventario de respaldo. 
 
Teniendo en cuenta que se requiere realizar un contrato de 
interventoría es indispensable contar con un grupo interdisciplinario 
que acuda al lugar donde se llevarán a cabo los estudios. 



 

 

Adicionalmente, es 
importante 
determinar si existen 
oportunidades de 
obtener descuentos 
por volumen o de 
agregar demanda 
con otras Entidades 
Estatales para 
obtener mejores 
condiciones. 

Distribución 
 
La Entidad Estatal 
debe conocer cómo 
funciona el 
transporte y cuáles 
son los tiempos de 
entrega que 
manejan los 
potenciales 
proveedores. 
Conocer el costo de 
transportar y 
entregar un 
producto es decisivo 
a la hora de 
determinar la 
frecuencia prudente 
de los pedidos o la 
posibilidad de 
contratar el servicio 
de transporte de 
forma 
independiente. 
Adicionalmente, el 
tiempo de entrega 
puede brindar 
información sobre la 
posibilidad de 
realizar pedidos de 
último momento o 
de urgencia y si es 
el caso conocer los 
sobrecostos que 
puede traer consigo 
esta situación. En 
caso de que los 
tiempos de entrega 
no sean flexibles, 
dependiendo del 
producto, la Entidad 
Estatal puede contar 
con inventarios 
mayores para 
prevenir el riesgo de 
desabastecimiento 
que podría ser 
crítico en bienes que 
requieren suministro 
constante, como la 
papelería. Por otro 

Teniendo en cuenta que se requiere realizar un contrato de 
interventoría es indispensable contar con un grupo interdisciplinario 
que acuda al lugar donde se llevarán a cabo los estudios, diseños y 
obras en el municipio de Paipa-Boyacá. 



 

 

lado, existen dos 
posibilidades en 
cuanto a la 
distribución de un 
bien:  
 
La Entidad Estatal 
contrata a un 
proveedor que tenga 
la capacidad de 
suministrar y 
distribuir el producto 
en todos los lugares 
requeridos y maneja 
los pedidos e 
inventario de cada 
lugar.  
La Entidad Estatal 
cuenta con uno o 
varios centros de 
almacenamiento 
donde el proveedor 
entrega el pedido y 
la Entidad Estatal se 
encarga de distribuir 
el producto a cada 
seccional, utilizando 
transporte propio o 
contratando el 
servicio con otro 
proveedor. 

¿Los proveedores 
tienen la capacidad 
de distribuir el 
producto en todos 
los lugares 
requeridos? 

Teniendo en cuenta que se requiere realizar un contrato de 
interventoría es indispensable contar con un grupo interdisciplinario 
que acuda al lugar donde se llevarán a cabo los estudios, diseños y 
obras en el municipio de Paipa-Boyacá. 

¿Cuál es la 
diferencia de costos 
entre contratar el 
transporte y 
distribución al 
mismo proveedor 
del producto o 
contratar el 
transporte de forma 
independiente? 

Para el caso en concreto y debido a la modalidad de selección 
utilizada por la entidad puede resultar más beneficioso sacar en un 
solo proceso con el fin de que los interesados ofrezcan un menor 
precio en los ítems a contratar. 
 
El objeto del contrato es a todo costo. 

¿Cuáles son los 
tiempos de entrega 
a los diferentes 
lugares donde se 
debe suministrar el 
producto? 

El contratista deberá estar en condiciones de cumplir con los plazos 
pactados en el contrato para la prestación de servicio, el cual 
corresponde a SEIS (6) meses contados a partir de la firma del acta 
de inicio 

¿El producto permite 
ser almacenado o 
necesita de 
condiciones 
especiales para 
conservar sus 
propiedades? 

Para el caso en concreto se resalta que el objeto del contrato es una 
interventoría que permite verificar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos, administrativos, financieros y ambientales dentro de la 
ejecución de una obra específica, en virtud a lo cual no se tienen en 
cuenta las materias primas, puesto que se trata de servicios. 

¿El ahorro de 
comprar en bloque y 

Se trata de un contrato de consultoría del cual el producto que surgirá 
será un documento soporte. 



 

 

almacenar (en caso 
de que la Entidad 
Estatal cuente con 
un centro de 
almacenamiento) es 
mayor que los 
costos de distribuir a 
varios lugares? 

Inventario 
 
Es la cantidad de 
materia prima, 
producto en proceso 
o producto 
terminado que hay 
en determinado 
momento. La 
compra o el 
suministro de bienes 
requiere de un 
estudio de la forma 
como almacenan y 
manejan sus 
inventarios los 
posibles oferentes 
para efectos del 
análisis del Riesgo 
de  
Desabastecimiento 
y para determinar si 
la Entidad Estatal 
requiere tener un 
inventario propio 
mínimo.  
 
Para el efecto, la 
Entidad Estatal debe 
tener en cuenta:  
 
Si la Demanda se 
encuentra muy bien 
pronosticada y no 
hay necesidad de 
contar con un 
inventario 
considerable en 
caso de 
desabastecimiento. 

La demanda se encuentra bien pronosticada y es acorde con la 
necesidad identificada por la entidad. 

El bien o servicio 
requiere suministro 
constante, es decir 
es indispensable 
para el 
funcionamiento 
diario de la entidad 
estatal y no puede 
correr el riesgo de 
desabastecimiento.  

Se trata de una consultoría de acuerdo con una necesidad identificada 
por la Entidad cuyo objeto será: “INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE 
RESULTE DEL PROCESO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA 
DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE 

EN MANO”, lo que conllevará entre otras, la revisión y aprobación de 
los planes de ejecución de actividades, el desarrollo de visitas de 
seguimiento a la ejecución de actividades (verificación, cumplimiento 
de condiciones y especificaciones técnicas; la revisión y aprobación 
de productos de acciones de divulgación y promoción; la participación 
en actividades de seguimiento y evaluación del proceso de ejecución; 



 

 

el recibo parcial y final de actividades programadas; la revisión y 
aprobación de informes parciales y finales de ejecución técnica, 
administrativa y contable, como las demás actividades de verificación, 
seguimiento y control a la ejecución de los contratos derivados. 

El bien o producto 
es perecedero, es 
decir, mantener 
inventario por un 
periodo de tiempo 
dado se puede 
traducir en la 
pérdida del 
producto.  

El objeto del contrato es una interventoría que permite verificar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos, financieros y 
ambientales dentro de la ejecución de una obra específica, en virtud a 
lo cual no se tienen en cuenta las materias primas, puesto que se trata 
de servicios. 

La entidad estatal 
cuenta con el 
espacio adecuado 
para mantener el 
inventario y si esto 
representa un costo 
adicional. 

El objeto del contrato es una interventoría que permite verificar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos, financieros y 
ambientales dentro de la ejecución de una obra específica, en virtud a 
lo cual no se tienen en cuenta las materias primas, puesto que se trata 
de servicios. 

 
1.5. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Con el fin de analizar el comportamiento de algunas entidades de Colombia en materia de 
servicios de consultoría de negocios y administración corporativa, se realiza el presente estudio 
a procesos de contratación similares al objeto “INTERVENTORÍA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE RESULTE DEL 
PROCESO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA 
DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”  
 
¿QUE SE QUIERE COMPRAR?  
 
Con el presente proceso de contratación de consultoría se busca realizar la “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO 
ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE 
CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA 
MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, todo esto con el objetivo de efectuar el 
control integral de los “ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION 
DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA 
MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”, proyecto que busca suministrar agua 
potable en los acueductos rurales priorizados en beneficio de la salud de los habitantes del 
municipio de Paipa. 
 
¿POR QUÉ SE COMPRA?  
 
Es una responsabilidad del municipio de Paipa y de acuerdo con la legislación colombiana le 
corresponde al municipio garantizar el control de las obras que contrate por licitación pública 
adelantar un proceso de concurso de méritos para escoger al contratista para que realice la 
interventoría a los “ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION 
DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA 
MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO” 
 
¿QUE GENERA LA NECESIDAD?  



 

 

 
Porque la ley le impone al municipio la necesidad de tener una interventoría externa, además no 
se cuenta en la planta de personal capacitado para adelantar el control técnico, administrativo, 
financiero, ambiental, jurídico de los ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 
ACUEDUCTOS RURALES SELECCIONADOS EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE 
PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO. 
 
La Entidad Estatal debe recopilar en el estudio de la demanda la información que le permita 
responder las siguientes preguntas: 
 
¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? La Entidad 
Estatal debe analizar el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o 
servicio, teniendo en cuenta: 
 
¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la guía para la elaboración de estudios previos del sector 
del Colombia Compra Eficiente Numeral C. ANALISIS DE LA DEMANDA, en su numeral 
histórico de compras o adquisiciones de otras Entidades Estatales y otros consumidores de 
bienes y servicios, se realizó la verificación de entidades que hacen adquisiciones por 
modalidad de contratación, que permitan determinar el presupuesto estimado, de acuerdo al 
objeto contractual para adelantar el presente proceso. 
 
Una vez verificado el SECOP, se puede evidenciar que muchas de las entidades del Estado 
requieren la contratación para los estudios y diseños y la mayoría de estas contrataciones se 
han adelantado bajo la modalidad de concurso de méritos abierto. 
 
El Municipio de Paipa, durante las vigencias anteriores, ha realizado un contrato similar de esta 
clase de prestación de servicios, bajo la misma modalidad de contratación de concurso de 
méritos abierto. 
 
De igual manera, se tendrá en cuenta los contratos ejecutados por otros municipios, los cuales 
se hayan desarrollado de una manera óptima y cumpliendo con las metas y objetivos 
propuestos. 
 
Durante varios años, la administración municipal viene supliendo la necesidad del servicio de 
estudios y diseños, es así como hay un histórico de contratación así: 
 

Entidad 
Departamento 

Entidad 
Descripción del Procedimiento 

Fecha de 
Publicacion del 

Proceso 

Modalidad de 
Contratacion 

Tipo de Contrato 

MUNICIPIO DE PAIPA Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, 
LEGAL Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO SEA 
MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO REGIONAL 
EL SALITRE, MUNICIPIO DE PAIPA DEPARTAMENTO DE BOYACA 

03/29/2022 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

MUNICIPIO DE PAIPA Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACION DEL 
ACUEDUCTO DE LA VEREDA CAÑOS DEL MUNICIPIO DE PAIPA 
BOYACA 

06/28/2022 Mínima cuantía Interventoría 

MUNICIPIO DE PAIPA Boyacá 

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, 
SOCIAL, LEGAL Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO 
SEA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS COLECTORES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
PAIPA, BOYACÁ 

12/30/2022 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

MUNICIPIO DE PAIPA Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES SUMINISTRO E 
INSTALACION PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LA ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO 
PASTOREROS DEL MUNICIPIO DE PAIPA -BOYACA CONCEPTO 
DEDICACION UND CANT PERSONAL  
Residente de interventoria 100% mes 1  
EQUIPOS Y LABORATORIOS  
Pruebas fisicoquimicas y microbiolicas para verificacion de calidad de 
agua a la salida de la planta 

10/05/2023 Mínima cuantía Interventoría 

Fuente: SECOP II 
 
Orden departamental: 
 

Entidad Departamento Entidad Descripción del Procedimiento 
Fecha de 

Publicacion del 
Proceso 

Modalidad de 
Contratacion 

Tipo de Contrato 

MUNICIPIO DE CUBARA BOYACA Boyacá 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE CAPTACIÓN, 
ADUCCIÓN, TRATAMIENTO INICIAL Y 
ALMACENAMIENTO PARA EL ACUEDUCTO 
VEREDAL EL ROYOTA MUNICIPIO DE CUBARÁ, 
BOYACÁ 

07/23/2025 Mínima cuantía Interventoría 

ALCALDIA MUNICIPIO DE LA CAPILLA Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURIDICA PARA EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO No. MC-SAMC-006 
2025, QUE TIENE COMO OBJETO: MEJORAMIENTO 

09/17/2025 Mínima cuantía Consultoría 



 

 

Y OPTIMIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE 
BOCATOMA, DESARENADOR, SISTEMA DE 
TRATAMIENTO Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
DEL ACUEDUCTO PEÑAS Y OTRAS DEL MUNICIPIO 
DE LA CAPILLA  DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

ALCALDIA MUNICIPIO DE CALDAS 
BOYACÁ 

Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL AL CONTRATO 
DE CONSULTORIA No CMA-MC-002 DE 2025 CUYO 
OBJETO ES CONSULTORIA PARA EL 
DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL 
MEJORAMIENTO, OPTIMIZACION Y AMPLIACION 
DE LOS ACUEDUCTOS RUCHICAL, PEDERNALES Y 
QUIPE PALMAR Y PARA LA CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL ACUEDUCTO RUCHICAL EN EL MUNICIPIO DE 
CALDAS - BOYACA 

08/10/2025 Mínima cuantía Interventoría 

MUNICIPIO DE BERBEO Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL 
CONTRATO DE OBRA, CUYO OBJETO ES 
OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO PRELIMINAR Y/O OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LOS ACUEDUCTOS 
RURALES DE BERBEO - BOYACÁ 

12/28/2023 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO 
BOYACA 

Boyacá 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DEL MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE TRATAMIENTO PRELIMINARES VIGENCIA  2022 
PARA LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ 

06/15/2022 Mínima cuantía Interventoría 

MUNICIPIO DE RAMIRIQUI Boyacá 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL 
PARA EL CONTRATO DE OBRA N MRAM-SAMC-010-
205 CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 
VEREDA PANTANO LARGO ACUEDUCTO EL 
COSTO Y OPTIMIZACIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA VEREDA 
COMÚN ACUEDUCTO EL CHUSCAL Y POTRERO, 
DEL MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ BOYACÁ 

09/03/2025 Mínima cuantía Interventoría 

MUNICIPIO DE CORRALES Boyacá 

INTERVENTORIA TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
EJECUTAR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 
DE APOYO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 
CORRALES BOYACÁ 

10/08/2025 Mínima cuantía Interventoría 

ALCALDIA MUNICIPIO DE ARCABUCO Boyacá 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: 
OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE ARCABUCO- BOYACÁ, CONFORME 
AL INDICADOR PERSONALIZADO OPTIMIZAR 2 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, 
GARANTIZANDO LA CALIDAD DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO DEL PLAN DE DESARROLLO 
POR LA DIGNIDAD DE ARCABUCO 2024-2027 

04/14/2025 Mínima cuantía Interventoría 

Fuente: SECOP II 
 
Orden nacional: 
 

Entidad 
Departamento 

Entidad 
Descripción del Procedimiento 

Fecha de 
Publicacion del 

Proceso 

Modalidad de 
Contratacion 

Tipo de Contrato 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE ASEO DEL 

NOROESTE DE CALDAS S.A.S. 
E.S.P. 

Caldas 

REALIZAR OBRAS DE ESTABILIDAD PARA LA MITIGACIÓN DEL 
RIESGO Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO AL LOTE DE 
TERRENO EN DONDE SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO DE 
INSTALACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL CENTRO POBLADO SAN JUAN DE MARMATO, 
CALDAS. 

09/24/2024 
Contratación régimen 

especial 
Obra 

EMPRESAS PÚBLICAS DE 
CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. 

Distrito Capital de 
Bogotá 

LOTE 1:  INTERVENTORÍA A LA  CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO DE LAS 
VEREDAS VILLA NUEVA BOBADILLAS DEL MUNICIPIO CHOACHÍ, 
DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA . LOTE 2:  INTERVENTORIA A 
LA  CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE ACUEDUCTO VEREDA ANTIOQUIA DEL MUNICIPIO EL 
COLEGIO DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA . 

07/13/2023 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL ATLÁNTICO 

Atlántico 

INTERVENTOIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES  OPERACION Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRATAMIENTO CON BIOTECNOLOGIA 
PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD HIDRICA Y AMBIENTAL 
DE LA CIENAGA DEL RINCON  LAGO DEL CISNE  EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

07/30/2024 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE TENJO SA ESP 

Cundinamarca 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL CONTRATO N. 053 
CELEBRADO POR LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
TENJO, CUYO OBJETO CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE LOS  
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA UN SISTEMA DE ACUEDUCTO QUE 
COMPRENDE LA PERFORACION DE UN POZO PROFUNDO, 
CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, CONTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
REDES DE CONDUCCION Y DISTRIBUCION Y DOCUMENTACION 
TECNICA PARA EL MUNICIPIO DE TENJO, CUNDI 

06/05/2025 
Contratación régimen 

especial 
Decreto 092 de 

2017 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE GRANADA E.S.P 

Meta 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANACIERA 
PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 
FOTOVOLTAICA EN EL MUNICIPIO DE GRANADA 

07/28/2023 
Contratación régimen 

especial 
Otro 

GOBERNACION DEL CAQUETA** Caquetá 

INTERVENTORIA EN EL MARCO DEL PROYECTO  
CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE 
MORELIA, CAQUETÁ 

07/10/2023 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

PLANTA DE TRATAMIENTO 
VILLASANTANA SOCIEDAD 

LIMITADA 
Risaralda 

INTERVENTORIA A CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LODOS EN LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO VILLASANTANA SOCIEDAD LIMITADA 

10/03/2024 
Contratación régimen 

especial 
Otro 

EMPRESAS PÚBLICAS DE 
CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. 

Distrito Capital de 
Bogotá 

INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA PARA EL 
DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE (PTAP) PARA LOS ACUEDUCTOS RURALES 
VEREDALES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

12/21/2023 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

Empresas Públicas de Risaralda SA 
ESP 

Risaralda 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL 
ESTUDIO DE VULNERABILIDAD SISMICA DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO DEL CORREGIMIENTO DE IRRA MUNICIPIO DE 
QUINCHIA DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

10/03/2022 Mínima cuantía Interventoría 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO SA ESP 
OFICIAL IBAL SA ESP OFICIAL 

Tolima 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA ABASTECER DE AGUA POTABLE A 
LOS HABITANTES LAS COMUNAS 12 Y 13 DE LA CIUDAD DE 
IBAGUÉ. 

12/22/2022 
Contratación régimen 
especial (con ofertas) 

Otro 

VALLECAUCANA DE AGUAS S.A. 
E.S.P 

Valle del Cauca 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTALES SOBRE EL OBJETO DEL CONTRATO 
SUSCRITOS COMO RESULTADOS DE LA LICITACION PÚBLICA N°. 
2000.46.01.001-2025 CUYO OBJETO CONSISTEN EN: EJECUTAR EL 
PLAN DE OBRAS PÚBLICAS, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS, PARA LA  CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y PLANTA TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
CORREGIMIENTO PAILA 
ARRIBA, MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE -VALLE DEL CAUCA 

03/27/2025 
Concurso de méritos 

abierto 
Interventoría 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS AGUAS DEL PIENTA 

Santander 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA SEGUNDA FASE DE LA 
OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

09/05/2023 
Contratación régimen 
especial (con ofertas) 

Otro 



 

 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ SANTANDER 

Fuente: SECOP II 
 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO – MAE 
 
Herramienta de Visualización para el Análisis de la demanda. La Agencia Nacional de 
Contratación – Colombia Compra Eficiente pone a disposición de las entidades estatales, la 
herramienta de visualización para el Análisis de oferta, la cual permite de manera integral 
visualizar el comportamiento de compras histórico de la entidad. Esta herramienta consolida la 
información que reposa en el SECOP (I, II y TVEC), presenta de manera organizada y 
estructurada datos históricos relacionados con las compras de la entidad. Es una herramienta 
dinámica que permite realizar filtros y búsquedas para hacer más robustos los análisis 
correspondientes. 
 
Para determinar el comportamiento del gasto de la Entidad se realizará un análisis de las 
vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 y del segmento en el cual se agrupa la categoría identificada 
para el presente proceso (77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500) 
 

 
 



 

 

 
 
Del análisis de los datos registrados anteriormente se puede observar que el Municipio de 
Paipa, para las vigencias en estudio solamente realizó contratación para las clases 77101700, 
77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500 en los años 2022 por un valor de 
$2.352.303.511, para el 2023 por un valor de $7.570.481.547, 2024 por un valor de 
$64.512.400 y para el 2025 por un valor de $823.456.921. Así mismo se evidencia que para las 
vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 se realizó la contratación a través del SECOP II.  
 

 
 
En cuanto al número de contratos se observa que el municipio de Paipa celebró en las 
vigencias 2022 (20) contratos, para el 2023 (11) contratos, para el 2024 (2) contratos y para el 
2025 (5) contratos un total de 38 contratos que incluían las clases 77101700, 77121700, 
80101600, 81101500, 81121500, 83101500.  
 



 

 

 
 
Realizada la verificación de la demanda en las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 para las 
clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500 se encuentra que el 
MUNICIPIO DE PAIPA ha tenido los siguientes proveedores: 
 

 
 
Una vez revisados los proveedores que han ejecutados los contratos celebrados con el 
MUNICIPIO DE PAIPA que incluyen las clases 77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 
81121500, 83101500 se evidencia que la mayoría de proveedores que han ejecutado los 
contratos de la clase en análisis son de origen de , Boyacá, Santander, Tolima, Distrito Capital 
de Bogotá y Meta:  
 

 
 
De igual manera es de señalar que en la ejecución de los contratos el origen de los proveedores 
ha sido a nivel nacional y que a la fecha en el Municipio De Paipa no se han ejecutado 
contratos por parte de proveedores internacionales. 
 

 
 
En cuanto a la modalidad de Selección, la celebración de contratos que incluyen las clases 
77101700, 77121700, 80101600, 81101500, 81121500, 83101500 por parte del MUNICIPIO DE 



 

 

PAIPA se ha realizado a través de las diferentes modalidades de selección establecidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. Así mismo se evidencia que la 
modalidad que más se ha empleado es la licitación pública, seguido por la contratación directa. 
 

 
 
Son varias las conclusiones a las que se puede llegar al realizar el análisis de los criterios de 
comparación de adquisiciones Previas de otras Entidades Estatales. Entre ellos se puede 
mencionar que la mejor forma para garantizar la calidad en el servicio es que el proceso 
contractual sea a través de una licitación pública ya que asegura que se tome la mejor decisión 
y la transparencia en el proceso, de igual forma se pueden observar procesos con otra 
modalidad de contratación lo cual obedece a la disponibilidad de recursos con los que cuenta el 
municipio al momento de realizar dicha contratación, además que su cuantía permite este tipo 
de modalidad, así mismo se concluye que los pagos a realizarse deben ir siempre ligados a la 
entrega de los productos generados en las distintas fases de la ejecución del contrato, el tiempo 
es acorde a un análisis técnico, lo anterior indica que en este campo se cuenta con amplia 
experiencia, lo que le permitirá a la entidad exigir libremente experiencia según sus 
necesidades a los oferentes, y por último es importante mencionar que los precios son relativos 
al tipo de análisis que se pretenda realizar, al plazo estipulado en los contratos y al hecho de 
que en ningún proceso contractual se ha realizado modificaciones, adiciones o declaraciones de 
siniestros o de incumplimiento. Si bien, la variación de los valores de los procesos obedece, 
entre otros aspectos, a las cantidades de obra a ejecutar y el tiempo destinado para ello. 
 
De este análisis se observa:  
1) Que la Entidad en anteriores ocasiones ya ha realizado procesos con objeto similar, 
utilizando la modalidad de licitación pública.  
2) Que con ellos ha logrado satisfacer las necesidades planteadas  
3) Que el valor establecido en el presente estudios es lo que comúnmente se cancela por este 
servicio, sin que esto genere mayores costos o plazos irrazonables, aunque se debe tener en 
cuenta que las variaciones entre procesos radican en diversos factores, como el tipo de 
actividades y la cantidad de las mismas.  
4) Que según el objeto del contrato las actividades se ajustan a las establecidas en el presente 
estudio.  
5) El Municipio de Paipa; abre las posibilidades a personas naturales o jurídicas que cumplan 
con las condiciones establecidas en el presente proceso que cuenten con la capacidad de 
realizar las actividades de la mejor calidad posible y con soportes que garanticen la calidad en 
todo sentido. 
6) Los análisis del sector indican que no se ocasionaron siniestros en la ejecución de 
actividades, por cuanto se establece que la probabilidad de riesgos es mínima como se indica 
en la matriz de riesgos, la cual es común a los procesos de contratación. 
7) En relación con la forma de pago y de acuerdo al objeto que se pretende contratar, se estima 
que es proporcional establecer el pago de la forma en que se indica en este estudio. 
8) Que los plazos son variables, ya que van desde mínimo dos (02) meses, una media de 3 -5 
meses, y un máximo de 10 meses. Por esta razón se elegirá un término acorde a esta situación. 
8) En materia de experiencia, es usual que se exija de 1 a 2 contratos. No obstante, como el 
presente proceso es muy usual dentro de las entidades estatales, se optará por exigir la 
experiencia según los pliegos tipo. 
 
Implementación de factores diferenciales de acuerdo con la ley 2069 de 2020 y decreto 
1860 de 2021 
 
El pasado 31 de diciembre de 2020 el Senado de la República sancionó la Ley 2069 de 2020 



 

 

por la cual se establecen mecanismos por medio de los cuales se impulsa el emprendimiento en 
Colombia. De esta forma el estado el Estado pretende fomentar la actividad emprendedora de 
tal forma que este impacte en el desarrollo social, el crecimiento de la productividad y el 
incentivo de creación de empresas con el fin de convertir al país en una nación más 
competitiva.  
 
De igual forma, como complemento a la Ley 2069 de 2020, se expidió el Decreto 1860 de 2021 
por el cual se crean incentivos dentro de la contratación pública con miras a fortalecer “la 
contratación con Mi pyme y grandes almacenes; los criterios diferenciales para MiPymes, y la 
definición y los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres; las 
convocatorias limitadas a MiPymes; el fomento a la ejecución de contratos estatales por parte 
de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y, sujetos de especial protección constitucional; así como la 
acreditación de los factores de desempate previstos en la Ley de Emprendimiento.  
 
En tal sentido en el análisis del sector y estudio de mercado realizado por la entidad precisa la 
siguiente información para el presente proceso en referencia a la situación actual de las 
MiPymes y emprendimientos, empresas de mujeres y su entorno en general como a 
continuación se describe: 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN 
EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
En atención a la entrada en vigencia del Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 
de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", resulta 
pertinente analizar la implementación de los criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en la presente Convocatoria Pública, en este sentido, la norma establece 
supuestos mínimos para la acreditación de la calidad de emprendimiento y empresas de 
mujeres: 
 
“1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres 
han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la 
empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección 
en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En 
este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se 
señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 



 

 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de 
un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal.” 
 
La adopción de estas reglas de selección aplica para procesos de licitación pública, selección 
abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, en este orden de ideas, los criterios 
diferenciales aplican de manera restrictiva a los emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, por tanto, esta última condición se acreditará por parte de los 
proponentes a través del Certificado de Existencia y Representación Legal correspondiente. 
 
Bajo este contexto, la Entidad determinará las condiciones habilitantes y de ponderación 
definidas a partir de las consideraciones que soportan los estudios de oportunidad y 
conveniencia vinculantes para esta convocatoria, lo anterior, en lo referente al cumplimiento de 
requisitos habilitantes y de ponderación allí expuestos, así las cosas, se determinarán criterios 
menos exigentes respecto de algunos criterios de participación en atención a los demás 
proponentes que concurran al procedimiento de selección aquí descrito. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la incorporación propuesta por la Entidad para la 
implementación de los criterios diferenciales para emprendimiento y empresas de mujeres 
permite la adopción de medidas afirmativas que incentivan la participación de las mismas, 
advirtiendo que, bajo las condiciones de ejecución del presente proyecto no se pone en riesgo 
el cumplimiento adecuado del objeto contractual. 
 
Dicho esto, la regla de selección propuesta hace parte de los parámetros de habilitación y 
ponderación objetiva del proponente a partir de un estudio comparativo de procesos cuyo objeto 
y alcance resultan similares a los definidos para la presente Convocatoria, y permiten la 
determinación de condiciones de selección acordes a la suficiencia y capacidad objetiva que 
determine la selección de la oferta más favorable para la Entidad. 
 
En este contexto, la Entidad realizó la validación de proveedores que hubiesen contratado 
bienes y servicios similares a los que contempla el presente proceso con entidades públicas en 
los últimos 4 años mediante la plataforma SECOP II, y no se logró determinar que éstos sean 
fabricados por empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.  
 
La condición deberá ser acreditada mediante el FORMATO EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS  
 
En atención a la entrada en vigencia del Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 
2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", resulta 
pertinente analizar la implementación de los criterios diferenciales para Mipyme en la presente 
Convocatoria Pública, en este sentido, resulta necesario tener en cuenta algunos aspectos que 
aborda la disposición legal en comento. 
 
La Ley 590 de 2000 "Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las 
micro, pequeñas y medianas empresa”, establece la necesidad de promover el acceso de las 
MIPYMES al mercado de Compras Públicas, para lo cual resulta necesario definir reglas que 
promuevan y faciliten su participación en el presente Proceso de Contratación. 
 
Bajo este lineamiento, el Gobierno Nacional emite el Decreto 1860 de 2021 y establece dentro 
de sus principales criterios las condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten 
la participación en procesos de selección competitivos que involucren Mipymes domiciliadas en 
Colombia, en consecuencia, esta última condición se acreditará por parte de los proponentes a 



 

 

través del Certificado de Existencia y Representación Legal correspondiente. 
 
Así las cosas, el proceso de selección determinará las condiciones habilitantes definidas a partir 
de las consideraciones que soportan los estudios de oportunidad y conveniencia vinculantes 
para esta convocatoria, lo anterior, en lo referente al cumplimiento de requisitos habilitantes y 
de ponderación allí expuestos, en este sentido, se determinarán criterios menos exigentes 
respecto de algunos criterios de participación en atención a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección aquí descrito. 
 
Por tanto, la incorporación propuesta por la Entidad para la implementación de los criterios 
diferenciales para Mipymes permite la adopción de medidas afirmativas que incentivan la 
participación de las mismas, advirtiendo que, bajo las condiciones de ejecución del presente 
proyecto no se pone en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, señalando que 
la regla de selección propuesta hace parte de los parámetros de habilitación y ponderación 
objetiva del proponente, lo anterior, a partir de un estudio comparativo de procesos cuyo objeto 
y alcance resultan similares a los definidos para la presente convocatoria, y permiten la 
determinación de condiciones de selección acordes a la suficiencia y capacidad objetiva que 
determine la selección de la oferta más favorable para la Entidad. 
 
La condición de MIPYME deberá ser acreditada mediante el certificado de existencia y 
representación legal o documento que haga sus veces. 
 
Implementación Decreto 142 de 2023 
 
En 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 142 por medio del cual se modifica y 
adicionan lineamientos para la promoción y acceso al sistema de Compras Públicas de las 
MiPymes, las cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan criterios 
sociales ambientales y se incluye un nuevo título de emprendimiento comunal. Así mismo, el 
decreto en mención está enfocada a eliminar obstáculos que potencialmente puedan limitar la 
participación de MiPymes en los procesos de contratación.  
 
Si se analizan las características de las microempresas (sociedades con personal no superior a 
10 trabajadores y con activos totales inferiores a 501 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes), estas organizaciones no están alineadas con las condiciones técnicas propias del 
objeto del proceso. Por otro lado, el futuro contratista deberá contar con los recursos suficientes 
para el suministro de todos los servicios previa cancelación de estos por parte de la entidad, ya 
que no se contempla el pago de anticipo.  
 
Ahora bien, es claro que el Decreto 0142 de 2023 invita a las entidades estatales a planear su 
contratación de manera que se promueva la división de Procesos de Contratación en lotes o 
segmentos en los que se facilite la participación de las MiPymes. Sin embargo, analizando las 
especificaciones técnicas, el presente proceso se debe resaltar que la segmentación del 
servicio por zonas o regiones no es viable toda vez que debe garantizar la homogeneidad en el 
producto final requerido por la Entidad. En otras palabras, la fragmentación de los proveedores 
dificulta la ejecución del contrato para el presente proceso. 
 
Compras Públicas - Ley 2046 De 2020 
 
Por la cual se establecen mecanismos para promover la participación de pequeños productores 
locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de 
compras públicas de alimentos.  
 
Para el presente proceso, si bien la entidad le dio cumplimiento a la ley 2046 de 2020 y la 
desarrollo en este capítulo, el proceso en mención dentro de su presupuesto no contiene el ítem 
de alimentos y/o productos agropecuarios de que trata la Ley 2046 de 2000. Por lo anterior no 
se puede exigir al oferente el cumplimiento de los requisitos para cumplir con la Ley 2046 de 
2020. 
 
Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional – artículo 3 decreto 1860 
de 2021. 



 

 

 
Para el fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación 
y sujetos de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 
fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas 
destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 
condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes”. El MUNICIPIO DE 
PAIPA para el fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en procesos de reintegración o reincorporación 
y sujetos de especial protección constitucional, y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto 
contractual y el alcance de las obligaciones, considera que para el presente proceso de 
selección NO es pertinente incorporar que el contratista destine al cumplimiento del objeto 
contractual, la provisión de bienes o servicios por parte de la población descrita anteriormente. 
 
Mecanismos de Agregación de Demanda 
 
A través del Decreto Nacional 310 de 2021 - "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 
1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los 
Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", 
se estableció la obligatoriedad de la aplicación de los Acuerdos Marco de Precios para todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, con lo 
cual, para la fundación, es de obligatoria aplicación los Acuerdos Marco de Precios que se 
expidan, como se desarrolló en la Circular Única de Colombia Compra Eficiente.  
 
Así mismo el Decreto Nacional 310 de 2021, desarrolló la adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes mediante los instrumentos de Acuerdo Marco de 
Precios y Bolsa Mercantil.  
 
Ahora bien, el artículo 2 del Decreto Nacional 310 de 2021, que modifica el artículo 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015, establece: “Planeación de una adquisición 
en la bolsa de productos. Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio 
requerido, las entidades estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar 
la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o la promoción 
de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente – para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del Proceso 
de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de 
las garantías”.  
 
En atención a lo dispuesto en el Decreto Nacional 310 de 2021, se realizó el siguiente análisis: 
 
ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
 
De conformidad con lo establecido por Colombia Compara Eficiente, los Acuerdos Marco de 
Precios, son una herramienta para que el estado agregue demanda, coordine y optimice el valor 
de las compras de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales, para:  

• Producir economías de escala.  

• Incrementar el poder de negociación del Estado.  

• Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado.  
 
Es de establecer que generalmente los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de 
Precios mediante manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones de este y la 
colocación de una orden de compra para la adquisición de bienes o servicios previstos en el 
Acuerdo.  
 
De acuerdo con el manual determinado para el efecto, se realizó la verificación por parte del 
equipo técnico y económico de la entidad de los Acuerdos Marco de Precios vigentes en la 
tienda virtual del estado colombiano para verificar si se puede suplir la necesidad expuesta en el 



 

 

objeto del presente contrato, NO ENCONTRANDO Acuerdo Marco de Precios vigente aplicable 
al proceso. 
 
INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 
 
Así mismo, se verificó en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la aplicabilidad de algún 
instrumento de agregación de demanda adicional que pudiese aplicar al proceso, encontrando 
nulidad de oferta que estuviera relacionada con el objeto contractual. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES 
 
De acuerdo al Decreto 1860 de 2021, en el cual se establecen criterios diferenciales para los 
procesos de selección de entidades estatales que favorecen y promueven los emprendimientos 
(MiPymes), empresas de mujeres, y empresas que incluyan participación por parte de población 
vulnerable definida como población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 
es necesario brindar estadísticamente los datos correspondientes a la conformación y 
participación de los mismos en el sector que está siendo intervenido por medio del presente 
objeto contractual.  
 
Dicho Decreto reglamenta los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 del 2020 (Ley de 
Emprendimiento), relacionados con el procedimiento de mínima cuantía, la contratación con 
MiPymes y grandes almacenes y la definición de criterios diferenciales de calificación para 
emprendimientos y empresas de mujeres. Así, se modifica el Decreto 1082 del 2015, único del 
sector Planeación Nacional, sobre los estudios previos para la contratación de mínima cuantía.  
 
En adelante, para la contratación con valor que no exceda el 10 % de la menor cuantía en la 
entidad estatal se deberá señalar en la invitación para participar en el proceso:  
• La necesidad que se pretende satisfacer con la contratación.  
• El objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios, de 
ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel.  
• Las condiciones técnicas exigidas.  
• El valor estimado del contrato y su justificación.  
• El plazo de ejecución del contrato.  
• El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
 
Además, se indicará la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la 
experiencia mínima, si se exige, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, 
incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. La entidad estatal podrá exigir una 
capacidad financiera mínima cuando no haya pago contra entrega a satisfacción de los bienes, 
obras o servicios. La invitación se publicará por un término no inferior a un día hábil para que 
los interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los 
cuales serán contestados por la entidad antes del inicio del plazo para presentar ofertas.  
 
Finalmente, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar 
solicitudes para limitar la convocatoria a MiPymes colombianas. 
 
Proveniente de la Secretaría General del MinTIC , de los lineamientos en materia de 
contratación y específicamente en la realización de estudios del sector, se reza que:  
 
“El numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, modificada por el artículo 33 de la Ley 2069 
de 2020, ordena que la entidad debe verificar en el estudio del sector, la posibilidad de prestar 
ese bien o servicio por parte de MiPymes, responsabilidad que al interior de la entidad se 
encuentra en las dependencias solicitantes del proceso de selección y quienes realizarán este 
análisis con el estudio del sector y del mercado, con lo cual, se establecerán criterios 
habilitantes diferenciales relacionados con uno o varios de los siguientes criterios:  
 
a) Tiempo de experiencia. 
 b) Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
c) índices de capacidad financiera.  
d) índices de capacidad organizacional.  
e) Valor de la garantía de seriedad de la oferta.  



 

 

 
Los criterios diferenciales respetaran los mínimos habilitantes que resulten de los estudios de 
sector y estudio previo. Los incentivos a las empresas y emprendimientos de mujeres se 
concretarán estableciendo condiciones más exigentes frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección. (Ver su aplicación en el numeral 3.4 de esta circular).  
 
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima 
cuantía, se podrán establecer puntajes adicionales para MiPymes de hasta el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes.  
 
La forma de acreditar la condición de MiPymes, son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. El parágrafo segundo del artículo 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1082, determina la forma de acreditar la condición de MiPymes, para los 
proponentes plurales, si tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.”  
 
Por otro lado, con el objetivo de incentivar la participación de las mujeres en el sistema de 
compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres cuando más 
del 50 % de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. También cuando por 
lo menos el 50 % de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Así, en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concursos de 
méritos las entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Estos criterios de evaluación deben 
relacionarse con uno o varios de los siguientes criterios:  
• Tiempo de experiencia.  
• Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
• índices de capacidad financiera. 
• índices de capacidad organizacional. 
• Valor de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Es de recalcar que los criterios diferenciales deben normarse y respetar los criterios habilitantes 
como resultantes de los estudios previos (y de sector) emitidos por la entidad. Así mismo, los 
incentivos otorgados al emprendimiento en mención no hacen excluir la aplicación de los 
criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 
 
1.6. ESTUDIO DE MERCADO 
 
Clase de Contrato: INTERVENTORÍA 
Modalidad de Selección: CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 
Objeto: “NTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA 
DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”  
 
Para la elaboración del presupuesto oficial se tuvo en cuenta los costos de personal profesional 
y asesores requeridos para ejecución del contrato, con base en las solicitudes técnicas 
(Arquitectura, topografía, geotécnica, estructuras, eléctricas, hidrosanitarias) que requiere un 
proyecto de infraestructura, la entidad evaluó el costo de la interventoría según estudio del 
sector. 
 
Las variables que se tuvieron en cuenta para calcular el presupuesto oficial de la contratación 
fueron las que a continuación se indican:  
• Costos de talento humano para revisión y validación de los Estudios y Diseños.  



 

 

• Costos de talento humano para revisión y validación de las actividades a ejecutar en obra.  
• Costo del valor del factor multiplicador – el cual es INMODIFICABLE  
• Costo de IVA  
• La ampliación del factor multiplicador: como metodología para el costeo de contratos de 
consultoría que consiste en 1) imputar al contrato los costos directos por sueldos del personal 
vinculado con carácter exclusivo al proyecto 2) afectado por un factor multiplicador para 
absorber las prestaciones sociales, el personal administrativo no facturable, el coste de 
impuestos, el valor de la administración y la utilidad de la firma consultora.  
Nota 1: Los porcentajes establecidos para la dedicación de cada profesional y/o asesor serán 
INMODIFICABLES, igualmente el porcentaje establecido como; Factor Multiplicador, Se adjunta 
presupuesto oficial.  
Nota 2: En ningún caso se puede superar los montos asignados por cada componente incluido 
el IVA:  
• Interventoría a los estudios & diseños,  
• Interventoría de obra 
 
1.6.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
1.6.1.1. Valor del Contrato a realizar. 
 
Con fundamento en el anterior estudio del sector, adecuado de conformidad al proceso de 
selección que se adelanta, se cumple con el desarrollo del estudio del sector aplicado, en 
observancia a la clase de modalidad de selección, el presupuesto oficial del proceso, la 
naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato. 
 
En materia de interventorías y de acuerdo a antecedentes de la Agencia Colombia Compra 
Eficiente ha concluido que por la naturaleza del contrato, no es posible determinar un precio de 
referencia único para adelantar el proceso de contratación del asunto, ya que no se pueden 
establecer variables constantes y el precio fluctúa por: (i) la clase de servicio que se pretende 
adquirir (ii) el tipo de profesional que se requiera para el óptimo desarrollo del objeto contractual 
propuesto, (iii) las condiciones de mercado en tema del servicio requerido. 
 
Para determinar el valor de la presente consultoría se tuvo en cuenta los profesionales que se 
requieren para realizar el seguimiento a los contratos de obra, así como los costos directos de 
cada uno de ellos, su disponibilidad y perfil. Es importante, precisar que los honorarios para 
cada profesional corresponden a los valores señalados por la Gobernación de Boyacá en la 
Resolución No. 050 del 05 de mayo de 2025 
 
Ahora bien, el análisis comprende los valores del contrato de obra, en cada uno de sus componentes 
para los estudios y diseños, construcción de la obra y puesta en funcionamiento, para el presente 
contrato, aunado a lo anterior, fue necesaria el análisis de profesionales necesarios para el correcto 
seguimiento de las actividades contractuales, a lo largo del plazo contractual, este análisis de costos 
incluyo los costos asociados a seguridad social y demás gastos asociados a la incorporación de personal, 
que se enmarcan en el factor prestacional. También fue necesaria la revisión y análisis de insumos como 
oficina, papelería, etc., necesarios para el desarrollo del contrato. Aclarando que el mismo no puede 
superar lo estipulado en la resolución de precios de la gobernación, en donde enfatiza que la 
interventoría no podrá superar el 7% del valor total de la obra. 
 
Con fundamento en el anterior estudio del sector, adecuado de conformidad al proceso de selección que 
se adelanta, se cumple con el desarrollo del estudio del sector aplicado, en observancia a la clase de 
modalidad de selección, el presupuesto oficial del proceso, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de 
contrato. 
 
En materia de interventorías y de acuerdo a antecedentes de la Agencia Colombia Compra Eficiente ha 
concluido que por la naturaleza del contrato, no es posible determinar un precio de referencia único para 
adelantar el proceso de contratación del asunto, ya que no se pueden establecer variables constantes y 
el precio fluctúa por: (i) la clase de servicio que se pretende adquirir (ii) el tipo de profesional que se 
requiera para el óptimo desarrollo del objeto contractual propuesto, (iii) las condiciones de mercado en 
tema del servicio requerido. 
 
El municipio de Paipa ha estimado un presupuesto de DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
TRESCIENTOS SIETE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($221.307.997,24) M/CTE. Que forma parte integral del presente documento, la cual se 
incluye todos los costos directos e indirectos, el valor del IVA si a ellos hubiera lugar y demás gastos que 
se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 



 

 

 
Para determinar el valor estimado del contrato se tuvo en cuenta lo indicado en el artículo 10 de la 
Resolución No. 050 del del 5 de Mayo de 2025 expedida por la Gobernación de Boyacá, que indica que 
“el porcentaje de interventoría se calculará hasta el siete por ciento (7%) del costo del proyecto, 
soportado bajo un desglose de interventoría. 
 
El valor del contrato de OBRA es de $ TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($3.161.542.817,75) M/CTE y el valor de la interventoría determinado por la entidad es equivalente al 7%. 
 
La entidad se permite aclarar que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 399 de 
2021 se publica la forma en la que se realizó el cálculo del valor estimado del contrato y la justificación 
del mismo, como referente, sin embargo el precio por el que se adjudica corresponde a un PRECIO 
GLOBAL de conformidad con lo plasmado en el Formato oferta económica a PRECIO GLOBAL 
publicado por la entidad.    
 
EL VALOR DE LA OFERTA A PRECIO GLOBAL deberá señalarse en pesos colombianos según el 
formato de la entidad; en todo caso, con los valores que componen la oferta y con los cuales quedan 
cubiertos todos los costos, imprevistos, impuestos, tasas, contribuciones, aranceles aduaneros. Los 
precios incluyen IVA y demás gastos en que deba incurrir el adjudicatario para ejecutar debidamente el 
objeto del respectivo contrato como se puede observar a continuación. 
 

FORMULARIO 1 - GLOBAL 

“NTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO 
CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE CONSTRUCCION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) 
OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO DE 

ACUEDUCTOS RURALES EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA 
MODALIDAD LLAVE EN MANO” 

VALOR GLOBAL DE INTERVENTORIA A LA FASE I (ESTUDIOS Y DISEÑOS) 

ÍTEM DESCRIPCIÓN   VALOR OFERTA  

      

1 Valor de su propuesta sin IVA  $ 9.488.488,68  

2 Valor del IVA  $ 1.802.812,85  

3 Valor Total de la Propuesta   $ 11.291.301,53  

          

VALOR GLOBAL DE INTERVENTORIA A LA FASE II - III  
(CONSTRUCCION - PUESTA EN MARCHA) 

ÍTEM DESCRIPCIÓN   VALOR OFERTA  

      

1 Valor de su propuesta sin IVA  $ 176.484.618,24  

2 Valor del IVA  $ 33.532.077,47  

3 Valor Total de la Propuesta   $ 210.016.695,71  

          

          

RESUMEN COSTO TOTAL INTERVENTORIA 

DESCRIPCIÓN   VALOR   

VALOR GLOBAL DE INTERVENTORIA A LA 
FASE I (ESTUDIOS Y DISEÑOS) 

 $ 11.291.301,53  

VALOR GLOBAL DE INTERVENTORIA A LA 
FASE II - III  

(CONSTRUCCION - PUESTA EN MARCHA) 
 $ 210.016.695,71  

VALOR TOTAL INTERVENTORIA  $ 221.307.997,24  

      

VALOR 
TOTAL 

GLOBAL EN 
LETRAS 

DOSCIENTOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL  NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS  

 

           

 

 
NOTA 1: Los anteriores valores incluyen costos administrativos, y operativos, impuestos, 



 

 

estampillas y descuentos en general.  
 
NOTA 2: El proponente no podrá ofertar valor superior al establecido para el presente proceso. 
 
NOTA 3: Cada una de las sumas y multiplicaciones de la oferta económica no deben contener 
errores superiores por exceso o por defecto del cero punto uno (0.1%) por ciento del valor de cada 
operación, la entidad revisará cada una de las mencionadas operaciones y de encontrar errores 
aritméticos superiores al cero punto uno (0.1%) porciento, la oferta será RECHAZADA. Si el valor 
corregido es inferior al cero punto uno (0.1%) por ciento, la adjudicación se efectuará por el valor 
corregido. 
 
NOTA 4: LA ENTIDAD SOLAMENTE ACEPTARÁ EL FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA A 
PRECIO GLOBAL. 
 
NOTA 5: LA ENTIDAD SOLAMENTE ACEPTARÁ EL FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA A 
PRECIO GLOBAL (So pena de ser calificado como NO CUMPLE). 
 
 
Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la 
celebración del contrato, según la asignación de costos previstos en la presente Invitación Pública. 
 
En el siguiente cuadro se especifican las diferentes obligaciones para aquellas personas naturales o 
jurídicas que suscriban contratos o convenios con la Administración Municipal: 

 
DESCRIPCIÓN IMPUESTO, TAZA O CONTRIBUCIÓN 

Retención en la fuente Según régimen de tribulación al que se pertenezca:  
- Declarante 2.5% 
- No declarante 3.5% 

Industria y comercio  Depende de la actividad  

RETEIVA 15% depende si es responsable de IVA 

Estampilla Pro Cultura 2% 

Estampilla Pro Adulto Mayor 4% 

Pro deporte 2.5% 

 
En cuanto a impuestos nacionales se aplicará la retención en la fuente o de IVA los cuales son aplicables 
según responsabilidades tributarias y tipo de contrato. 
 
El municipio efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones que, en materia de Impuestos, 
tenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA 
deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte del Municipio. 
 
Parágrafo Primero: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y 
costos directos e indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, incluidos los gastos que se generen por la adopción e implementación del protocolo de 
bioseguridad. 
 
Parágrafo Segundo: El presente presupuesto incluye impuestos y deducciones y en caso que el 
proponente no esté obligado a facturar IVA, el valor total de la propuesta será el subtotal (incluyendo 
impuestos y deducciones). 
 
Parágrafo Tercero: El valor definido por la Entidad por concepto de pólizas es un valor estimado que 
deberá ser comprobable por el contratista en el momento de presentar la primer factura o documento 
equivalente. 
 
Parágrafo Cuarto: El valor unitario de cada ítem ofertado en la propuesta económica no podrá superar el 
valor unitario establecido para cada ítem del presupuesto oficial, ni se podrá dejar de ofertar cualquiera 
de estos. 

 
 
1.6.1.2. COSTOS INSTITUCIONALES. 
 
Para calcular el presupuesto oficial fueron tenidos en cuenta los siguientes factores: 
 
a) Los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y las contribuciones establecidas por las diferentes autoridades 



 

 

ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
b) La retención en la fuente de acuerdo con la normativa tributaria vigente 
 
LAS VARIABLES Cada proponente debe sufragar todos los costos, tanto directos como 
indirectos, relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual el 
MUNICIPIO, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el 
resultado del proceso de selección y contratación.  
 
Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas 
y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que 
conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos previstos en la presente 
Invitación Pública; el proponente favorecido deberá tener en cuenta los siguientes impuestos 
definidos en el Estatuto de Rentas municipal 
 

DESCRIPCIÓN IMPUESTO, TAZA O CONTRIBUCIÓN 

Retención en la fuente Según régimen de tribulación al que se pertenezca:  
- Declarante 2.5% 
- No declarante 3.5% 

Industria y comercio  Depende de la actividad  

RETEIVA 15% depende si es responsable de IVA 

Estampilla Pro Cultura 2% 

Estampilla Pro Adulto Mayor 4% 

Pro deporte 2.5% 

 
En cuanto a impuestos nacionales se aplicará la retención en la fuente o de IVA los cuales son 
aplicables según responsabilidades tributarias y tipo de contrato. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tengan a bien consultar los 
proponentes la asumen bajo su propia responsabilidad e igualmente la interpretación que hagan 
de la información que obtenga durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión.  
 
La Administración Municipal, no entregará para los fines de presentación y preparación de las 
propuestas para el presente proceso, material, documentación o manuales de ninguna 
naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los servicios a 
contratar, excepto la información suministrada en los presentes Términos de referencia.  
 
Se recomienda al proponente que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, 
fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para 
la presentación de la propuesta.  
 
La circunstancia que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la 
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que 
le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del MUNICIPIO, en el caso que cualquiera 
de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el oferente. 
 
NOTA. Al formular la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos 
y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de su 
cargo exclusivo. Por lo tanto, en los precios que se propongan, deberán considerarse tales 
conceptos. 
 
1.6.1.3. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
El objeto del contrato será: “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DOCE (12) SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DOS (2) OPTIMIZACIONES MEDIANTE SISTEMAS 
DE RESPALDO PARA DOSIFICACION DE CLORO DE ACUEDUCTOS RURALES EN EL 
AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA MEDIANTE LA MODALIDAD LLAVE EN MANO”  
 
 
INTERVENTORÍA  
 



 

 

Es el seguimiento técnico, supervisión y/o coordinación que sobre el cumplimiento del contrato 
realiza una persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, a los diferentes aspectos que 
intervienen en el desarrollo de un contrato o de una orden, llámese de servicio, consultoría, 
obra, trabajo, compra, suministro, etc., que se ejerce a partir de la firma y perfeccionamiento del 
mismo, hasta la liquidación definitiva, bajo la observancia de las disposiciones legales que para 
este evento establecen las normas y principios del Régimen de Contratación previsto para las 
entidades públicas que se indican en el artículo 2° del Estatuto Contractual o Ley 80 de 1993, 
contratada para tal fin por el estado; cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen a 
partir de la firma y perfeccionamiento del mismo hasta su liquidación definitiva. Sin embargo, 
cuando el estado lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá 
contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o 
contrato dentro de la interventoría. En el ejercicio de sus funciones el interventor deberá tener 
en cuenta que la actividad de la ENTIDAD CONTRATANTE, se enmarca dentro de los 
principios constitucionales contenidos en el artículo 209 y de manera especial en los mandatos 
de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  
 
Será implementada para la vigilancia de contratos de ALTA COMPLEJIDAD y consistirá en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, jurídico, social, ambiental (para el caso 
que nos ocupa será técnica, administrativa financiera y ambiental) que sobre el cumplimiento 
del objeto del CONTRATO PRINCIPAL realice una persona natural o jurídica contratada para tal 
fin por el estado. El contrato de INTERVENTORÍA será supervisado directamente por la 
entidad. De conformidad con lo establecido por el numeral 1° inciso segundo del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, en los CONTRATOS de obra pública que hayan sido celebrados como 
resultado de un proceso de licitación.  
 
LA INTERVENTORÍA deberá ser contratada con una persona natural o jurídica idónea 
independiente de la entidad contratante y del contratista. Por regla general, las funciones de 
SUPERVISIÓN e INTERVENTORÍA no serán concurrentes en relación con un mismo 
CONTRATO, sin embargo, para el seguimiento de los contratos de COMPLEJIDAD 
INTERMEDIA, la ENTIDAD podrá dividir la vigilancia del objeto contractual, caso en el cual, en 
el contrato respectivo de INTERVENTORÍA, se deberán indicar las actividades a cargo del 
INTERVENTOR y las demás quedarán a cargo de la entidad a través del SUPERVISOR.  
 
A continuación, se presenta el esquema de interacción y responsabilidad de los actores que 
intervienen y que son fundamentales para el entendimiento y cumplimiento del mismo, el cual 
podrá interpretarse como el conducto regular para aplicar los procedimientos descritos. 
 

 
 
RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVENTORES  
 
Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto 
por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, como 
por los hechos u omisiones que les fueren imputables y que causen daño o perjuicio a el 
estado, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 
ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría. Por su parte, los interventores 
responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 



 

 

obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que les 
sean imputables y causen daño o perjuicio al estado, derivados de la celebración y ejecución de 
los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría.  
 
La Interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por el estado, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando el estado lo 
encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de 
la interventoría. Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, el estado puede dividir la vigilancia del 
contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar 
las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo del estado a 
través del supervisor que designe. El contrato de Interventoría será supervisado directamente 
por el estado a través de la Dirección de Contratación y Proyectos de Inversión. 
 
OBJETIVOS DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
 
Los supervisores e interventores son colaboradores de la Institución, que garantizan el 
cumplimiento del objeto contractual en términos de eficiencia, eficacia, economía e 
imparcialidad, pero sin despojar de la responsabilidad que corresponde al estado. Su papel es 
vital, ya que de su buena gestión depende la calidad de los productos ofrecidos por el estado.  
 
OBJETIVO GENERAL  
 
El objetivo general de la labor de supervisión e interventoría es vigilar y controlar en forma 
eficaz y de manera permanente todas las etapas contractuales, para hacer cumplir las 
especificaciones técnicas, tiempos, las actividades administrativas, legales, financieras, 
presupuestales, sociales y ambientales establecidas en los respectivos contratos. La 
supervisión e interventoría se originan con la celebración de un contrato, siendo el supervisor o 
interventor, el responsable del contrato en su ejecución, desarrollo y liquidación; responde 
además a la necesidad que tiene la administración de controlar que el proceso de celebración 
(precontractual: diseño planeación-gestión financiera, elaboración de pliegos o instructivos, y 
del contrato), se correspondan mutuamente en forma equilibrada y eficiente en aras de cumplir 
con la finalidad u objetivos trazados originalmente.  
Fuente: Tomado de la USTA. 
https://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/10349/2._MANUAL_DE_INTERVENTORIA_Y_SUPERVISION.pdf?sequence=2&isAllowed=y  

 
ESPECIFICACIONES DEL OBJETO 
 
De conformidad con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, la vigilancia del contrato de obra se 
dividirá entre el supervisor y el Interventor. El interventor adelantará las actividades de 
vigilancia técnica, socio- ambiental, financiera - contable y jurídica. Lo anterior debido a la 
naturaleza y al nivel de complejidad del contrato de obra intervenido, así como a la insuficiente 
cantidad de profesionales necesarios para atender las diferentes áreas que demanda la labor 
de interventoría. Para cumplir con el objeto contractual, el interventor deberá realizar el control 
de la construcción de las obras, dando estricto cumplimiento a lo establecido en las 
Especificaciones del proyecto viabilizado y a las condiciones contractuales pactadas. El 
interventor debe controlar que el contratista de obra ejecute todas sus actividades de 
conformidad con las normas y especificaciones vigentes y que rigen cada una de las 
actividades del proyecto.   
El alcance de la presente Interventoría comprende los aspectos técnicos, socioambiental, 
financiera - contable y jurídica, sin perjuicio de los demás contenidos en este documento, que 
se requieran para la realización del objeto contractual, debiendo realizar la correspondiente 
vigilancia, logística y revisión de estudios. Verificación de los procedimientos que deba realizar 
el ejecutor respecto a la revisión del diseño, elaboración de informes, presentaciones, actas de 
recibo parcial y final del contrato vigilado, controlar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y 
verificar la ejecución y el cumplimiento de los trabajos servicios, obras y actividades 
contratadas, teniendo como referencia los principios rectores de la ley de contratación estatal, 
los decretos reglamentarios, las cláusulas de los contratos, el pliego de condiciones y demás 
documentos que originaron la relación contractual para la ejecución del contrato vigilado.   
 

https://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/10349/2._MANUAL_DE_INTERVENTORIA_Y_SUPERVISION.pdf?sequence=2&isAllowed=y


 

 

El interventor debe asegurarse de que la totalidad de las obras y actividades que realice el 
Contratista, sean ejecutadas de conformidad con las normas y especificaciones vigentes y que 
rigen cada una de las actividades del proyecto. Durante el desarrollo del contrato de 
interventoría y hasta su liquidación, el interventor debe realizar seguimiento a la entrega y 
recibo a satisfacción de las obras objeto del contrato.   
 
La interventoría debe considerar en su propuesta, los costos de la totalidad de las labores y 
servicios necesarios hasta el total recibo a satisfacción de las obras, por parte de la 
Interventoría y del Municipio, así como la suscripción de actas finales y la liquidación de los 
contratos de obra y de interventoría.   
De conformidad con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, la vigilancia del contrato de obra se 
dividirá entre el supervisor y el Interventor. El interventor adelantará las actividades de 
vigilancia técnica, socio- ambiental, financiera - contable y jurídica. Lo anterior debido a la 
naturaleza y al nivel de complejidad del contrato de obra intervenido, así como a la insuficiente 
cantidad de profesionales necesarios para atender las diferentes áreas que demanda la labor 
de interventoría. Para cumplir con el objeto contractual, el interventor deberá realizar el control 
de la construcción de las obras, dando estricto cumplimiento a lo establecido en las 
Especificaciones del proyecto viabilizado y a las condiciones contractuales pactadas. El 
interventor debe controlar que el contratista de obra ejecute todas sus actividades de 
conformidad con las normas y especificaciones vigentes y que rigen cada una de las 
actividades del proyecto. 
 
OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENTORÍA: 
De la anterior definición se deducen lógicamente los propósitos generales de la función del 
contratista de la interventoría, siempre como parte integrante del control del MUNICIPIO DE 
PAIPA: Controlar, solicitar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y verificar.  
CONTROLAR: Este objetivo se logra por medio de una labor de inspección, consistente en un 
seguimiento planeado en tal forma que se ejecute de manera permanente sobre todas y cada 
una de las etapas en las cuales se desarrolla el cumplimiento de la respectiva relación 
contractual, con el fin de establecer si dicha ejecución se ajusta a lo acordado, vale decir a lo 
ofrecido por las partes.  
SOLICITAR: Esta facultad se materializa cuando interventor, pide al contratista oportunamente 
que subsane de manera inmediata, algún vicio de forma o de fondo, que no afecta la validez 
del contrato o la ejecución del mismo. Esta facultad la ejerce cuando solicita la imposición o la 
improcedencia de una sanción por las razones que considere pertinentes, o emite su concepto 
fundamentado sobre la viabilidad de prórroga, modificación o adición contractual.  
EXIGIR: En la medida en que la función de supervisión y/o interventoría encuentre que en el 
desarrollo de la relación contractual no se está cumpliendo estrictamente con las cláusulas 
pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de exigir a la parte morosa la exacta 
satisfacción de lo prometido, utilizando el contenido del acuerdo de voluntades y las garantías 
ofrecidas para respaldar el cumplimiento.  
COLABORAR: Hay que entender, como anotábamos en un comienzo, que es necesario 
erradicar el criterio consistente en que la relación contractual entre la administración y los 
particulares automáticamente genera intereses opuestos y por ende, una especie de 
enemistad. Si bien el propósito específico del particular es diferente del de la administración, el 
objetivo común no puede ser desestimado, pues, en esencia, los contratos de esta clase 
siempre versarán sobre la ejecución de obras o la prestación de servicios que benefician a toda 
la comunidad, incluyendo a los contratistas. Por esta razón, la INTERVENTORÍA debe hacer 
entender a los contratistas que su propósito es el de prestar toda la colaboración que sea 
necesaria para el éxito de la entidad, colaboración que no puede ser confundida con 
permisividad. Colaborar es trabajar con los demás para lograr el fin común.  
ABSOLVER: Muchas relaciones contractuales se desvían de los objetivos propuestos por la 
falta de comunicación entre las partes. El contratista, con un equivocado concepto de 
independencia, o la administración desentendida del desarrollo del servicio, generan con estas 
actitudes perjuicios incalculables que difícilmente pueden ser remediados. Una 
INTERVENTORÍA que aplique el principio de la inmediación, obligatoriamente se convierte en 
un factor de consulta y en un elemento que absuelva las dudas y dificultades que planea la 
ejecución de todo contrato.  
PREVENIR: En forma equivocada se ha entendido que el control está destinado 
exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, desconociendo que es más fácil evitar que 
éstas ocurran. Esta interventoría no es una función pasiva, limitada a observar la ejecución de 
un contrato y a informar los errores cometidos por la “contraparte”. Si se acepta el concepto 



 

 

consistente en que el fin es común, en beneficio de la sociedad, se entenderá que el mayor 
aporte de esta función es la corrección de conceptos erróneos, impidiendo así que su 
aplicación se traduzca en desviaciones del objeto del contrato o en el incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas. La interventoría debe extender su función de prevención hacia ambas 
partes porque de lo contrario, estaría atentando contra los principios rectores de la función 
pública y de la ley de contratación estatal.  
VERIFICAR: Los objetivos que hemos enunciado quedarían convertidos en simples teorías si 
la interventoría no verifica su realización. El control depende de la verificación, del examen de 
la ejecución del contrato para establecer su realidad. El conocimiento de esta verdad implica la 
aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado, la solución de los 
problemas y la absolución de las dudas, todo esto con un criterio de colaboración que a la 
postre habrá de traducirse en el éxito de la entidad en la cual se han comprometido la 
administración y los particulares. 
 
1.7. DE IGUAL MANERA PARA EL ANÁLISIS DEL SECTOR, TENIENDO EN CUENTA LAS 
ANTERIORES PERSPECTIVAS, LA ENTIDAD ESTABLECE: 
 

No. PREGUNTA RESPUESTA CUAL Ó POR QUE 

1 ¿La Entidad Estatal requiere 
una firma con una persona 
jurídica o una persona 
natural? (En esta reflexión se 
cubren aspectos legales y 
organizacionales)  

Puede ser persona 
natural o jurídica, 
que demuestre 
idoneidad y 
experiencia. 

Se requiere una persona natural o jurídica 
debidamente registrada en el registro único de 
proponentes y que cumpla con los requisitos 
habilitantes y las especificaciones técnicas 
requeridas. 

2 ¿Contratar con una entidad 
privada es la manera más 
efectiva para alcanzar los 
objetivos de política pública 
del plan de acción y de la 
Entidad Estatal? 

SI 

Al buscar una entidad privada en aras de ejecutar 
acciones conjuntas se aúnan esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el cumplimiento 
de objetivos comunes y se obtienen mejores 
resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

3 ¿Hay otros mecanismos para 
alcanzar el objetivo de política 
pública? 

NO 

Siguiendo lo establecido en los artículos 7 y 8 del 
Decreto 092 de 2017, el presente convenio se regirá 
por lo establecido en la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 
salvo lo contemplado en el Artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia, Articulo 96 de le 
ley 489 de 1998, Decreto 092 de 2017, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 2, 
209 de la Constitución Política.  
De lo anterior se concluye que la ley 489 de 1998 en 
su artículo 96 creo una forma especial de 
contratación; instituyendo la aplicación del régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades, principios de 
la contratación estatal, normas generales aplicables 
a la contratación pública excepto en lo reglamentado 
en el mencionado Decreto; por lo cual se aplicara lo 
contenido en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 
ley 1474 de 2011, y decreto 1082 de 2015 en 
aquellos aspectos referentes al procedimiento de 
selección de contratación directa y demás aspectos 
aplicables que no hayan sido objeto de 
reglamentación. 

4 ¿Cuál es el beneficio de 
contratar con una entidad 
privada? 

Asociación entre la 
entidad estatal y la 
entidad privada 
para el 
cumplimiento de 
objetivos comunes. 

Al buscar una entidad privada en aras de ejecutar 
acciones conjuntas se aúnan esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el cumplimiento 
de objetivos comunes y se obtienen mejores 
resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

5 ¿Hay en el mercado oferta de 
los bienes y servicios objeto 
del Proceso de Contratación? 

SI 

Por tratarse de un contrato de consultoría regulado 
en normatividad se aplicará lo establecido en la ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes. 

6 ¿Cuál es la consecuencia en 
el mercado de contratar con la 
entidad privada cuando hay 
en el mercado oferta de los 
bienes y servicios? 

Contratar una 
entidad privada 
para el 
cumplimiento de 
objetivos comunes 

Al buscar una entidad privada en aras de ejecutar 
acciones conjuntas se aúnan esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el cumplimiento 
de objetivos comunes y se obtienen mejores 
resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

7 ¿En qué forma la contratación 
con entidad privada permite 
cumplir los objetivos de 
eficiencia, economía, eficacia 

Contratar una 
entidad privada 
para el 
cumplimiento de 

Al buscar una entidad privada en aras de ejecutar 
acciones conjuntas se aúnan esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el cumplimiento 
de objetivos comunes y se obtienen mejores 



 

 

o manejo del Riesgo? objetivos comunes resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

8 ¿Cuál es la experiencia que 
requiere quien presta el 
servicio de acuerdo con la 
complejidad del caso? (En 
esta reflexión se cubren 
aspectos comerciales, 
técnicos y de análisis de 
Riesgo)  

El oferente debe 
acreditar haber 
ejecutado 
contratos similares 
relacionados con 
actividades de 
consultoría de 
proyectos en el 
sector de la 
infraestructura 
agua potable  
 

La indicada en los estudios previos 
 

9 ¿La Entidad Estatal ha 
contratado recientemente los 
servicios requeridos?  

NO 
N/A 

10 Cuál fue el Valor del Contrato 
en vigencia anterior  

Para vigencia del 
año 2023 fue de 
5.860.000 

El valor fue el resultado de lo presupuestado para 
dicha vigencia.  

11 Cuál fue la estructura del 
Contrato en vigencia anterior.  

Mínima cuantía 
Contrato de consultoría de modalidad de mínima 
cuantía No. 634-A 

12 ¿La necesidad de la Entidad 
Estatal fue satisfecha con los 
Procesos de Contratación 
anteriores?  

SI 

Según dan cuenta los informes de ejecución del 
contrato y las certificaciones de cumplimiento por 
parte del supervisor, los cuales reposan en la 
carpeta del contrato. 

13 El tipo de remuneración 
recomendada para la 
prestación de servicios objeto 
del Proceso de Contratación y 
el motivo por el cual se 
escoge ese tipo de 
remuneración desde la 
economía, la eficiencia y la 
eficacia del Proceso de 
Contratación. Es decir, como 
se hará el pago: Puede ser 
con anticipo, sin anticipo, un 
valor mensual fijo, un valor 
por hora trabajada por hora 
ejecutada, cuota Litis, o una 
combinación de las 
anteriores.  

Actas parciales 
según ejecución 
de las actividades. 

La Alcaldía de Paipa, sólo adquiere obligaciones 
con EL CONSULTOR favorecido, y bajo ningún 
motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros; 
así mismo, se señala que la Alcaldía de Paipa se 
compromete a pagar el valor del contrato 
subordinado a las apropiaciones que del mismo se 
hagan del presupuesto, de la siguiente manera: 
 
• Hasta un noventa por ciento (90%) del valor del 
contrato, una vez cumpla con la entrega de estudios 
y diseños objeto del presente proceso de acuerdo a 
los parámetros indicados en los entregables. 
 
• El diez por ciento (10%) correspondiente al último 
pago se efectuará una vez el CONSULTOR cumpla 
con los requisitos para la liquidación del contrato. 
Para el último pago, deberá presentarse las actas 
respectivas, el informe definitivo de ejecución, los 
productos   objeto   de   contratación   y   el   acta   
de liquidación correspondiente suscrita por las 
partes contratantes. 
 
Para efectos de los pagos parciales respectivos, El 
CONSULTOR deberá radicar ante la secretaria de 
infraestructura pública y movilidad, dentro de los 
Diez (10) días calendario, siguientes al mes de 
ejecución del contrato los siguientes documentos, 
para verificación por parte del supervisor: 
 
1. Informe de actividades (si aplica) debidamente 
firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la 
supervisión (si aplica) 
2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a 
satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
3. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando 
aplique) 
4. Factura en las condiciones establecidas en la 
normatividad vigente. (cuando aplique) 
5.  Copia de la planilla de pago de los aportes al 
régimen de seguridad social, para el periodo 
cobrado, en proporción al valor mensual del 
contrato, cuando se trate de personas naturales 
6. Certificación suscrita por el representante legal o 
revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar de los últimos seis 
(6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente, cuando se trate de 



 

 

personas jurídicas. 
7. Informe Mensual de todos los componentes de 
estudios y diseños, adicionalmente relacionar la 
información (Administrativa, Financiera, Técnica, 
Ambiental, Social, SST), de acuerdo con el 
contenido indicado por el supervisor 
8. Todos los demás documentos requeridos por el 
municipio en el momento de presentación de las 
cuentas, conforme al procedimiento para 
Adquisición de Bienes y Servicios, o los documentos 
que los modifiquen o sustituyan. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales la 
cuenta y la facturación deberá hacerse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal. 
 
Los anteriores pagos están sujetos a las 
disponibilidades del Programa Anual Mensualizado 
de Caja –PAC y el CONSULTOR deberá tener en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 
de 2007, que hace referencia al derecho de turno 
 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De 
conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 
que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y 
adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del 
Estatuto Tributario, establece que: “Parágrafo 3o. 
(…) Para la celebración de contratos de venta de 
bienes y/o de prestación de servicios gravados por 
cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas 
personas deberán  inscribirse  previamente  como  
responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), 
formalidad que deberá exigirse por el contratista 
para la procedencia de costos y deducciones. Lo 
anterior también será aplicable cuando un mismo 
contratista celebre varios contratos que superen la 
suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 
El último pago estará condicionado al cumplimiento 
de los siguientes requerimientos, revisados y 
avalados previamente: 
 
• Informe Final de actividades conforme a cada uno 
de sus componentes, aprobado por el Supervisor. 
•   Certificación   de   cumplimiento   expedida   por   
el Supervisor del contrato. 
• Constancia del pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud y pensiones) y 
riesgos laborales, además de lo correspondiente a 
sus empleados cuando el consultor sea persona 
natural, y, cuando sea persona jurídica, se adjuntará 
la certificación de estar al día en el pago de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (en 
salud y pensiones) y aportes parafiscales y riesgos 
profesionales de sus empleados de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad legal vigente. 
• Acta de terminación suscrita del contrato 
• Acta de recibo final de los estudios y diseños, 
suscrita por el consultor, debidamente aprobada por 
el Supervisor, junto con el informe final del contrato 
y sus correspondientes soportes de acuerdo con lo 
requerido por el Municipio 
• Acta de liquidación del contrato 
•  Entrega de la documentación a la secretaria de 
infraestructura pública y movilidad. 
• Paz y salvos. 
 

 
1.8. ANALISIS ORGANIZACIONALES Y FINANCIEROS: 
 

CAPACIDAD FINANCIERA  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales” y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.7 del Pliego 
de Condiciones:  



 

 

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
 

Nivel de 
Endeudamiento  

Razón de Cobertura de 
Intereses  

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión temporal o Consorcio). 

 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la Utilidad Operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales”. El Proponente acreditará la calidad de Mipyme con copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 

CAPITAL DE TRABAJO 

Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  

CT = (AC – PC) ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(requerido) (CTd):  

CT ≥ CTd 

 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos que 
se requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos a (n) meses, se hará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 
 
El capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso en el que se presenta la propuesta se 
calcula según la siguiente tabla:  
 

Presupuesto Oficial (SMMLV) Fórmula 



 

 

1 a 5.000 
CTd = 10% 

x (PO) 

5.001 a 10.000 
CTd = 20% 

x (PO) 

Mayor o igual a 10.001 
CTd = 30% 

x (PO) 

 
 
Capital de trabajo del Proponente:  
 
La determinación del capital de trabajo del Proponente se hará como se presenta a continuación: 

 

 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la “Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales”:  
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

 

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales”. El Proponente probará la calidad de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
    

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme al momento de su presentación. En tal 
sentido, la evaluación de la Capacidad Financiera se realizará de acuerdo con la información reportada 
en el RUP conforme con las disposiciones establecidas en las Subsecciones 5 y 6, de la Sección 1, del 
Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan, por lo cual la Entidad al momento de evaluar la oferta tomará la información 
financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del Proponente y que esté vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a tener Registro 
Único de Proponentes (RUP) y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 



 

 

definidos en el siguiente numeral. 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente 
información financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 
mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 
la normativa del país de origen.  
 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al español de acuerdo con las normas NIIF. 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

C. El “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o Sucursal en Colombia)” diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 
información consignada en el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia)” y los documentos señalados 
en el Literal A, prevalecerá la información que se encuentre en los Estados Financieros incluidos en 
la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la fecha de corte del año fiscal del 
país de origen, acompañado del informe de auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen fija una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional (personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o Sucursal en Colombia)”. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que 
así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos Colombianos en los 
términos definidos en la sección 1.13. del Pliego de Condiciones. 
 

1.8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A 
AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL 
CONTRATO SEGÚN SEA EL CASO: 
 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato, el valor del mismo, la forma de pago, la 
estimación, tipificación, y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico 
del contrato, el municipio de Paipa considera que el Contratista SI debe constituir las siguientes pólizas: 
 
11.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 

autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Paipa identificada con NIT 891801240-1 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 



 

 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 

Asegurado 
Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 

los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
11.1.1. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
Finalizado el proceso de selección se devolverá a los oferentes el original de la garantía de seriedad de la 
propuesta, así:  
 
Al oferente favorecido y al que quede en segundo lugar, una vez al primero le haya sido aprobada la 
garantía única del contrato.  
 
A los demás oferentes, si así lo solicitan, una vez firmado el contrato resultante de este proceso de 
selección.  
 
Cuando se declare desierto el proceso, se devolverá a los participantes, una vez se comunique la 
declaratoria de desierto o se resuelva el recurso correspondiente, según el caso. 
 
11.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
11.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Paipa identificada con NIT 891801240-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

20% del valor total, 
del contrato (Art. 
2.2.1.2.3.1.11 D.1082 
de 2015) 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

No aplica. No aplica. 

Devolución del pago 
anticipado  

No aplica. No aplica. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya 

Durante la 
ejecución del 
contrato, hasta su 
liquidación y tres 

20% del valor del 
contrato (Art. 
2.2.1.2.3.1.13 D. 1082 
de 2015) 



 

 

de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

años más. 

Calidad de los servicios 
prestados 

Una vigencia igual 
al plazo de 
ejecución del 
contrato y cinco (5) 
años más, contados 
a partir de Garantía 
de estabilidad del 
contrato principal de 
obra en 
cumplimiento del 
parágrafo del 
artículo 85 de la Ley 
1474 de 2011. 

20% del valor del 
contrato (Art. 
2.2.1.2.3.1.14 D. 1082 
de 2015) 

Garantiza La no suscripción del 
contrato sin justa causa por 
parte del adjudicatario. El retiro 
de la oferta después de vencido 
el plazo fijado para la 
presentación de las ofertas. 

La vigencia desde 
la presentación de 
la oferta y hasta la 
aprobación de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato 

10% del valor del 
contrato (Art. 
2.2.1.2.3.1.9 D. 1082 
de 2015) 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos de adición, 
suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Interventor o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
11.2.2. DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en 
cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad producidos con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen origen en una de dos hipótesis: (i) 
mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un contrato 
estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al 
Interventor. 

 
1.9. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS: 
 
El Alcalde Municipal se encuentra facultado para contratar, de conformidad con el literal b del 
numeral 3, artículo 11 de la Ley 80 de 1993.  
 
De igual manera, se encuentra debidamente facultado para contratar de conformidad con el 
parágrafo 4 del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012. 
 
1.10. CONCLUSIONES 



 

 

 
Con fundamento en todo lo anterior y debido a que la contratación que se pretende realizar 
corresponde al proceso de selección concurso de méritos abierto, se hace necesario solicitar el 
certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), por un valor de DOSCIENTOS VEINTIUN 
MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS ($221.307.997,24) M/CTE., para seguir con los estudios previos 
del proceso. 
 
Para efectos del presente proceso de selección del contratista, la secretaria de Hacienda del Municipio 
Paipa ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CDP No. 2026000552. 
 

RUBRO DESCRIPCION FUENTE 

2.3.2.01.01.001.03.16.01 
 

Construcción y mejoramiento de 
acueductos y plantas de tratamiento / 
RB CONTRIBUCION DEL SECTOR 
ELECTRICO / VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO / Acceso de población a 
los servicios de agua potable y 
saneamiento básico / Intersubsectorial 
vivienda y desarrollo terr 

$ 221.307.997,24 

TOTAL $ 221.307.997,24 

 

Conforme a lo anterior el precio promedio del contrato ascienda a la suma de DOSCIENTOS 
VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($221.307.997,24) M/CTE, y para lo cual la entidad 
contratante ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con cargo a los rubros 
mencionados anteriormente. 
 
  

2. OPORTUNIDAD y CONVENIENCIA. 

Se concluye entonces que el presente Contrato es: CONVENIENTE Y OPORTUNO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para la consecución de sus fines y por consiguiente se 
recomienda realizarla. 
 
El presente estudio previo se elabora a los doce (12) días del mes de Mayo del año 2026, en el 
Municipio de Paipa - Boyacá.    

3. Vo. Bo. JEFE DE DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 
 

FIRMA 

NOMBRE  

DEPENDENCIA Secretaría de infraestructura pública y Movilidad  

 
Proyecto:  Revisó:  

CARLOS JOSE GUACHETA / CONTRATISTA JORGE EDWIN LOPEZ TORRES / Secretario de 
Infraestructura y movilidad 

Anexos:  
 

 


